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Escribimos este Mensaje el día de la Asunción de la Virgen María
y a un día de la celebración de la Restauración de la Soberanía Nacional
en que nuevas autoridades asumirán sus cargos.

La asunción es la glorificación plena de María. En ella se muestra
hasta dónde llega la recuperación de la naturaleza humana lograda por
Cristo, ya que esa glorificación de María, modelo y prenda de la Iglesia,
es anticipo y argumento de la nuestra; un signo de que la resurrección
de la Cabeza lleva consigo la resurrección de sus miembros.

En ella se manifiesta el amor de Dios y su poder. Un amor y poder
que fue capaz de cambiar la condición y suerte de la humanidad y un
amor y poder con el que contamos los dominicanos y dominicanas para
cambiar nuestra situación actual, que va a ser el objeto de este Mensaje.

Perdimos un día la Soberanía Nacional lograda con tantos
sacrificios y derroche de valor. El mismo día, sin embargo, que se
proclamó la Anexión, surgió la gesta restauradora y restablecimos de
nuevo la soberanía hasta hoy.

Con el auxilio de Dios y la protección de la Virgen de Altagracia,
el compromiso era consolidarla y perfeccionarla.

Restaurar es volver a levantar algo desaparecido o recuperar el
esplendor perdido de algo.

En el 139 aniversario de la Restauración, la patria nos convoca,
en un momento difícil de su historia,  a aunar energías y esfuerzos
para entre todos lograr lo que podríamos llamar una nueva restauración.
Tan grande es el deterioro que sufrimos.

Con la mejor voluntad y en fidelidad a nuestra función de Guías
espirituales queremos hacerles partícipes de algunos sentimientos,
reflexiones e inquietudes.

38.
MENSAJE:

“Restauremos la Patria”
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Nada diremos desde el punto de vista científico o técnico. Todos
nuestros planteamientos y reclamos serán desde la Etica o Moral So-
cial, campo específicamente nuestro.

1. Reconocimiento y alabanza

A pesar de tanta adversidad, el pueblo en general ha mantenido
una actitud admirable de paciencia, fortaleza y sensatez. Merece, pues,
el mayor reconocimiento y alabanza.

El recurso a la violencia pudo haber sido la mayor tentación,
pero de ninguna manera aceptable por aquello de que violencia
engendra violencia creando de esta manera una peligrosa espiral de
destrucción y ruina.

La simple violencia es altamente destructiva y no es el camino
para solucionar los graves problemas de una nación.

Quizás la paciencia, la fortaleza y la sensatez han sido posibles
porque la esperanza jamás se ha extinguido totalmente. Sería trágico
para la nación que por una desafortunada o negligente gestión esa
esperanza desapareciese.

La frustración sería de impredecibles consecuencias. La paciencia
tiene su límite. Es algo que debe estar presente en todo momento en la
conciencia de las nuevas autoridades.

2. Grave situación

Es evidente y no necesita ponderación que existe una grave crisis
económica, compleja en su origen, manejo, repercusión y solución,
cuya mejora o superación es impostergable.

La gravedad,  s in embargo,  de la  s i tuación no está ex-
clusivamente ahí, sino en la conjunción de esa crisis con la crisis
social, política, cultural, ética y humana. En nuestra Carta Pasto-
ral del día de la Altagracia de este año decíamos ya: “Con nuestros
defectos y prevaricaciones hemos llevado a la nación a la grave
situación en la que está metida. Con nuestras capacidades y virtudes
la vamos a colocar en alto, que es donde debe y merece estar” (Carta
Pastoral: “Es tiempo de darnos la mano. Es tiempo de esperanza”,
21,01, 04).

Es necesario, pues, que no sólo los que integran el gobierno, los
políticos, los jueces, los senadores, los diputados, sino todos los
dominicanos y dominicanas, cualquiera que sea nuestra condición y
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trabajo, hagamos un serio examen de conciencia y rectifiquemos
nuestro comportamiento y nuestra conducta.

Es hora de que impere entre nosotros la honestidad, la seriedad, el
orden, la organización, la institucionalización, la disciplina, el respeto
absoluto a los demás, la austeridad, la racionabilidad, el acatamiento
de la ley, la responsabilidad, la entrega y eficacia en el trabajo, las
buenas maneras, la transparencia en todo, la supresión de privilegios,
la solidaridad, la justicia distributiva, la creatividad, la valentía
empresarial, la honradez en la declaración y pago de impuestos.

La restauración de la patria que anhelamos y buscamos no es obra
de sólo el Gobierno o de unos pocos, sino de todos los dominicanos y
dominicanas unidos en común empeño sin resquebrajamientos ni
fisuras.

3. La peor pobreza

La peor pobreza, raíz profunda de la pobreza económica, es la
ignorancia y falta de capacitación para la vida y el trabajo.

Se impone que nadie quede en la República Dominicana al margen
de la enseñanza primaria y secundaria y no tenga acceso a la
Universidad o a una capacitación técnica.

La enseñanza primaria y secundaria debe ser obligatoria, con
penalidades para los padres que no cumplan con este deber suyo. La
enseñanza primaria y secundaria pública debe ser gratuita y de gran
calidad, si queremos salir del subdesarrollo. Para ello el Estado y la
Sociedad deben hacer todos los sacrificios que sean necesarios.

El saber es el ineludible modo de suprimir modernamente la
pobreza inhumana e injusta.

La pobreza, por otro lado, si es muy difundida y densa, como es
nuestro caso, es la mayor rémora y obstáculo para el desarrollo de un
pueblo.

A través de los servicios públicos es mucho lo que los pobres
reciben del Estado y de la Sociedad y nada o poco lo que ellos
contribuyen directamente a sostener esos servicios.

La Sociedad debe recapacitar que cuanto menos contribuyan los
pobres a los servicios públicos y mayor sea la cantidad de pobres,
mayor será la contribución, vía impuestos, que ellos tendrán que hacer
para que esos servicios –obligatorios- sean posibles.

Una cosa es aliviar la vida de los pobres y otra combatir la pobreza.
Una vez más repetimos que el modo eficaz de combatirla es haciendo
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desaparecer el desempleo y subempleo. Algo que deben buscar a una
el Estado y la Sociedad.

De acuerdo, pues, a lo que decíamos que la peor pobreza es la
ignorancia y falta de capacitación para la vida y el trabajo, la educación
debe ser una prioridad de prioridades del nuevo Gobierno y de los que
le sucedan.

Esto incluye que ponga mucha atención y eficacia en tres puntos:
multiplicación de centros educativos, programas y profesores y
educadores. Respecto a los profesores y educadores, llamamos la
atención sobre tres puntos: su capacitación, su remuneración y su
acompañamiento y control.

4. Reforma fiscal

La contribución tributaria es una exigencia del Bien Común. Es
evidente que entre nosotros se impone una reforma fiscal, pero es
obligatorio que al hacerla no nos olvidemos de la Justicia Social y
distributiva.

Será justa y admisible si no se olvida de un principio indiscutible
que pudiéramos formularlo así: la contribución tributaria o fiscal debe
ser directamente proporcional a los bienes y fortuna que se posee e
inversamente proporcional a la pobreza que se padece. .

La justicia social exige de la política fiscal distribuir equita-
tivamente la carga de los gastos públicos y redistribuir el ingreso y
capital, siendo, por tanto, el impuesto más justo el directo por ser
proporcional a ese monto del ingreso y capital, y al contrario el más
injusto el indirecto por agravar la carga tributaria de los más
necesitados.

La astuta evasión fiscal es crimen de lesa patria, inadmisible en
un Estado moderno que tiene medios de detectarla y perseguirla. Hay
que erradicar de una vez para siempre exenciones y privilegios sin
fundamento auténtico y serio

La sociedad tiene derecho y obligación a controlar el empleo de
sus contribuciones que no puede ser botín de corruptos ni libre antojo
de los gobernantes de turno.

5. El nuevo Gobierno

Las nuevas autoridades asumen su función plenamente conscientes
de la situación actual.
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Esto supuesto, el pueblo no desea escuchar lamentos e inculpa-
ciones. Lo que espera son medidas eficaces que enfrenten los
problemas y obtengan un progresivo mejoramiento de nuestros males.

No quiere promesas ni discursos, sino entrega, resolución y
acciones sabias y concretas.

Tampoco quiere publicidad de cuanto se hace, sino información
seria, puntual y veraz.

A los inmediatos colaboradores del Presidente –secretarios de
estado- les exige honestidad a toda prueba, competencia en su función,
laboriosidad sin tacha y relevo  inmediato del que se muestre corrupto,
incompetente o negligente.

Ha llegado la hora de la austeridad para todos, si queremos salir
airosos de la prueba, y el Gobierno debe ser el primero en practicarla.

Modernamente el buen gobernar está profundamente vinculado al
buen manejo de la economía nacional. Sin un buen manejo de ella los
males sociales existentes se complican y crecen y surgen otros nuevos
y el gobernar se torna difícil y arduo. Con un buen manejo de ella
poco a poco los males sociales se pueden ir solucionando y el buen
gobernar se hace fácil y fluido.

Con pulso firme, Juan Pablo II escribe en su Encíclica Social
«Centesimus Annus”  que la falta de seguridad junto con la corrupción
de los Poderes Públicos y la proliferación de fuentes impropias de
enriquecimiento y de beneficios fáciles, basados en actividades ilegales
o puramente especulativas, son en la actualidad los obstáculos
principales del desarrollo y de un buen orden económico.

6. La corrupción

Dada la debilidad y malicia humana, pueden surgir corruptos.
Lo inquietante y descorazonador es su impunidad: que tan abomi-

nable y disolvente delito quede sin castigo.
La impunidad, sin género de dudas, ha hecho crecer escanda-

losamente entre nosotros el fenómeno de la corrupción y hay que frenar
drásticamente esta realidad.

Para ello hay que implantar la supervisión y control de las perso-
nas y de las instituciones y hay que realizar en todas las dependencias
gubernativas y no gubernativas periódicas auditorías hechas con todas
las garantías.

Y el peso de la ley debe caer inexorablemente sobre los
delincuentes.
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La Justicia tiene aquí un gravísimo reto y la sociedad, por los
males que se derivan para ella, tiene que insistir y exigirle su
actuación.

7. Poderes complementarios

El Poder legislativo, Judicial y Ejecutivo no son tres Poderes
antagónicos, sino complementarios.

La buena marcha de una nación reside en su armonía y fluidas
relaciones.

Los tres deben buscar en su área el mayor bien de la nación sin
dejarse llevar de intereses políticos partidistas y sin querer en modo
alguno hacer fracasar cada uno a los otros.

Admitir  o reclamar sobornos para pasar, engavetar o modificar
una ley es una deleznable práctica que deben ser para siempre
abolida.  Implica una vergonzosa disolución de la función que
ejercen y de sus personas.  Es traicionar míseramente a los que los
eligieron.

Legislar en conciencia, buscando el mayor bien de la nación,
es su misión y por ello reciben su remuneración.  Aceptar sobornos
o gratificaciones es escandalosa corrupción que debe ser irremisible
y severamente castigada.

Lo dicho es aplicable también al Poder Judicial y al mismo
Poder Ejecutivo respecto a permisos, exenciones y concesiones.

8. Realismo

Falsas esperanzas y la prisa de salir de fuertes precariedades
nos pueden llevar a un desmesurado optimismo y falta de realismo.

Es necesario que seamos muy conscientes y realistas.
Las necesidades son muchas, la economía mundial está en

dificultades, la deuda acumulada nuestra es grande, la dis-
ponibilidad económica es corta y el tiempo disponible de un nuevo
gobierno –cuatro años- muy reducido. Tengamos esto muy en
cuenta.

Tal realidad exige del gobierno priorizar sus objetivos. El pueblo
reclama tres prioridades: la energía eléctrica, la estabilidad
monetaria y la recuperación del poder  adquisitivo perdido. Todos
debemos estar muy claros que son tres problemas en cuya solución
debemos colaborar y cuya solución requiere tiempo.
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9. Democracia

Una encuesta hecha a raíz de las últimas elecciones arrojó el
siguiente resultado sobre la democracia entre nosotros:

El 71% del pueblo dominicano prefiere la democracia como forma
de gobierno. El 11% defiende alternativas autoritarias. El 14% se
muestra indiferente ante cualquier sistema político. Y el 4% no
contestó. La preferencia por la democracia es algo más elevada entre
las clases sociales medias y altas, entre quienes tienen estudios
superiores y entre los dominicanos de edades medias y maduras. Los
ciudadanos del medio rural se caracterizan por el menor grado de
preferencia por la democracia y la mayor presencia de indiferentes
ante el sistema político.

El 72% del pueblo dominicano está poco o nada satisfecho con la
forma de funcionar la democracia en la República Dominicana. El
26% se muestra muy o bastante satisfecho y el 2% no respondió. La
insatisfacción es especialmente acusada entre los dominicanos más
jóvenes con estudios medios y superiores y residentes en zonas
urbanas.

El 80% juzga que la democracia aún no está plenamente establecida
en el país y que quedan aún muchas tareas pendientes para que pueda
estarlo. Un 15% defiende que la democracia está plenamente
establecida y un 5% no contestó. Quienes se muestran más críticos
con el desarrollo de la democracia en el país son los más jóvenes e
instruidos.

Creemos que estos datos deben ser reflexionados seriamente.
Nuestro propósito debe ser no liquidar, sino fortalecer la

democracia para bien de todos.

10. Fe y confianza

Nos lo cuenta el evangelista Mateo. Un padre tenía un hijo
epiléptico. Se lo llevó a los apóstoles para que lo sanasen. No tuvieron
éxito. Entonces el padre se lo presentó a Jesús y quedó inmediatamente
curado. Los apóstoles le preguntaron a Jesús ¿por qué no pudimos
sanarlo nosotros. Jesús les dijo. “Por su poca fe. Les aseguro que si su
fe fuera como un grano de mostaza, le dirían a aquella montaña que
viniera aquí y vendría. Nada les sería imposible” (Mt  17, 14-19).

No importa que nuestros problemas sean en estos momentos
muchos y difíciles. Tengamos confianza total en Dios y poco a poco
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todos ellos serán superados. Desde el cielo, ya asunta, la Virgen María,
Madre del Salvador y Madre nuestra, a quien nosotros recurrimos con
el título de Altagracia, será nuestra gran mediadora y aliada.

Santo Domingo, 15 de agosto, Solemnidad de la Asunción de la
Virgen María, del año 2004.

Les bendicen,

S. E. R. Nicolás de Jesús Cardenal López Rodríguez
ARZOBISPO METROPOLITANO DE SANTO DOMINGO, PRIMADO DE AMÉRICA

S. E. R. Mons. Ramón Benito de la Rosa y Carpio
ARZOBISPO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS,

PRESIDENTE CONFERENCIA DEL EPISCOPADO DOMINICANO

S. E. R. Mons. Juan Félix Pepén
OBISPO AUXILIAR EMÉRITO DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons. Roque Adames
OBISPO EMÉRITO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

S. E. R. Mons. Juan Ant. Flores Santana
ARZOBISPO EMÉRITO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

S. E. R. Mons. Fabio Mamerto Rivas, SDB
OBISPO EMÉRITO BARAHONA

S. E. R. Mons. Jerónimo Tomás Abréu Herrera
OBISPO DE MAO-MONTECRISTI

S. E. R. Mons. Jesús María de Jesús Moya
OBISPO DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS

S. E. R. Mons. Francisco José Arnaiz
OBISPO AUXILIAR EMÉRITO DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons. José Dolores Grullón Estrella
OBISPO DE SAN JUAN DE LA MAGUANA
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S. E. R. Mons. Antonio Camilo González
OBISPO DE LA VEGA

S. E. R. Mons. Amancio Escapa, OCD
OBISPO AUXILIAR DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons. Pablo Cedano Cedano
OBISPO AUXILIAR DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons.  Gregorio Nicanor Peña
OBISPO DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALTAGRACIA, HIGÜEY

S. E. R. Mons. Francisco Ozoria Acosta
OBISPO DE SAN PEDRO DE MACORÍS

S. E. R. Mons. Freddy Bretón Martínez
OBISPO DE BANÍ Y ADMINISTRADOR APOSTÓLICO

S. E. R. Mons. Rafael L. Felipe Núñez
OBISPO DE BARAHONA

S. E. R. Mons. Diómedes Espinal de León
OBISPO AUXILIAR DEL ARZOBISPO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS
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39.
MENSAJE:

“La Eucaristía es luz y fuerza
para la vida cotidiana
y fuente de serenidad y paz”

Del 10 al 17 del presente mes de octubre se ha celebrado en
Guadalajara (México) el  48 Congreso Eucarístico Internacional y del
2 al 29 de octubre del 2005 se celebrará en el Vaticano la Asamblea
Ordinaria  del Sínodo de los Obispos sobre “la Eucaristía fuente y
cumbre de la vida y de la misión de la Iglesia”.

1. Año de la Eucaristía

El tiempo que media entre ambos acontecimientos ha sido
declarado por S.S. Juan Pablo II como “Año de la Eucaristía” y
en el mismo arranque de este año ha juzgado muy oportuno dirigir
a obispos, clero y fieles una hermosa “Carta Apostólica” sobre
la Eucaristía con el t í tulo de “Mane nobiscum, Domine”,
“Quédate con nosotros, Señor”, que le dijeron a Jesucristo,
después de su resurrección, los discípulos de Emaús” (cfr Lc
24,29).

Pedimos a todos nuestros fieles que no dejen de leer una y otra
vez y de meditar con seriedad todo lo que sobre  la Eucaristía se
dice en esta Carta Apostólica.

En el mismo proemio proclama: “La “fracción del pan” –como
al principio se llamaba a la Eucaristía- ha estado siempre en el
centro de la vida de la Iglesia. Por ella Cristo hace presente a lo
largo de los siglos el misterio de su muerte y resurrección. En
ella se le recibe a El en persona como “pan vivo que ha bajado
del cielo “ (Jn 6,51), y con El se nos da la prenda de la vida
eterna, merced a la cual se pregusta el banquete eterno en la
Jerusalén celeste” (n.3)
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2. El reclamo y grito mundial y nacional es
“paz, tranquilidad y seguridad”

Tristemente la alentadora Carta Apostólica sobre la Eucaristía de
Juan Pablo II ha llegado a nosotros en un momento en que nos sentimos
profundamente preocupados por el crecimiento de robos, secuestros
y asesinatos en el país, que es necesario frenar drásticamente,  sin
dilaciones y por todos los medios lícitos a nuestro alcance.

Sería infantil cruzarse de brazos comparando nuestra intranquilidad
con la  inseguridad estremecedora que hoy invade a naciones enteras
amenazadas por un terrorismo execrable capaz de producir el 11 de
septiembre de Nueva York, el 11 de marzo de Madrid, los crímenes de
ETA y las continuas matanzas en Irak, Afganistán, Israel, Palestina y
otras partes del mundo.

A propósito de la Eucaristía, Juan Pablo II en su Carta Apostólica,
alude a este deprimente fenómeno. “Consideré (hace diez años) que
esta ocasión histórica (el inicio de un nuevo milenio) se perfilaba
en el horizonte como una gracia singular. Ciertamente no me hacía
ilusiones de que un simple dato cronológico, aunque fuera
sugestivo, comportara de por sí grandes cambios. Desa-
fortunadamente, después del principio del Milenio los hechos se
han encargado de poner de relieve una especie de cruda
continuidad, respecto a los acontecimientos anteriores y a menudo
los peores. Se ha ido perfilando así un panorama que, junto a
perspectivas alentadoras, deja entrever oscuras sombras de
violencia y sangre que nos siguen entristeciendo” (n. 6).

Al recordarnos que el cristiano que participa en la Eucaristía
aprende de ella a ser promotor de comunión, de paz y de solidaridad
en todas las circunstancias de la vida, subraya: “ La imagen
lacerante de nuestro mundo, que ha comenzado el nuevo Milenio
con el espectro del terrorismo y la tragedia de la guerra,
interpela más que nunca a los cristianos a vivir la Eucaristía
como una gran escuela de paz, donde se forman hombres y
mujeres que, en los diversos ámbitos de la responsabilidad de
la vida social, cultural y política, sean artesanos de diálogo y
comunión” (n. 27).

De cara a este panorama, es evidente que en los actuales momentos,
mundial y nacionalmente, el gran reclamo y grito es paz, tranquilidad
y seguridad. Todos los seres humanos de bien anhelan que desaparezca
de la tierra la inseguridad, el terror, el miedo, la intranquilidad y la
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violencia Ya Quevedo decía que la paz, la tranquilidad,  es tan noble y
tan ilustre que tiene por solar el cielo”.

Queremos centrarnos ahora en el fenómeno de cierto crecimiento
del robo y crimen, de la violencia entre nosotros.

3. Ante todo, un llamamiento a los autores de esa violencia

Cualquiera que sea el origen que les ha llevado a ella, piensen en
lo degradante y vil de su comportamiento,  en la malversación de sus
vidas, en la perversión de sus acciones y en la condena firme, airada y
unánime de sus personas. No es el robo y el crimen lo que lo enaltece
al ser humano, sino su calidad humana y su contribución positiva y
valiosa al bienestar de todos.

Piensen que con sus acciones están provocando que sean muchos
los que se están armando para su defensa contribuyendo a algo tan
peligroso como una sociedad armada sin control.

Piensen cuerdamente no sólo en ustedes mismos, sino en la patria,
en la sociedad en que viven. Esta, en un momento muy difícil
económica y socialmente de su historia, está empeñada en salir de su
crisis con  la contribución y sacrificios de todos y es abominable e
inadmisible que un pequeño grupo agrave delincuentemente la
situación, obstaculice la recuperación y marchite la esperanza de la
nación.

Piensen que son muchas entre nosotros las Universidades e
Instituciones Técnicas con becas a su disposición que les ofrecen toda
clase de capacitaciones técnicas y profesionales que les podrán
convertir  en ciudadanos dignos, en agentes de progreso y de bienestar
propio y ajeno.

Piensen en lo que Jesucristo dijo: “Yo les digo que habrá más
alegría en el cielo por un pecador arrepentido que por noventa y
nueve justos que no necesitan penitencia” (Lc 15, 17).

La Iglesia ve en ellos el sello divino y considerando que han sido
redimidos con la sangre de Cristo está dispuesta a ayudarles con todos
sus medios a su conversión y rehabilitación plena ante Dios y los seres
humanos, y a la recuperación total de su nobleza  y dignidad.

4. Llamamiento a la sociedad

Es lógico que, ante el alarmante crecimiento de violencia entre
nosotros, sean muchos los que busquen el origen de este fenómeno, y
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sean muchas y diversas las causas que se aducen. Algunas,  remotas y
otras, próximas.

Es verdad que lo importante ahora no es perderse en teorizar
sobre el origen o fuente de la violencia que nos golpea, sino
controlarla y resolverla. Con todo, sin embargo, no está mal que
reflexionemos sobre esas causas. Podrían ser señaladas las
siguientes. la desintegración progresiva de la familia, educadora
primera y fundamental del ser humano; el permisivismo con los
hijos e hijas; la falta de escolarización y de capacitación técnica o
profesional;  la dificultad -¿imposibilidad?- de conseguir un empleo
digno; la pobreza extrema sin esperanza de poder salir de ella; las
míseras condiciones de vida domésticas y barriales; el ocio; la
marginación social; las emigraciones forzadas, la falta de justicia
distributiva; el escandaloso espectáculo de riquezas obtenidas
rápida y corruptamente; el lamentable ocaso de los  genuinos
valores éticos y espirituales; la inmoralidad y amoralidad vigentes
por ataques interesados a la realidad de la conciencia moral; la
integración al consumo y tráfico de la droga; la adición al alcohol
o al juego; la incorporación a grupos  antisociales y delincuentes;
el mal funcionamiento de la justicia, la impunidad de delincuentes
públicos, etc.

Dado el influjo que todas estas realidades (que minan y contaminan
hoy el medio social, nuestra cultura) tienen, respecto a la violencia,
en individuos y grupos violentos, es coherente, inteligente y honesto
que la sociedad no solamente se lamente de la violencia y de la
criminalidad existentes, sino que se preocupe de todas esas realidades
sociales que están en la raíz de esa violencia y criminalidad

En honor a la objetividad, sin embargo, queremos precisar que todas
estas realidades, de las que hemos hablado, son, respecto al violento,
respecto al delincuente en acción, respecto al ladrón y asesino,
meramente condicionantes y en modo alguno determinantes.

5. Llamamiento al Gobierno

Es función primordial suya proporcionar seguridad a la ciudadanía.
Es muy grave que la población se sienta desprotegida y resulta
escandaloso que a la policía una y otra vez la veamos involucrada en
el robo y en el crimen.

Necesitamos una policía consciente de la importancia de su
función, en número suficiente, bien adoctrinada, bien equipada,
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altamente entrenada,  eficaz y con un magnífico departamento de
investigación. Y para ello bien remunerada.

La Policía, por la importancia de su acción, debe contar con el
respeto irrestricto y la confianza de la población, algo que por desgracia
no se ha dado en todos estos años, pero que en la actualidad se están
observando signos de esperanzadora recuperación.

Urge, por otro lado, continuar el programa de desarme de la
ciudadanía: revisar las licencias concedidas y no permitir a nadie portar
armas sin la debida licencia.

Pero eso sólo no basta. Es necesaria la cooperación responsable
de la población en general, de las juntas de vecinos, de los comités
barriales que saben de sobra frecuentemente quiénes son los
delincuentes. La información  seria y fidedigna es de suma eficacia
para la acción de la Policía.

Es  patente que el tráfico y consumo de drogas, fuertemente
vinculados con la criminalidad, ha crecido entre nosotros y que, por
lo tanto, esos grupos deben ser detectados y vigilados.

Sería deplorable y provocaría la indignación y repulsa general que
unos pocos por sólo razones políticas quisieran desestabilizar el país
o perturbar su gobernabilidad, promoviendo la violencia.

Se impone un patrullaje policiaco mayor y más eficaz en carreteras
y poblaciones.

Tal vez sería muy oportuna una asesoría externa de Cuerpos de
Policías reconocidos por eficaz labor.

6. Llamamiento a todos los creyentes

Nadie ni uno mismo conoce el interior del ser humano como Dios.
Como en el caso de San Pablo en el camino de Damasco él puede
hacer de un pecador un santo, de un perseguidor de cristianos un
enardecido apóstol.

Confiando, pues, en el poder de la oración convocamos a todos
nuestros fieles a unir sus oraciones para que Dios ilumine las mentes
de todos los violentos y llene sus corazones de nobles propósitos y
los traiga al camino del bien, trasformando así sus vidas.

Con este propósito declaramos el día 21 de noviembre,
festividad de Cristo Rey, como “Día de oración por la paz y
tranquilidad nacional”

Santo Domingo, 1 de noviembre, festividad de todos los Santos,
del 2004
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1. Escribimos esta Carta Pastoral en el Año de la Eucaristía, con
el fin de que profundicemos más y más en la riqueza insondable de
este misterio fundamental de  nuestra fe y vocación cristiana,  y lo
vamos a hacer desde la relación de ese sacramento con la comunión y
la misión, dos realidades claves en nuestro Tercer Plan Nacional de
Pastoral, que conforman el lema pastoral de este año “Eucaristía, fuente
de comunión y fuerza para la misión”.

En referencia a esa riqueza insondable de la Eucaristía es justo
que digamos, ante todo, que en la Eucaristía se nos manifiesta la
verdadera identidad de Cristo y de la Iglesia, en lo cual radica su
importancia catequética y pastoral.

2. En Cristo, según nuestra fe, Dios –el Verbo, el Unigénito- tomó
naturaleza humana para a través de ella realizar nuestra redención –
nuestra reconciliación con El- y nuestra justificación –nuestra
santificación, nuestra participación en su vida divina-, y esto lo hizo
por medio de su muerte en cruz y resurrección, convirtiéndose así en
nuestro Salvador Universal.  El cuerpo y la sangre de Cristo, que se
nos ofrece como comida y bebida  en la Eucaristía, representan este
estremecedor misterio de nuestra fe. El cuerpo lo recibimos, por eso,
bajo la apariencia  de “pan de vida” y la sangre bajo la apariencia de
“vino de salvación”.

En la raíz de esta iniciativa divina realizada de una vez para siempre
a través de la encarnación, muerte y resurrección de Cristo y perpetuada
y actualizada, por mandato divino (“haced esto en memoria mía” (Lc
22, 19)) en la Eucaristía está el amor inefable de Dios y su voluntad
de manifestárnoslo así. “Me amó y se entregó a sí mismo por mí”

40.
CARTA PASTORAL:

“Eucaristía, fuente de comunión
y fuerza para la misión”
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(Gal 2,20). “Nadie tiene amor más grande por los amigos que uno que
da la vida por ellos” (Jn 15, 13)  “Sabiendo Jesús que había llegado su
hora, la de pasar de este mundo al Padre, él que había amado a los
suyos que vivían en medio del mundo, les demostró su amor hasta el
extremo” (Jn 13, 1).

3. La Iglesia, en su profundo misterio, no es otra cosa que la
perpetuación y actualización del misterio de Cristo y, de acuerdo a
esto, en ningún momento la Iglesia es más Iglesia que cuando convoca
y celebra la Eucaristía. En ese momento la Iglesia no representa
simbólicamente al Cristo vivo ya en la gloria, sino que realmente lo
hace presente en la asamblea eucarística y pone en comunicación
directa y real a los asistentes con Cristo y a Cristo con ellos.

Pero los pone no en cualquiera comunicación, sino en la espe-
cial comunicación de redimidos con el Redentor, de salvados con el
Salvador, de  justificados con el Justificador, de discípulos con su
Maestro.

Y lo hace en un convite,  preludio del definitivo y repetición de la
última cena del Señor, en el que se hace presente el sacrificio cruento
de Jesucristo en la cruz, momento cumbre de su vida de Salvador del
género humano.

4. Cristo, pues, y la realidad “Iglesia” nos llevan a la Eucaristía,
y la Eucaristía nos ilumina la realidad de Cristo y de la Iglesia e ilumina
consecuentemente nuestra fe y vocación cristiana. La ilumina y la
purifica; la purifica y la fortalece.

Se entiende así que el Concilio Vaticano II, en su decreto sobre el
ministerio y vida de los presbíteros, diga:

“En la santísima Eucaristía se contiene todo el bien espiritual de
la Iglesia, a saber, Cristo mismo, nuestra Pascua y Pan vivo por su
carne, que da la vida a los seres humanos, vivificada y vivificante por
el Espíritu Santo” (PO, 5).

“Los otros sacramentos, así como todos los ministerios
eclesiásticos y obras de apostolado están íntimamente trabadas con
la sagrada Eucaristía y a ella se ordenan” (PO, 5).

“La Eucaristía aparece como la fuente y la culminación de toda
la predicación evangélica, como quiera que los catecúmenos son poco
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a poco introducidos a la participación de la Eucaristía y los fieles,
sellados ya por el sagrado Bautismo y la Confirmación, se insertan
por la recepción de la Eucaristía plenamente en el Cuerpo de Cristo”
(PO, 5).

Esto supuesto, nada de extraño tiene que el mismo Concilio diga
en la Constitución sobre la Revelación: “La vida de la Iglesia se
desarrolla por la participación asidua del misterio Eucarístico” (DV
26). Y así se explica que todos los “santos”, que hoy veneramos en los
altares, hayan sido tan devotos de la Eucaristía. Santa Teresa, por
ejemplo, experimentaba deseos tan intensos de recibir la Sagrada
Comunión, que llega a afirmar: “…aunque me pusieran lanzas a los
pechos, me parece entrara por ellas” (Libro de la Vida 39,22).

I. La Eucaristía, fuente de comunión

5. En el Mensaje para la Jornada Mundial de la Paz de este año
2005, el Papa Juan Pablo II nos señala: “En este año dedicado a la
Eucaristía, los hijos de la Iglesia han de encontrar en el Sacramento
supremo del amor la fuente de toda comunión: comunión con Jesús
Redentor y en él con todo ser humano. En virtud de la muerte y
resurrección de Cristo, sacramentalmente presentes en cada
celebración eucarística, somos rescatados del mal y capacitados para
hacer el bien. Gracias a la vida nueva que El nos ha dado, podemos
reconocernos como hermanos, por encima  de cualquier diferencia de
lengua, nacionalidad o cultura. En una palabra, por la participación
en el mismo Pan y el mismo Cáliz podemos sentirnos “familia de Dios”
y, al mismo tiempo, contribuir de manera concreta y eficaz a la
edificación de un mundo fundado en los valores de la justicia, la
libertad y la paz” (n.12).

6. Sociedad y comunidad se distinguen en que en la primera cada
uno de los asociados busca su propio bien y en la segunda todos buscan
el bien de todos. A los que componen la primera les mueve y estimula
el interés particular y a los integrantes de la segunda el amor, la
solidaridad. La primera incluye y cuenta con el egoísmo e interés per-
sonal y la segunda los desconoce y excluye. Por eso la primera no es
algo difícil de conseguir y la segunda sí lo es.

El ser humano, fuertemente amenazado y necesitado de la ayuda
ajena, está dotado, para hacer frente a ambas realidades, de dos
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instintos: el de conservación y el de sociabilidad. Mucho más fuerte y
compulsivo el primero que el segundo.

En caso de conflicto entre ellos tiende a prevalecer el primero
sobre el segundo. Esto explica que el ser humano sea tan propenso al
egoísmo e individualismo y tan reacio a liberarse de él y vivir en
comunidad. Y esto sucede tanto en el orden natural como en el orden
sobrenatural, orden de la gracia divina que presupone y asume el orden
natural.

7. Surge de aquí la importancia de la Eucaristía como fuente de
comunión. Tal importancia la tiene la Eucaristía en el orden
sobrenatural y también en el orden natural por su mutua dependencia.

Esta dependencia mutua la vio claramente el Concilio Vaticano II
y la resaltó.

En su constitución dogmática Gaudium et Spes sobre la Iglesia en
el mundo actual nos dice:

“La misión propia que Cristo confió a su Iglesia no es de orden
político, económico o social. El fin que le asignó es de orden religioso.
Pero precisamente de esta misma misión religiosa derivan funciones,
luces y energías que pueden servir para establecer y consolidar la
comunidad humana según la ley divina” (GS n. 42);

“Todo el que promueve la comunidad humana en el orden de la
familia, de la cultura, de la vida económico-social, de la vida política,
así nacional como internacional, proporciona no pequeña ayuda,
según el plan  divino, también a la comunidad eclesial, ya que esta
depende asimismo de las realidades externas” (GS  n.44).

En consecuencia es muy coherente que el mismo Concilio les pida
a los Obispos lo siguiente:

“Expongan cómo han de resolverse los gravísimos problemas de
la posesión, incremento y recta distribución de los bienes materiales,
sobre la guerra y la paz y la fraterna convivencia de todos los pueb-
los” (CD  12).

8. Sobre la base de la distinción que hemos hecho entre sociedad y
comunidad y ante la importancia de la dependencia mutua de lo natural y
de lo sobrenatural, nos interesa subrayar el plan divino sobre la humanidad.
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Lo ha dicho con precisión admirable el Concilio Vaticano II y nos
agrada aducirlo textualmente.

“Dios, que cuida de todos con paterna solicitud, ha querido que
los seres humanos constituyan una sola familia y se traten entre sí con
espíritu de hermanos” (GS 24).

“Todos los pueblos forman una comunidad. Tienen un mismo
origen, puesto que Dios hizo habitar a todo el género humano sobre la
haz de la tierra y tienen también el mismo fin último, que es Dios,
cuya providencia, manifestación de bondad y designios de salvación
se extienden a todos hasta que se unan los elegidos en la ciudad santa,
que será iluminada por el resplandor de Dios y en la que los pueblos
caminarán bajo su luz” (Declaración sobre las relaciones de la Iglesia
con las religiones no cristianas, n. 1).

9. De varios modos la Eucaristía es fuente de comunión. Su
celebración la exige y construye. Es la asamblea comunitaria presidida
por el sacerdote la que actúa litúrgicamente en la Misa en virtud de lo
cual el sacerdote habla siempre en plural. Al hacerlo así la comunidad
se consolida y fortalece.

Pero aún hay más, esa consolidación y fortalecimiento hay que
buscarlos, sobre todo, en la participación de un mismo pan. Pablo
recuerda a los Corintios:”Porque el pan es uno, somos un sólo cuerpo,
aun siendo muchos, pues todos participamos de ese único pan” (1 Cor
10, 17).

San Agustín exclama: “Sacramento de piedad, signo de unidad y
vínculo de caridad” (Comentario al Evangelio de Juan, 26, 13).

Basándose precisamente en el signo del pan y del vino la Iglesia
primitiva propuso y subrayó que la Eucaristía era el Sacramento y la
fuente de la unidad.

La Didaché (s. II) se expresa así: “Como este fragmento (el del
pan y el del vino) estaba disperso por los montes, y reunido se hizo
uno, así sea reunida tu Iglesia de los confines de la tierra en tu Reino”
( 9, 4 ).

Este símil lo asumiría y explicaría más tarde San Cipriano,
Obispo de Cartago (s. III): “Los mismos sacrificios del Señor ponen
de relieve la unidad fundada en la sólida e indivisible caridad. Dado
que el Señor, cuando llama cuerpo suyo al pan compuesto por la
unión de muchos granos de trigo, indica a nuestro pueblo reunido,
que él sustenta; y cuando llama sangre suya al vino exprimido de
muchos racimos y granos de uva reunidos, indica del mismo modo a
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nuestra comunidad compuesta por una multitud unida” (Epístola a
Magno, 6).

San Ignacio de Antioquia (s. II) exhortaba así a sus fieles de
Filadelfia en Asia Menor: “Una sola es la carne de Nuestro Señor
Jesucristo y un sólo cáliz para unirnos con su sangre, y un sólo altar
así como no hay más que un sólo Obispo” (Epístola a los fieles de
Filadelfia  4).

En la Plegaria Eucarística II, después de la consagración el
sacerdote celebrante dice: “Te pedimos humildemente, que el Espíritu
Santo congregue en la unidad a cuantos participamos del cuerpo y
sangre de Cristo” y en la Plegaria III, “Que fortalecidos con el cuerpo
y la sangre de tu Hijo y llenos de su Espíritu Santo formemos en Cristo
un sólo cuerpo y un sólo espíritu”.

10. Renegarían, según esto, del significado profundo de la
Eucaristía quienes la celebren sin tener en cuenta las exigencias de la
caridad y de la comunión que abarcan no sólo el mundo de la gracia
divina, sino también el mundo natural.  Ambas reclaman la
identificación plena y la solidaridad con el prójimo, sobre todo con el
necesitado y pobre, con el marginado y excluido.

A ejemplo del Cristo Eucarístico debemos no sólo dar, sino darnos.
Un dar y darnos que exige como mínimos la justicia social  y la justicia
distributiva.

Es imposible la Eucaristía sin amor fraterno. Se lo recuerda y
reclama San Pablo a su comunidad de Corinto (1 Cor 11, 17-34). No
cabe la Eucaristía donde hay enfrentamientos, divisiones, injusticias
y egoísmos. Entonces la Eucaristía ya no es expresión y fuente de
amor. Quien participa en ella sin hacer que desemboque en la caridad
fraterna “come y bebe su propia condenación” (1 Cor 11, 29).

La Eucaristía recuerda, hace presente y engendra el amor a Dios y
el amor al prójimo como a nosotros mismos fundamento de toda
genuina comunidad humana y eclesial.

En un mundo como el actual muy marcado por el interés par-
ticular y no por la solidaridad, nombre profano de la “caridad”, en
las relaciones económicas, sociales y políticas dentro de los pueb-
los —nacionalmente— y entre los pueblos —internacionalmente—
, los católicos, viviendo en comunidad como la Eucaristía exige y
reclama, debemos ser inspiración y estímulo al mundo en que
estamos insertos para que cambie su motivación profunda de mero
interés por la motivación de la solidaridad sincera y eficaz, pasando
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así de meras sociedades a verdaderas comunidades nacionales e
internacional.

11. En nuestro país, la permanencia

- De las excesivas desigualdades,
- De la miseria de tantos,
- De la falta de empleo en tan alto índice,
- Del apego al poder por el poder,
- Del robo al erario nacional a expensas de la nación,
- De la apropiación inescrupulosa de ahorros ajenos para

beneficio propio,
- De la marginación de nuestra población campesina,
- De tanto niño y niña alejados del sistema educativo público o

privado,
- De abusos múltiples de la niñez,
- De la precariedad de básicos servicios públicos,
- De la evasión de impuestos,
- De tanto crimen y robo,
- De la creciente violencia,
- De la integración progresiva al tráfico de la droga por razones

económicas,
- De tanta desavenencia, reyerta y enfrentamiento en los partidos

políticos,
- De la impunidad de tantos delincuentes públicos,
- Y de la parsimonia en la solución de los graves problemas que

nos traban y ahogan,
- Demuestra que estamos los dominicanos y dominicanas muy

lejos de vivir en comunión y comunidad.

II. La Eucaristía fuerza para la misión

12. El mandato de Cristo de ir y hacer discípulos a todas las gen-
tes bautizándolas en el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu
Santo y enseñándoles a guardar todo lo que les había mandado (Mt,
28, 18-19), no fue hecho exclusivamente a los apóstoles, sino a toda
la Iglesia.

La Iglesia así lo entendió y con mayor o menor intensidad y éxito
así lo ha practicado. La Iglesia integrada por obispos, sacerdotes,
diáconos, hombres y mujeres de vida consagrada y fieles laicos fue
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siempre consciente de  ser una comunidad evangelizada y evangeliza-
dora. “Ay de mi si no evangelizare” decía San Pablo (1 Cor 9, 16).

Modernamente, ante la descristianización progresiva del mundo
actual aun en regiones históricamente muy cristianas, la Iglesia se ha
caracterizado por una mayor toma de conciencia de la necesidad de
integrar a su misión a los laicos y laicas y hacérselo sentir así.

13. La participación de los laicos en la misión de la Iglesia fue un
tema reiterativo en el Concilio Vaticano II:

“Los fieles seglares pertenecen plenamente al mismo tiempo al
pueblo de Dios y a la sociedad civil: pertenecen a su nación, en la
que han nacido, de cuyos tesoros culturales empezaron a participar
por la educación, a cuya vida están unidos por multiformes vínculos
sociales, a cuyo progreso cooperan con el propio esfuerzo en sus
profesiones, cuyos problemas sienten como propios y se esfuerzan por
solucionar; y pertenecen  también a Cristo, porque han sido
regenerados en la Iglesia por la fe y por el bautismo, para con la
renovación de la vida y de las obras ser de Cristo, a fin de que todo se
someta a Dios en Cristo  y finalmente Dios lo sea todo en todas las
cosas” (Decreto  sobre la actividad misionera de la Iglesia, 21”.

“El Concilio exhorta a los cristianos de la ciudad temporal y de
la ciudad eterna a cumplir con fidelidad sus deberes temporales,
guiados siempre por el espíritu evangélico” (GS 43).

“Como lo propio del estado seglar  es vivir en medio del mundo y
de los negocios temporales, Dios llama a los seglares a que, con el
fervor del espíritu cristiano, ejerzan su apostolado en el mundo a la
manera del fermento” (Dec. sobre el apostolado de los seglares,  2).

“A los laicos corresponde, por propia vocación, tratar de obtener
el reino de Dios gestionando los asuntos temporales y ordenándolos
según Dios. Viven en el siglo, es decir, en todos y cada uno de los
deberes y ocupaciones del mundo, y en las condiciones ordinarias de
la vida familiar y social, con las que su existencia está como
entretejida” (GS 31).

14. Siendo la misión de la Iglesia, y, por lo tanto, de todos sus
miembros, esencialmente evangelizadora,  queremos recordar qué
entiende la Iglesia por la palabra evangelización.

Evangelizar no es solamente proclamar el kerigma, la vida y
enseñanzas de Cristo y el objetivo de su encarnación. Es algo mucho
más complejo. Incluye:
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- Llegar a todos los ambientes del ser humano y trasformarlos
desde dentro; llegar consecuentemente a la conciencia per-
sonal y colectiva, a toda la actividad humana, a la vida toda;

- Alcanzar y trasformar criterios, valores determinantes y puntos
de interés;

- Penetrar la cultura y culturas del ser humano;
- Anunciar clara e inequívocamente el nombre, doctrina, vida,

promesas, reino y misterio  de Jesús de Nazaret, el Hijo de
Dios;

- Dar testimonio de vida
- Exigir adhesión de corazón y de vida
- Introducir al evangelizado en una comunidad eclesial
- Convertir al evangelizado en evangelizador y misionero

15. Como es compleja la acción evangelizadora, complejo es
también su contenido:

- El Dios revelado por Jesucristo mediante el Espíritu Santo;
- La salvación ofrecida en Cristo a todos los seres humanos, como

don de gracia y de misericordia divina: salvación inmanente y
temporal pero sobre todo salvación trascendente y eterna;

- El más allá, vocación profunda y definitiva del ser humano,
en continuidad y discontinuidad, al mismo tiempo, con la
situación presente;

- La esperanza en las promesas hechas por Dios por medio de
la alianza en Cristo;

- El amor de Dios a nosotros y de nosotros a El y el amor fraterno
universal;

- La oración como encuentro del ser humano con Dios;
- La Iglesia y los sacramentos como lugares y signos visibles

eficaces del encuentro de Dios con el ser humano;
- La mutua interpelación del evangelio y la vida del ser humano

concreto, personal y social (derechos humanos, deberes, familia,
sociedad, internacionalidad, paz, justicia, desarrollo, etc.).

16. La Eucaristía nos recuerda y fortalece el compromiso
misionero al ser en sí misma un acontecimiento misionero. En ella se
actualiza la misión que Dios nuestro Padre confió a su Hijo hecho
hombre: la salvación universal a través de su muerte en cruz y
resurrección.
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De esa Salvación nos hace partícipes la Eucaristía y al recordarnos
su universalidad nos convoca a hacerla realidad, fortaleciendo así
nuestra obligación de anunciar y testimoniar a todos la buena nueva
de la salvación con cuanto ella encierra.

Se entiende así que San Pablo escribiese a los corintios: “Cada
vez que comen Ustedes este pan y beben este cáliz, anuncian la muerte
del Señor hasta que venga” (1 Cor 1, 26).

La Iglesia recoge esta realidad en la Misa, cuando después de la
consagración pide a todos los participantes que digan: “Cada vez que
comemos de este pan y bebemos de este cáliz, anunciamos tu muerte,
Señor, hasta que vuelvas” o bien “Anunciamos tu muerte y
proclamamos tu resurrección. ¡Ven, Señor Jesús!”.

En este  sentido, la Eucaristía es sacramento misionero no sólo
porque de ella brota la gracia de la misión por nuestra incorporación a
Cristo a través del “pan  de vida” y del “cáliz de salvación”, sino
porque ella encierra en sí misma la fuente perenne de la salvación
universal, que todos los que integramos la Iglesia debemos proclamar
y esforzarnos para que esa salvación llegue a todos y a todo.

17. Recibido el fruto de la salvación, la participación en la vida
divina, a través de su “cuerpo entregado por nosotros” y de su “sangre
derramada por nosotros y por todos los seres humanos para el perdón
de sus pecados”, el celebrante o el diácono nos despide siempre en la
Misa con una de estas fórmulas:”Pueden ir en paz” o  “La alegría del
Señor sea nuestra fuerza. Pueden ir en paz” o “Glorifiquen al Señor
con sus vidas. Pueden ir en paz” o “En el nombre del Señor, pueden ir
en paz” o “Anuncien a todos la alegría del Señor resucitado. Pueden ir
en paz”.

Con ello, la Iglesia nos invita  a llevar la buena nueva de la
salvación, de la que hemos participado, a la familia, al mundo del
trabajo, a la sociedad, al mundo entero.

Como los discípulos de Emaús, que después que reconocieron al
Resucitado “al partir del pan”, se llenaron de fortaleza y sintieron la
necesidad de ir a Jerusalén a participar  a los apóstoles y al grupo de
mujeres  de su encuentro con el Resucitado, nosotros en cada Eucaristía
debemos sentirnos fortalecidos para la misión, urgidos a comunicar al
mundo entero lo que hemos recibido y lo que hemos sentido, e
impulsados a enriquecer a los demás con lo que hemos sido reconocidos.

En una de las catequesis de Juan Pablo II sobre la Eucaristía,
nos decía el Santo Padre: “Hoy es particularmente necesario que,
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mediante la celebración de la Eucaristía, todas las comunidades
cristianas adquieren  la convicción interior y la fuerza espiritual para
salir de sí mismas y abrirse a otras comunidades más pobres y
necesitadas de apoyo en el campo de la evangelización y de la
cooperación misionera, favoreciendo el fecundo intercambio de dones
recíprocos que enriquece a toda la Iglesia” (L¨Osservatore romano,
n. 25, del 23 de junio del 2000).

Son ejemplares, en este sentido, los sacerdotes, religiosos y
religiosas y laicos y laicas que generosamente, sintiendo esa llamada
del Señor, acuden a ejercer su misión evangelizadora en otras diócesis
o parroquias más necesitadas dentro del territorio nacional o en tierras
lejanas.

18. Todos somos conscientes de las dificultades que encierra la
misión en sí  y concretamente en ciertos medios y lugares. La Eucaristía
nos ofrece la fuerza necesaria para vencer todas esas dificultades. En
el momento del envío de los apóstoles, de la Iglesia, al mundo entero,
Jesucristo hizo una promesa: “Yo estaré con Ustedes todos los días
hasta el fin del mundo” (Mt. 28, 20).

El Jesús, vivo y glorioso, es el que se nos hace presente y al que
recibimos en la Eucaristía, bajo la apariencia de pan y vino. El ser
humano es frágil y débil pero unido a Dios y vivificado divinamente
por El es fuerte y poderoso. Pablo lo decía con satisfacción y
entusiasmo: “Si Dios está con nosotros, quién podrá contra nosotros”
(Rom 8, 31) “Todo lo puedo en Aquel que me conforta” (Fil. 4, 13).

Es evidente que, en buena parte, la dificultad de la misión está en la
sabiduría, inteligencia, consejo, fortaleza,  piedad y temor de Dios que
requiere. Según nuestra fe, la participación en la vida divina la hacemos
los seres humanos a través de la inhabitación del Espíritu Santo.

La Eucaristía, como estímulo y alimento de esa vida divina, está
profundamente vinculada a la acción del Espíritu Santo en nosotros y
es él, estimulado por la recepción del cuerpo y la sangre de Cristo en
el ser humano, el que le va a proporcionar todas esas virtudes necesarias
que la Iglesia llama “dones del Espíritu Santo”.

Al que es “enviado” a un mundo tan ambiguo y tan saturado de
graves problemas, no le debe atemorizar esto. En la vida y enseñanzas
de Cristo tiene las claves eficaces de solución y éxito. Hoy como ayer.
“Cristo, ayer, hoy y siempre” (Heb. 8, 13). El Cristo vivo hoy y glorioso
que se hace presente en la Eucaristía es también el Cristo histórico, el
mismo que “poderoso en obras y palabras ante Dios y ante los
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hombres” (Lc 24, 19), “pasó por la vida haciendo el bien” (Hch 10,
38) “dándonos ejemplo para que sigamos sus huellas” (1 Ped. 2, 21).

*        *        *        *        *        *

19. Escribimos esta carta el día de nuestra Protectora Nacional,
Nuestra Señora de la Altagracia. La “alta” “gracia” a la que alude el
título y expresa la pintura es la de su “maternidad del Salvador” que
fundamenta su vinculación con el misterio de la salvación universal,
y, por lo tanto, con el misterio de la Eucaristía, perpetuación sen-
sible suyo.

El cuerpo entregado y la sangre derramada en la cruz, que se
actualiza en la Eucaristía, es cuerpo y sangre recibidos de la Virgen
María y esto quiere decir que María está profundamente  vinculada a
cuanto hemos dicho sobre la Eucaristía y que consecuentemente la
tenemos de aliada en la consecución de esa comunión y misión
apostólica lo más perfecta posible que anhelamos y buscamos.

En la imagen de la Altagracia el pesebre es cuadrado para
simbolizar, de acuerdo al lenguaje iconográfico, el altar, sobre el que
está colocado el cuerpo de Cristo. Y, si se observa bien el cuadro, los
pañales son manteles sobre el pesebre-altar.

20. A propósito de ese cuerpo y esa sangre que María ofreció en
su Hijo para la salvación universal primero en la cruz redentora y
ahora en la Eucaristía, queremos aducir un hermoso pasaje de San
Jerónimo:”Oh Dios, alábente los pueblos, alábente los pueblos todos.
Lo hemos dicho una vez, no habéis oído. Digámoslo de nuevo para
que cantéis. Mas ¿por qué hemos dicho primera y segunda vez todo
esto, a saber, que alaben los pueblos a Dios?, ¿Por qué decimos esto?
¿Por qué decimos esto? ¿Por qué mandamos esto?. La tierra ha dado
su fruto. La tierra, Santa María de nuestra tierra, de nuestra semilla,
de este barro, de este limo, de Adán. “Tierra eres y a la tierra irás
(Gen 3, 19). Esta tierra ha dado su fruto. Lo que perdió en el paraíso
lo encontró en el Hijo. La tierra ha dado su fruto. Primero dio la flor.
Dice el Cantar de los Cantares: Yo flor del campo y lirio de los valles
(Cant 2, 1). Pues esta flor se ha hecho fruto para que nosotros lo
comiésemos, para que comiésemos sus carnes. ¿Queréis saber qué es
este fruto?. Virgen de la Virgen,  Señor de la esclava, Dios del hombre,
hijo de la Madre, fruto de la tierra. Ved lo que dice el fruto mismo:”si
el grano de trigo no cayere en la tierra y muriere no puede llevar
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muchos  frutos”(cfr Io 12, 24). La tierra ha dado su fruto, dio el grano
de trigo; el cual grano de trigo cayó en la tierra y murió, y por eso
trae muchos frutos. Se ha multiplicado en la espiga; el que cayó siendo
uno, resucitó con muchos, porque cayó el grano de trigo y resucitó
una mies abundante. La Tierra (María) ha dado su fruto, por eso, oh
Dios, alábanle los pueblos, alábanle los pueblos todos.” (Tratado u
homilía sobre los Salmos, 34).

21. En su Encíclica sobre “la Eucaristía en relación con la Iglesia”
Juan Pablo II escribe: “En cierto sentido,  María ha practicado su fe
eucarística   antes incluso de que esta fuera instituida por el hecho
mismo de haber ofrecido su seno virginal por la encarnación del Verbo
de Dios. La Eucaristía, al remitir  a la pasión y la resurrección, está al
mismo tiempo en continuidad con la encarnación. Maria concibió en
la Anunciación  al Hijo divino incluso en la realidad física de su cuerpo
y de su sangre, anticipando en sí lo que en cierta medida se realiza
sacramentalmente en todo creyente que recibe, en las especies del pan
y del vino,  el cuerpo y la sangre del Señor” (EdE  55).

22. Invitamos a todos los sacerdotes y fieles a participar —
especialmente durante este año— cada vez más activa y prove-
chosamente  de la Eucaristía. Felicitamos de todo corazón a los grupos
de personas que, a distintas horas y en diversos lugares, adoran al
Santísimo Sacramento. Sigamos pidiéndole por la paz en nuestro país
y en el mundo.

Construyamos, pues, la comunidad humana y la comunidad
cristiana, la ciudad terrestre y la ciudad celeste, recurriendo a la
Eucaristía, fuente de comunión y fuerza para la misión.

Santo Domingo, 21 de enero, solemnidad de la Virgen de
Altagracia, del año 2005.

Les bendicen

S. E. R. Nicolás de Jesús Cardenal López Rodríguez
ARZOBISPO METROPOLITANO DE SANTO DOMINGO, PRIMADO DE AMÉRICA

S. E. R. Mons. Ramón Benito de la Rosa y Carpio
ARZOBISPO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS,

PRESIDENTE CONFERENCIA DEL EPISCOPADO DOMINICANO
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S. E. R. Mons. Juan Félix Pepén
OBISPO AUXILIAR EMÉRITO DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons. Roque Adames
OBISPO EMÉRITO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

S. E. R. Mons. Juan Ant. Flores Santana
ARZOBISPO EMÉRITO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

S. E. R.Mons. Fabio Mamerto Rivas, SDB
OBISPO EMÉRITO BARAHONA

S. E. R. Mons. Jerónimo Tomás Abréu Herrera
OBISPO DE MAO-MONTECRISTI

S. E. R. Mons. Jesús María de Jesús Moya
OBISPO DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS

S. E. R. Mons. Francisco José Arnaiz
OBISPO AUXILIAR EMÉRITO DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons. José Dolores Grullón Estrella
OBISPO DE SAN JUAN DE LA MAGUANA

S. E. R. Mons. Antonio Camilo González
OBISPO DE LA VEGA

S. E. R. Mons. Amancio Escapa, OCD
OBISPO AUXILIAR DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons. Pablo Cedano Cedano
OBISPO AUXILIAR DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons.  Gregorio Nicanor Peña
OBISPO DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALTAGRACIA, HIGÜEY

S. E. R. Mons. Francisco Ozoria Acosta
OBISPO DE SAN PEDRO DE MACORÍS
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S. E. R. Mons. Freddy Bretón Martínez
OBISPO DE BANÍ Y ADMINISTRADOR APOSTÓLICO,

SEDE PLENA DE BARAHONA

S. E. R. Mons. Rafael L. Felipe Núñez
OBISPO DE BARAHONA

S. E. R. Mons. Diómedes Espinal de León
OBISPO AUXILIAR DEL ARZOBISPO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS
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1. Es no sólo costumbre, sino también resolución de la Conferencia
del Episcopado Dominicano publicar anualmente, destinada a nuestros
fieles católicos, una Carta Pastoral con ocasión de la Festividad de
Nuestra Señora de Altagracia, y un Mensaje sobre la situación del país
con ocasión del Día de la Independencia Nacional, dedicado a nuestros
fieles y a todos los dominicanos y dominicanas de buena voluntad.

A lo largo de todos estos años, no pocas veces muy tensos
políticamente, hemos insistido al escribir este Mensaje que no nos
movía a levantar nuestra voz  interés alguno político ni alineación
alguna con uno o varios partidos políticos existentes, sino
exclusivamente la verdad, el amor al pueblo dominicano, el orden, la
justicia y la paz que reclama una convivencia humana, solidaria, sana
y sabia. Estas realidades –la verdad, la solidaridad, el orden, la justicia
y la paz- son exigencias no sólo de la Fe, sino también de la misma
naturaleza humana, y esto explica por qué en estos Mensajes nos
dirigimos siempre a nuestros fieles y a todos los dominicanos y
dominicanas de buena voluntad.

2. Proclamamos, por otro lado, que esta iniciativa es un deber de
la Iglesia, y por lo tanto,  nuestro.

El núcleo  del Mensaje de Jesús es la llegada del Reino de Dios a
la tierra, anticipo del Reino de Dios definitivo y eterno. El Reino de
Dios significa que Dios es Dios y quiere serlo en todo a través de su
amor y poder en el interior de cada uno. Quiere, según esto, reinar, ser
presencia efectiva no sólo en la Iglesia, sino también en la historia
para bien de toda la humanidad. Cristo vino no a fundar una nueva
religión, sino a poner las bases de un mundo nuevo.

41.
MENSAJE:

“Necesitamos acciones
eficaces y coordinadas”
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Por eso el cristiano no puede ni debe refugiarse simplemente en
su vida interior, sino que debe también animar e impulsar la lucha
contra la satisfacción burguesa, contra la idolatría del dinero, contra
la injusticia, contra la explotación o la marginación de los pobres,
contra la intolerancia y contra todo tipo de violencia.

Fieles, según esto, a nuestra función y misión les hacemos llegar
nuestras reflexiones sobre la situación actual del país.

*******************

a. Lo dijimos en agosto y queremos repetirlo hoy:
seamos realistas

3. Decíamos entonces: “(Al comienzo de un nuevo gobierno)
falsas esperanzas y la prisa de salir de fuertes precariedades nos pueden
llevar a un desmesurado optimismo y falta de realismo”.

Es necesario que seamos muy conscientes y realistas.
Las necesidades son muchas, la economía mundial está en

dificultades, la deuda acumulada nuestra es grande, la disponibilidad
económica es corta y el tiempo disponible de un nuevo gobierno –
cuatro años- muy reducido. Tengamos esto muy en cuenta.

b. Necesitamos acciones eficaces y coordinadas

4. Las acciones, para que sean eficaces, deben responder a un
plan bien definido, un plan entre nosotros, que abarque los cuatro años
de los que dispone el Gobierno de turno y que esté integrado en un
plan a largo plazo o proyecto nacional.

Es necesario, también, que sean coordinadas y evaluadas
periódicamente.

En este sentido, es digno de toda alabanza que el Honorable
Sr. Presidente haya tomado la iniciativa de celebrar semanalmente
una reunión o consejo de todos los Secretarios de Estado. Un
Presidente delega el conjunto de sus responsabilidades en sus
Secretarios de Estado y es su responsabilidad y derecho de conocer
lo que están haciendo, de urgirles el cumplimiento fiel y eficaz de
su función, y, por supuesto, de relevar a aquellos que compruebe
son corruptos, incompetentes, ineficaces o poco cumplidores de
sus obligaciones. Esta reunión semanal del Presidente con sus
Secretarios de Estado irá logrando la armonía y coordinación de
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todas las Secretarías de Estado y la convergencia de todas ellas en
la buena marcha de la nación.

5. El éxito de un Líder político moderno radica en poseer un
interesante proyecto político nacional y ser capaz de entusiasmar en
ese proyecto a sus inmediatos colaboradores y a través de ellos lograr
hacerlo realidad. Esto exige solidaridad, identificación y unión del
líder con sus inmediatos colaboradores, de estos con el líder,  y de
estos entre sí. Aunque respetuoso del pasado y anclado en el presente,
debe tener siempre sentido y visión de futuro.

c. Se impone fijar bien las prioridades

6. Si son muchos los objetivos que hay que conseguir, es una
exigencia ineludible de un plan de acción bien hecho el que se
establezca una jerarquía de ellos. No todos  tienen el mismo valor, la
misma trascendencia, ni la misma urgencia. Esto pide que se ordenen
los objetivos según estas tres realidades.

Esta exigencia es aún mayor cuando los recursos económicos son
limitados y no dan para cumplir con la totalidad de los objetivos. Hay
que seleccionar entonces  y fijar una escala de prioridades.

7. Ha sido un acierto del Gobierno haber dado prioridad a la
estabilidad económica y  haberla logrado en poco tiempo. Defenderla
ahora y mantenerla es de extrema importancia. La estabilidad estimula
la actividad económica y la inversión. La inestabilidad las paraliza.

Otra prioridad ineludible del Gobierno es la de los servicios
básicos. Lo dice la misma palabra de “básicos”. Estos servicios son
luz, agua, vivienda, educación, salud y una red expedita de vías de
comunicación. Son evidentes las precariedades de ellos entre nosotros
y sus consecuencias. El Gobierno debe concentrar sus esfuerzos, su
capacidad imaginativa y creativa y sus recursos en lograrlos.

8. Respecto a la energía eléctrica, es justo reconocer que ha
habido una mejoría, más en ciertos sectores que en otros, pero no es
una mejoría, sino la solución definitiva a lo que la nación entera aspira.
Hoy el progreso, el desarrollo de un pueblo se mide por la cantidad de
kilowatios/hora per cápita. Hay que poner ya en marcha todas las
posibles alternativas de energía. Y es hora de acabar con tanto robo de
energía, con tanto insolvente que nada paga pudiendo pagar, con tantos
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que dicen no poder pagar pudiendo y con tanta pérdida de energía por
el actual sistema de distribución.

Urge que la iniciativa privada se involucre mucho más en el sector
eléctrico. Seamos conscientes que la solución de tan grave problema
es obligación del Gobierno y de la sociedad por igual.

Una sabia y sana política de prioridades impone, cuando los
recursos no lo permiten, posponer obras interesantes y convenientes.

d. El campo y la producción agropecuaria y maderera

9. Tenemos condiciones para ser alimentariamente en lo básico
autosuficientes y producir excedentes para la exportación y lo debemos
conseguir. El campo y la producción agropecuaria y maderera debe
entrar en nuestras prioridades.

Creemos que, en esta prioridad, los objetivos deben ser: mejorar
la vida de nuestros campesinos mediante mejores servicios y mayores
facilidades y modernizar su   trabajo y producción. Modernizar ese
mundo significa asumir en él todos los grandes avances de la ciencia
y de la técnica en la producción, en su industrialización, en la
transportación y en el mercadeo. Es el modo actual de hacer rentable
el campo. Debemos buscar modos de que nuestros campesinos,
organizados con diversos tipos de asociación, sean al mismo tiempo
productores, industrializadores, transportistas y distribuidores o al
menos que de alguna manera participen en esa cadena que va a través
de diversos eslabones del productor al consumidor.

e. La eficiencia

10. Siempre ha sido altamente estimada y cotizada la eficiencia
en el trabajo. Hay Estados y empresas que la premian. La Modernidad
no sólo la estima, sino que la exige. La eficiencia presupone saber
(competencia); interés  (querer rendir); entrega (amar lo que se hace);
seriedad y disciplina.

La eficiencia hace que se resuelvan rápidamente los problemas;
que por esa rapidez se solucionen más problemas o se obtengan
mayores beneficios; y que el tiempo rinda. El tiempo es oro, dice un
antiguo adagio.

El empleo de los admirables avances tecnológicos ha potenciado
de modo increíble hoy la eficiencia humana. Pensemos en el uso de la
computadora y de la informática que ha revolucionado la industria, el
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comercio, la banca y los servicios públicos.

11. En la era pues de la eficiencia, la nación aspira a que ella
resplandezca en toda la administración pública y, en concreto, en todos
sus servicios públicos a la población.

f. ¡La justicia!

12. Por evidente, no resaltamos la importancia de una seria justicia
pública para una convivencia nacional, serena y segura, civilizada y
moderna. Cuando ésta no existe o sus fallas son notables, se corre un
doble peligro: el de que crezca, al amparo de la impunidad, el número
de delincuentes; o el de que la población comience a tomarse la justicia
por propia cuenta con todas las injusticias que frecuentemente esto
conlleva.

Son muchas las cosas que inquietan al pueblo dominicano
alrededor de la justicia.

Ante todo, dice un antiguo adagio que “justicia diferida es justicia
denegada”. No es admisible que el número de presos preventivos sea
tan alto. Es deber de la justicia ser ágil. La ley marca los plazos y
estos deben ser cumplidos escrupulosamente.

13. Ante la ley todos somos iguales y no puede haber privilegios
para nadie. Para los jueces la única nota es la de “culpable o inocente”.
Si culpable para ser castigado y si inocente para ser absuelto.

El trasfondo de la justicia es la verdad para cumplir con su misión:
“Unicuique suum”, “a cada uno lo suyo”. Por eso la verdad es lo que
tienen que buscar los jueces y dar su sentencia conforme a ella, sin
otra motivación o determinación alguna.

Hay un punto que inquieta especialmente al pueblo dominicano y
es el de la restitución del dinero u objetos robados por parte del ladrón
o injusto usurpador a su dueño, sea este una persona concreta o el
Estado. Hay entre nosotros demasiados bienes sin ser devueltos a sus
dueños y eso es contra la justicia.

14. Piensen todos los que integran el sistema judicial entre nosotros
que, al vivir ya en democracia y no en tiranía, vivimos en un Estado
de derecho, donde la ley es la que manda y que de su responsable
ejercicio y comportamiento depende que eso sea una farsa o una
realidad. Y piensen seriamente que, en buena parte,  el nombre y la
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confianza de todas las naciones respecto a nuestro país está en el serio
y ágil funcionamiento de la justicia.

g. La corrupción

15. Por desgracia, corruptos van a existir siempre y los hay en
todos los lugares del planeta, deplorable fenómeno de la libertad
humana. Ninguna sociedad ni institución está libre de ellos. Lo
inadmisible es que los corruptos no sean denunciados, perseguidos y
castigados, es decir, que gocen de impunidad. La impunidad reinante
es lo grave y escandaloso y lo que hay que erradicar del país.

La impunidad alienta y estimula la corrupción y hace crecer el
número de los corruptos.

h.  Policía Nacional y Fuerzas Armadas

16. Es gravísimo para una nación que la población pierda su
confianza en la policía y que la pierda sobre todo no por su ineficacia
o modos extralimitados de proceder, sino por la falta de moralidad de
integrantes suyos. Tristemente este es nuestro caso.

Urge, pues, recuperar lo más rápidamente posible,  esa confianza
perdida, lo cual implica varios retos: depuración de sus miembros,
selección, formación, capacitación, equipamiento, control y un
salario digno.

Celebramos que el Gobierno y las Autoridades Policiales,
conscientes de la gravedad del  problema, estén en ello y hayan
comenzado a actuar con diligencia y presteza.

17. Ha sobrecogido a la nación que el escándalo del narcotráfico,
de robos y crímenes recientes haya salpicado a nuestras Fuerzas Ar-
madas, tan apreciadas por su disciplina y voluntad de servicio.

El pueblo se pregunta: ¿Se sabía esto y no se puso remedio o no se
sabía y por eso no se puso remedio? La recuperación de su buen nombre
y la tranquilidad de la ciudadanía exigen que sean tomadas medidas
drásticas y urgentes. Dada la debilidad humana, será siempre
imprescindible un severo e insobornable control.

i. Violencia, criminalidad y robos

18. Se ha dicho y escrito mucho sobre esta realidad hiriente entre
nosotros (causas remotas y próximas, modalidades y posibles
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soluciones); ha habido manifestaciones contundentes y muy
significativas; se han tomado diversas medidas adecuadas; se han hecho
redadas eficaces; y ha mejorado la situación.

La nación está clara que varios grupos y un puñado de desalmados
no pueden mantener en zozobra a toda la población. La inmensa
mayoría tiene que imponerse a una pequeña minoría. Si uno de los
focos principales es el tráfico de la droga con sus conocidos ajustes
de cuenta y la existencia de bandas de antisociales, ahí es donde la
policía debe actuar  con seriedad y eficacia.

19. A los violentos y delincuentes, cualquiera que sea la raíz pro-
funda de comportamiento, les queremos hacer un llamado: en un país
como el nuestro que tanto depende en la actualidad del turismo y de la
inversión extranjera, piensen responsablemente en el mal que hacen
con sus acciones al buen nombre y al desarrollo de su patria, con
detrimento de ese turismo y de esa inversión extranjera. Piensen que
ese daño es contra la patria a la que pertenecen pero también contra
ellos mismos.

Dada, pues, su importancia, atajar la violencia, la criminalidad y
el robo debe ser una de las principales prioridades del Gobierno.

j. Combate contra la pobreza

20. Es oportuno que recordemos que una cosa es la vida de los
pobres y otra la raíz de  esa pobreza. Aliviar la vida de esos pobres no
es erradicar la pobreza. Al Gobierno le compete ambas realidades:
aliviar sus vidas y ayudar a suprimir las causas de su pobreza y no
creer que aliviando su vida están suprimiendo la pobreza.

Alabamos todas las iniciativas tomadas para hacer más llevadera
la vida de los pobres, pero eso no es combatir la pobreza. Hay que
combatirla creando nuevas fuentes de trabajo e integrando a ellas a
tantos desempleados de modo que tengan estos un salario fijo y digno.
Al Gobierno compete estimular la inversión necesaria para ello,
favorecerla, promoverla y defenderla, y a la Sociedad solidariamente
hacerla.

k. La presión fiscal

21. El Concilio Vaticano II, en su Constitución Pastoral sobre la
Iglesia en el mundo actual, Gaudium et Spes, proclama: “La profunda y
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rápida trasformación de la vida exige con suma urgencia que no haya
nadie que por despreocupación frente a la realidad o por pura inercia se
conforme con una ética meramente individualista. El deber de justicia
y caridad se cumple cada vez más contribuyendo cada uno al bien común
según la propia capacidad y la necesidad ajena, promoviendo y ayudando
a las instituciones, así públicas como privadas, que sirven para mejorar
las condiciones de vida del ser humano. Hay quienes profesan amplias
y generosas opiniones, pero en realidad viven como si nunca tuvieran
cuidado alguno de las necesidades sociales. (...) No pocos, con diversos
subterfugios y fraudes, no tienen reparo en soslayar los impuestos justos
u otros deberes” (n.30)

22. Los recursos para atender a las necesidades públicas y comunes,
el Gobierno, representante legítimo de la sociedad en cuanto sociedad,
los obtiene a través de los impuestos y de sus propios ingresos por
servicios prestados. Gracias a este mecanismo el Gobierno puede
convertirse en instrumento eficaz de desarrollo y de solidaridad con los
más desfavorecidos y necesitados. Una correcta política fiscal debe
buscar siempre una justa y equitativa distribución de la carga de los
gastos públicos y una justa redistribución de  los ingresos y del capital.

Un doble principio debe regir la política fiscal: racionalidad y
equidad en la fijación de los impuestos, y escrupulosidad y honestidad
suma en su administración y en el destino de esos ingresos.

23. Nada disuade más a cumplir con el deber de pagar fielmente los
impuestos como el mal uso de ellos por parte del Gobierno y, sobre todo,
la apropiación indebida de ellos por los políticos de turno en el poder.

A medida que la irresponsable evasión fiscal sea mayor, mayor
será el peso que caerá sobre los honestos y responsables contribuyentes
que cumplen fielmente con su obligación. Pecan los malos y los que
son castigados son los buenos.

Es obligación del Gobierno erradicar la inveterada práctica de
evadir los impuestos para que siendo muchos más los contribuyentes
sea menor la presión fiscal sobre los contribuyentes responsables.

l. Inversión de valores

24. Por la repercusión que tiene en la cultura y consiguientemente
en la vida social, económica y política del país nos debe inquietar a
todos la vigente inversión de valores.
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Lo grave de esa inversión de valores es que no se trata ya de un
fenómeno parcial, de ciertos grupos o individuos, sino que ha pasado
ya a formar parte de nuestra cultura.

No dudamos en afirmar que en el trasfondo de nuestra crisis so-
cial, política y económica está nuestra crisis cultural. De aquí la
importancia de que nos detengamos en esta crisis cultural.

25. Por cultura, aparte de otras acepciones, se entiende hoy el
comportamiento global de un grupo humano, de un pueblo, que se
convierte al mismo tiempo en modelo de vida.

Dicho comportamiento en el fondo es una adaptación al medio
físico y social para no sucumbir o para sobresalir en él.

La cultura se expresa en normas ideales y reales. Las ideales
enuncian lo que los individuos debieran hacer, y las reales lo que los
individuos realmente hacen. Las normas las determinan primor-
dialmente los valores subjetivos imperantes, genuinos o falsos. Los
genuinos son simplemente valores y los falsos son “contra-valores”.

El valor objetivo es el valor real en sí de lo que se trata. El valor
subjetivo es el valor que el individuo le da a lo que se trata, al margen
de su valor  objetivo. El valor subjetivo es el que determina el
comportamiento humano.

26. La inversión de valores consiste en convertir un falso valor o
contra-valor en valor, o un genuino valor en contra-valor.

Pongamos un ejemplo nuestro.  Apropiarse fondos públicos es un
contra-valor porque eso es un robo y robar es un falso valor. “Querer
asegurar su futuro” es un valor por ser signo de inteligencia y
prudencia.  Convertir subjetivamente un robo en un acto de inteligencia
y prudencia y robar, según esto, con toda tranquilidad, es un claro
ejemplo de inversión de valores.

Tristemente, respecto a valores humanos y morales fundamentales,
constatamos que de esta inversión de valores está invadida nuestra
cultura actual. Urge, pues, una cruzada de recuperación de los genuinos
valores del espíritu que desplacen los falsos hoy vigentes.

27. Precisamente, animando a esta cruzada, decíamos el año
pasado en nuestra Carta Pastoral del 21 de enero, algo que es oportuno
recordar y traer aquí: “En vez del egoísmo y el individualismo vamos
a cultivar todos los dominicanos y dominicanas la solidaridad. En vez
de la apariencia, la autenticidad. En vez de “el tener”, el ser”. En vez
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de las prácticas corruptas, la integridad. En vez de la soberbia, la
humildad. En vez del despilfarro, la sobriedad. En vez de la violencia,
el respeto y la armonía. En vez del inmediatismo y la improvisación,
el estudio y la prevención. En vez de la inoperancia, la eficacia. En
vez de la emotividad, la racionalidad. En vez de la fuerza, la razón.
En vez de la rebelión y el enfrentamiento, el diálogo y la concertación.
En vez de la ligereza,  la responsabilidad. En vez de la ociosidad, la
laboriosidad. En vez de la imposición, la persuasión. En vez del
libertinaje, la disciplina. En vez del capricho, el imperio de la Ley. En
vez del personalismo, la institucionalidad. En vez de pensar tanto en
los derechos propios, pensar mucho más en los derechos ajenos y
deberes propios.  Y, supuestos todos estos genuinos valores, debemos
conformar a ellos todas nuestras actitudes y actos. Poco a poco,
transformaremos así nuestra cultura, el alma y corazón del pueblo
dominicano y todas sus expresiones personales y sociales”.

*********************

28. Escribimos este Mensaje el día de la Independencia Nacional.
No fue fácil conseguir la soberanía nacional pero la conseguimos con
la ayuda de Dios, alentados por el amor a la patria y empujados por el
ansia de libertad. Por eso, en nuestro escudo nacional campea Dios,
Patria y Libertad, sueño perenne de Juan Pablo Duarte.

Todos somos conscientes que atravesamos un momento difícil.
La fórmula de salir airosos es la de los Padres de la Patria.
Pongamos a Dios por encima de todo, pidámosle incesantemente
su auxilio. Amemos la patria poniendo el amor en obras, en el
esfuerzo de todos en favor de todos y jamás permitamos que nadie
ni nada en lo político, en lo económico, en lo social y en lo moral
nos esclavice. Con el poder de Dios y la ternura maternal de la
Altagracia todo lo podremos.

Santo Domingo, 27 de febrero, día de la Independencia Nacional,
del año 2005.

Les bendicen

S. E. R. Nicolás de Jesús Cardenal López Rodríguez
ARZOBISPO METROPOLITANO DE SANTO DOMINGO, PRIMADO DE AMÉRICA
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S. E. R. Mons. Ramón Benito de la Rosa y Carpio
ARZOBISPO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS,

PRESIDENTE CONFERENCIA DEL EPISCOPADO DOMINICANO

S. E. R. Mons. Juan Félix Pepén
OBISPO AUXILIAR EMÉRITO DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons. Roque Adames
OBISPO EMÉRITO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

S. E. R. Mons. Juan Ant. Flores Santana
ARZOBISPO EMÉRITO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

S. E. R. Mons. Fabio Mamerto Rivas, SDB
OBISPO EMÉRITO BARAHONA

S. E. R. Mons. Jerónimo Tomás Abréu Herrera
OBISPO DE MAO-MONTECRISTI

S. E. R.Mons. Jesús María de Jesús Moya
OBISPO DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS

S. E. R. Mons. Francisco José Arnaiz
OBISPO AUXILIAR EMÉRITO DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons. José Dolores Grullón Estrella
OBISPO DE SAN JUAN DE LA MAGUANA

S. E. R. MONS. ANTONIO CAMILO GONZÁLEZ

OBISPO DE LA VEGA

S. E. R. Mons. Amancio Escapa, OCD
OBISPO AUXILIAR DE SANTO

S. E. R. Mons. Pablo Cedano Cedano
OBISPO AUXILIAR DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons.  Gregorio Nicanor Peña
OBISPO DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALTAGRACIA, HIGÜEY
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S. E. R. Mons. Francisco Ozoria Acosta
OBISPO DE SAN PEDRO DE MACORÍS

S. E. R. Mons. Freddy Bretón Martínez
OBISPO DE BANÍ Y ADMINISTRADOR APOSTÓLICO,

SEDE PLENA DE BARAHONA

S. E. R Mons. Rafael L. Felipe Núñez
OBISPO DE BARAHONA

S. E. R. Mons. Diómedes Espinal de León
OBISPO AUXILIAR DEL ARZOBISPO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

S. E. R. Mons. Julio César Corniel Amaro
OBISPO DE PUERTO PLATA
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El Proyecto de Código Penal que corre en nuestras Cámaras, del
que se pretende que sea un Código Penal moderno y consensuado, en
el sentido de que no se penalicen las interrupciones de embarazos en
determinadas circunstancias, es una evidente amenaza de aprobación
del aborto, por tanto, es un nuevo atentado contra la vida humana.

Estos planteamientos merecen algunas consideraciones:

1) Aquí no se trata de complacencias a personas o grupos.  Se
trata de un derecho individual que no puede, ni debe ser violado y que
se llama “derecho a la vida”.  Si se despenaliza el aborto en
circunstancias especiales, se está legislando y decidiendo sobre la vida
individual, singular y particular de un ser concebido en el vientre de
una mujer, Sagrario de la fecundidad humana.  Es tan persona la
criatura concebida por deseo de la pareja como la también concebida
sin el deseo de la pareja.  No es, pues, un problema de circunstancias,
sino que es un problema de una vida que está ahí por encima de
cualquier circunstancia.

2) Hay que tener cuidado con lo deslumbrante de lo “moderno y
consensuado”.  Pareciera que moderno, en este caso, es atribuirse el
derecho de matar un ser inocente e indefenso, que no es nada culpable
de los actos humanos irresponsables de personas particulares, a los
que por demás, se les excluye de toda responsabilidad moral y legal.
Lo consensuado supone un ordenamiento lógico de la racionalidad
humana.  No parece tan lógico que las capacidades intelectuales de
los “sabios” se vuelquen contra la vida humana misma y justifique

42.
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“Queremos un código
para la vida feliz,
no para la muerte”
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con inteligencia la legalización del crimen que responda a intereses
personales, grupales, egoístas y complacientes políticamente.

3) Cuando la Iglesia recibe el “Premio a la Libertad” por parte
de la Fundación 30 de Mayo, en este año 2005, fue porque
heroicamente asumió la defensa de la vida humana.

En el año 1960 para defender a los jóvenes dominicanos de las
garras del Dictador Rafael L. Trujillo Molina, decía textualmente la
Conferencia del Episcopado Dominicano:

“Cada ser humano, aún antes de su nacimiento, ostenta un cúmulo
de derechos anteriores y superiores a los de cualquier estado.

Son derechos intangibles que, ni siquiera la suma de todas las
potestades humanas puede impedir su libre ejercicio, disminuir o
restringir el campo de su actuación.

Por eso, la Iglesia Católica, Madre Universal de todos los fieles, ha
sido en todo momento la defensora más ardiente y más sufrida de esos
sagrados derechos individuales.  En pro de ellos sus hijos han derramado
la sangre;  en pro de ellos está siempre dispuesta a dar, como su Divino
fundador, elocuente “testimonio de la verdad” (Jn 18, 37).

En efecto, ¿a quién le pertenece el derecho a la vida, bien radical
de todo ser que aparece sobre la faz de la tierra, sino únicamente a
Dios, autor de la vida?

De este derecho primordial brotan todos los demás derechos
inherentes a la naturaleza humana, dado que todo hombre está ordenado
a la procreación y a la vida social, puesto que así es como logra alcanzar
su perfección y su fin último, que es Dios”  (Carta Pastoral –
Episcopado Dominicano, 25 Enero 1960).

Cuarenta y cinco años después usamos el mismo argumento, no
para defender a detenidos políticos, torturados y asesinados en nuestras
cárceles, sino a niños indefensos, asesinados en los vientres de sus
madres, convertidos en cárceles de torturas y muerte, con un abuso
inmisericorde del sagrario de la fecundidad humana.

La Iglesia al defender hoy a los no nacidos, sigue su tradición.  En
enero del 1960 la Iglesia asumió con entereza moral y doctrinal la
defensa de la vida humana en la memorable carta pastoral que afectó
directamente la dictadura trujillista.

En aquella época recibió el rechazo, el repudio, la descalificación,
la persecución del Congreso y del Gobierno de turno.
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Por esta defensa valiente y profética, la Iglesia Dominicana ha
recibido un Reconocimiento a la Libertad.  La Iglesia no espera, ni
exige reconocimientos, aunque los agradece cuando se lo hacen.
Simplemente se afana para ser fiel en su misión evangelizadora
centrada en valores fundamentales, esenciales e inmutables y uno de
ellos es la vida humana.

Es posible que en el futuro se le dé a la Iglesia otro premio de
reconocimiento, por su defensa de la libertad de los derechos de los
no-nacidos y que, en el futuro como ahora, sean repudiados los que
aprobaban las leyes que favorecieron el crimen del aborto.

En tiempos de Trujillo a los que se oponían a su opresión y
asesinatos eran llamados y considerados “comunistas” y se les sellaba
con ese estigma.

Hoy los que defendemos los derechos del no-nacido somos
llamados “conservadores” y “fuera de la modernidad y del consenso”,
se nos sella y nos condena con este estigma.

4) Sabemos que muchas ONGs, ligadas a Organismos Inter-
nacionales y potencias extranjeras, hacen presión para que se apoyen
leyes de esta naturaleza.

Consideramos que esto es un nuevo tipo de dependencia y
colonialismo, no precisamente de globalización ni modernidad.  Ante
esta nueva forma de dependencia, hemos de proclamar nuestros propios
derechos de Patria y de Nación libre e independiente de toda potencia
extranjera.

5) Recordemos que todo aborto, cual sea la causa, produce unos
efectos sicológicos, de manera especial en la mujer, que cuesta mucho
trabajo curar y erradicar.

El síndrome del post-aborto no es un tema (problema) que se
toma en cuenta ni en el Proyecto de Código Penal ni en los
argumentos esgrimidos por los defensores del crimen del aborto.  No
podemos olvidar que todo abuso a la vida humana es un abuso con-
tra nosotros mismos.  Recordemos también que el mal que a otros
hacemos puede revertirse luego para quien lo provocó, lo apoyó y lo
ejecutó.

Todo avance del conocimiento y de las ciencias ha de estar
orientado y enfocado en la vida y no en la muerte, ya que nunca un
ser humano tiene derecho a algo que va en contra de la vida humana
o lo que es lo mismo en contra de la ley santa de Dios.
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6) Queda expresamente clara nuestra defensa de la mujer en todo
lo que violente su dignidad, su persona, su vida y sus derechos.
Concientes somos, naturalmente, de que el derecho de la mujer es
legítimo:  es tan persona en todo como el hombre.  ¿Quién lo discute?

Lo que no es legítimo es que la mujer amparada en ese derecho decida
sobre la vida de otro individuo, que por demás, es su propio hijo, que
reposa en el Sagrario de la fecundidad, que es su vientre materno.

Defendamos los derechos de la mujer con un embarazo deseado o
no, con otros medios que le ofrezcan el estado, las leyes y la sociedad
y no precisamente abriendo las puertas al crimen del aborto.

7) Valoramos la participación de toda la Iglesia en sus
sacerdotes, en sus personas consagradas, en sus laicos y laicas, en
sus movimientos y grupos apostólicos, especialmente los dedicados
a la Pastoral Familiar:  Movimiento Familiar Cristiano, Instituto de
la Familia, Pro-Vida Dominicana, Encuentro Matrimonial, Encuentro
de Novios, Matrimonio Feliz, Pastoral Familiar Focolar, Comisión
Nacional de Laicos, Unión Arquidiocesana de Movimientos
Apostólicos, Pastoral Juvenil, Comunidades Neocatecumenales,
Comisiones de las Diócesis del país y la Comisión Nacional de Fa-
milia y Vida;  que han asumido y asumen con clara conciencia de
misión la protección, cuidado y defensa de la vida humana desde la
concepción hasta su muerte natural.

Les animamos a que mantengan con firmeza la defensa de la vida,
porque Dios no es un Dios de muerte, sino un Dios de vida.

Sirvan, pues, estas líneas para la reflexión y para la conversión, la
transformación mental e interior, para la reconciliación con nuestra
propia humanidad, que pareciera hoy día desproporcionalmente
desconsiderada.  No sea que nuestra capacidad racional sea tan indigna
con la humanidad que la irracionalidad de los animales nos supere.

Cuidemos de no ser lobos para los hombres y mujeres, sino perso-
nas capaces de superar cualquier crisis desde el amor, desde la vida,
desde la fe, desde la esperanza, desde la racionalidad, desde el respeto,
desde la generosidad, desde la capacidad de sacrificio y hasta desde
la renuncia de nosotros mismos.

¡Salvemos la vida del no-nacido!

Queremos un Código para la vida feliz, no para la muerte irracional
y desgraciada.
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La sabiduría de Dios ilumine su responsabilidad, su discernimiento
y su conciencia.

Santo Domingo, a los 20 (veinte) días del mes de Junio de 2005.

Les bendicen,

S. E. R. Nicolás de Jesús Cardenal López Rodríguez
ARZOBISPO METROPOLITANO DE SANTO DOMINGO, PRIMADO DE AMÉRICA

S. E. R. Mons. Ramón Benito de la Rosa y Carpio
ARZOBISPO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS,

PRESIDENTE CONFERENCIA DEL EPISCOPADO DOMINICANO

S. E. R. Mons. Juan Félix Pepén
OBISPO AUXILIAR EMÉRITO DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons. Roque Adames
OBISPO EMÉRITO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

S. E. R. Mons. Juan Ant. Flores Santana
ARZOBISPO EMÉRITO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

S. E. R. Mons. Fabio Mamerto Rivas, SDB
OBISPO EMÉRITO BARAHONA

S. E. R. Mons. Jerónimo Tomás Abréu Herrera
OBISPO DE MAO-MONTECRISTI

S. E. R.Mons. Jesús María de Jesús Moya
OBISPO DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS

S. E. R. Mons. Francisco José Arnaiz
OBISPO AUXILIAR EMÉRITO DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons. José Dolores Grullón Estrella
OBISPO DE SAN JUAN DE LA MAGUANA

S. E. R. Mons. Antonio Camilo González
OBISPO DE LA VEGA
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S. E. R. Mons. Amancio Escapa, OCD
OBISPO AUXILIAR DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons. Pablo Cedano Cedano
OBISPO AUXILIAR DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons.  Gregorio Nicanor Peña
OBISPO DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALTAGRACIA, HIGÜEY

S. E. R. Mons. Francisco Ozoria Acosta
OBISPO DE SAN PEDRO DE MACORÍS

S. E. R. Mons. Freddy Bretón Martínez
OBISPO DE BANÍ Y ADMINISTRADOR APOSTÓLICO,

SEDE PLENA DE BARAHONA

S. E. R Mons. Rafael L. Felipe Núñez
OBISPO DE BARAHONA

S. E. R. Mons. Diómedes Espinal de León
OBISPO AUXILIAR DEL ARZOBISPO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

S. E. R. Mons. Julio César Corniel Amaro
OBISPO DE PUERTO PLATA
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1. Hace algún tiempo prometimos escribir sobre la presencia de
los haitianos en el país. Hoy, hacemos realidad nuestra promesa. Lo
hacemos fieles a la misión de la Iglesia en vista del crecimiento del
fenómeno de la movilidad humana en el mundo y su impacto en la
República Dominicana.

I: El fenómeno migratorio

I. 1. Históricamente
- Un fenómeno tan antiguo como el ser humano

2.  El fenómeno migratorio, en su doble dimensión de emigración
e inmigración, es tan antiguo como el ser humano. No existe pueblo o
nación alguna que no sea resultado del entrecruce de pueblos. Basta
hoy ojear las páginas de las guías telefónicas para, a través de los
apellidos que en ellas aparecen, convencerse de la entremezcla de pueb-
los. Las mismas lenguas más usadas hoy como el inglés, el español, el
francés, a pesar de los esfuerzos hechos por sus respectivas Academias
de la lengua mirando por la pureza de la lengua, muestran cantidad de
palabras tomadas de otros pueblos y aceptadas ya como propias,
resultado de una alta presencia de unos pueblos en el seno de otros.

América desde el Canadá hasta la Patagonia es un crisol de pueb-
los y de culturas, resultado de ininterrumpidas y masivas migraciones.

- Tipología

3.  La tipología de esos flujos migratorios  fue muy diversa desde
los inicios: tribus nómadas; guerras de conquista; emigraciones
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espontáneas tras el sueño de un mundo mejor y emigraciones forzadas
por la pobreza de la tierra y sociedad en la que malamente vivían, por
cataclismos de la naturaleza o por represiones políticas o religiosas.

En las emigraciones históricas actuó consciente o inconscientemente
la idea de que todos los seres humanos conformamos una sola gran
familia humana, no obstante profundas diferencias personales, grupales
y culturales; y la idea de que nuestro planeta con todas sus realidades y
posibilidades es el patrimonio común de esa gran familia.

- Francisco de Vitoria

4. Basado en estas ideas Francisco de Vitoria, padre del derecho
internacional, defendía ya en el siglo XVI en Salamanca, a propósito
de la presencia española en el Nuevo Mundo recientemente
descubierto, el “Ius communicationis”(“derecho a compartir”).

“La comunidad internacional –proclamaba-, antes que una
comunidad de Estados,  es una comunidad  de personas que pueden
comerciar y desplazarse libremente por encima de las fronteras con
tal que no provoquen molestias injustas”. “El hecho de pertenecer a
una determinada comunidad política no impide en modo alguno el ser
miembro de la familia humana y pertenecer en calidad de ciudadano a
la comunidad humana”. “El “ius communicationis” es universal y
recíproco” pero “es obvio que los huéspedes no pueden provocar
molestia alguna a los pueblos que los acojan”.

Vitoria fundamentaba el derecho internacional sobre la libertad
de los ciudadanos y no sobre la soberanía de los Estados, que es sólo
una consecuencia  y por tanto un derecho secundario.

Todas las inmigraciones históricas tuvieron su lado positivo y
negativo, a excepción de las que fueron exclusivamente devastadoras
y depredadoras.

 I. 2. Modernamente, en nuestros días

- Amplitud y complejidad del fenómeno

5. El fenómeno migratorio ha adquirido modernamente un
volumen y complejidad impensada. Y ha sido un fenómeno que ha
crecido a ritmo acelerado.

Su tipología es en estos momentos múltiple y complicada:
reclamada y espontánea; personal,  familiar y masiva; económica, ra-



343

cial, social y política; libre y manipulada por bandas de traficantes de
personas; regular e irregular; honesta y corrupta; terrorista y
contrabandista ( de armas y de drogas); temporal y permanente; privada
e institucional; recreativa, laboral y profesional.

Una nota típica de la emigración moderna es el alto número de per-
sonas vulnerables por la falta de documentos que les permitan regularizar
su situación migratoria en el país de acogida facilitando así la aparición
de grupos dedicados al tráfico y trata humana; y el alto número de los
que intentan emigrar, por diversas razones al margen de la ley.

- Causas

6. En la raíz  de todo este complejo fenómeno moderno está la
brecha entre naciones altamente desarrolladas y ricas y pueblos que
se debaten en el subdesarrollo y la pobreza; los avances en la
trasportación de un lugar a otro facilitando los desplazamientos; el
hecho de la globalización vigente; el poder de los medios de
comunicación despertando grandes ilusiones en los países pobres al
contemplar el esplendor de los países ricos; las persecuciones selectivas
o masivas por razones políticas o raciales; la colaboración en el campo
científico y técnico; la aparición del terrorismo a escala mundial y la
guerra santa decretada por una facción del Islam contra Occidente;
los conflictos bélicos y el guerrillismo en ciertas naciones; la creación
de Institutos Internacionales y la posibilidad de frecuentar
Universidades extranjeras; la economía globalizada con abundancia
de Empresas trasnacionales; el tráfico ya mundial de la droga; las
mafias organizadas de tráfico de personas y el Turismo mundial.

7. Psicológicamente está también el instinto irreprimible de
superación, de buscar siempre un progresivo bienestar y unas
condiciones mejores de vida.

- Aspectos positivos y negativos

8. Es evidente que este fenómeno migratorio ha favorecido y
promovido el recíproco conocimiento de los pueblos y la colaboración
universal, testimoniando de esta manera y perfeccionando la unidad
de la familia humana.

Gracias a él, unos pueblos recibieron inversiones económicas
salvadoras o muy beneficiosas y otros transferencia de ciencia y técnica
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de punta o el beneficio de gente muy cualificada o de gente muy
laboriosa decidida a triunfar o mano de obra necesaria para acciones
intensivas de recolección de frutos o para actividades menos atractivas
pero imprescindibles, rechazadas  por los naturales. Esto supuesto,
sería un grave error percibir el fenómeno migratorio exclusivamente
en clave negativa. Tiene su dimensión altamente positiva.

9. Junto a los elementos positivos, sin embargo, no han faltado
elementos negativos: graves tensiones por las fuertes desigualdades
económicas; conflictos derivados de la diversidad de costumbres y
tradiciones; formación de grupos cerrados sin integración al país que
los acoge y diversos tipos de discriminación y conculcación de los
derechos fundamentales humanos de carácter social o cultural por razón
del sexo, de la raza, del color de la piel, de la condición social, de la
lengua o de la religión. Sin olvidar comportamientos hostiles derivados
de prejuicios históricos y raciales; de intolerancia política o ideológica.

Es claro, pues, que el fenómeno migratorio –signo de los tiempos-
es una gran oportunidad y un reto. Así debe ser visto y manejado.

- Modernización de las Leyes de Migración

10. Ante un fenómeno tan amplio y ambivalente, los Estados no
han tenido más remedio  que estudiar a fondo el creciente movimiento
migratorio, crear políticas adecuadas de migración, regularizarla,
legislar sobre ella y establecer convenios entre las naciones.

Por otro lado la misma ONU, dado los aspectos positivos y
negativos de la migración, se ha visto obligada a intervenir en un
fenómeno tan mundial y tan repercusivo en la paz de los pueblos y
entre los pueblos y ha recordado los derechos y deberes de los pueb-
los que reciben inmigrantes y los derechos y deberes de los emigrantes.

El inmigrante es un ser humano que debe ser muy consciente de
sus derechos y de sus deberes. Entre los deberes está, ante todo, que
su entrada en el país que le acoge esté de acuerdo con las leyes que en
él rigen para su entrada y para su permanencia en él.

I. 3. La inmigración haitiana hacia la República Dominicana

- Dejemos a un lado el pasado

11. La independencia y soberanía nacional nosotros la conquis-
tamos de Haití con grandes sacrificios y saliendo victoriosos en los
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campos de batalla. Entre 1844 y 1856, sin embargo, consumada ya la
independencia, sufrimos diversas invasiones haitianas con cientos de
civiles dominicanos  asesinados por las tropas de Dessalines. Tales
hechos originaron un fuerte sentimiento antihaitiano en los
dominicanos. Tan obscuro se proyectó el  futuro que dio origen a la
efímera anexión a España que terminó con la gesta restauradora. Es
evidente que todo esto permanece en la memoria histórica nuestra.

Prescindamos, sin embargo, de todo esto que pertenece ya a la
Historia y detengámonos en el fenómeno migratorio actual.

- Historia de la emigración haitiana

12. La inmigración haitiana más o menos masiva hacia nosotros
comienza propiamente con la ocupación norteamericana en ambos
países en los años 1914 y 1924.

Dicha inmigración se produce ante el incremento de la producción
azucarera en la República Dominicana, promovida por los Estados
Unidos ante los problemas del  cultivo de la remolacha en Europa por
el estallido de la primera guerra mundial. Es verdad también que du-
rante la ocupación se utilizó mano de obra haitiana en la construcción
de carreteras.

Los infantes de marina de ambos lados se encargaron de
proporcionar la mano de obra haitiana necesaria para el corte de caña;
de traer esa mano de obra, controlarla y retornarla.

Al retirarse los Estados Unidos de ambas naciones, siguió la misma
práctica siendo sustituidos los marines norteamericanos por miembros
del Ejército de ambos lados.

El control fue siempre meramente policial sin cuidar mucho que
las condiciones de vida y de trabajo de los contratados fuesen justas y
respetuosas de los derechos humanos, produciéndose desde entonces
claras conculcaciones de los derechos humanos en la contratación, en
la trasportación, en los salarios, en las condiciones de los bateyes, en
la libertad de movimiento y en el cobro de peajes inadmisibles al salir
y al retornar a su país por parte de militares y oficiales de migración.

13. Con la aparición de la tiranía trujillista, la apropiación de la
mayoría de los ingenios por parte del tirano y la existencia de algunos
ingenios privados todo siguió igual.

 Suprimida la tiranía, y creado el CEA, se produjeron algunas
mejoras, sobre todo en la contratación de los braceros, pero tanto el
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CEA como los ingenios privados en general siguieron descuidando el
cumplimiento de fundamentales derechos humanos y laborales de todo
inmigrante.

Es justo decir que a pesar del mal trato,  fueron muchos los que se
quedaron entre nosotros de forma irregular

Ha sido especialmente grave el modo de hacer las contrataciones
laborales y sobre todo las repatriaciones. La mayoría de ellas fueron
hechas indiscriminadamente, de forma violenta, en transporte
inadecuado y con modos inhumanos. Es importante advertir que entre
los derechos de los Estados  está  la repatriación de los ilegales y de
los indeseables.

- País inmigrante y emigrante

14. Conviene recordar que, a partir de la liquidación de la tiranía
(1961), la República Dominicana se convirtió de un país inmigrante
en un país emigrante con un fuerte éxodo primero hacia los Estados
Unidos y hoy también a diversos países europeos.

En un primer momento nuestra emigración fue ejemplarmente
regular pero hoy no son pocos los intentos de emigración irregular

 Estos hechos le obligaban al Estado dominicano a tener una bien
definida política migratoria, una adecuada y moderna legislación
migratoria y un seguimiento cercano de emigrantes e inmigrantes.
Tanto más que la República Dominicana es signataria de  convenios
internacionales y regionales acerca de la migración. Eso, sin embargo,
no sucedió hasta el 2004.

- La inmigración haitiana a partir de los años ochenta

15. La preocupante inmigración haitiana surge a partir de los años
ochenta, al producirse en la República Dominicana el declive de la
producción azucarera y abandono del campo, el crecimiento notable
del turismo, la multiplicación de las zonas francas, la creciente economía
de servicios y la conversión rápida de una  nación predominantemente
agrícola y campesina en un país urbano; y al mismo tiempo  al agravarse
progresivamente la situación económica, política y social de Haití con
acelerados índices de desorden, desorganización, desabastecimiento,
descomposición social y política, tráfico de drogas, violencia y
consiguiente inseguridad ciudadana, no obstante la presencia de militares
y policías enviados por la ONU con miras a imponer el orden  y la paz.
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La conjunción de todas estas causas ha ido produciendo un éxodo
masivo incontenible, de tal modo que, a excepción de las zonas fran-
cas, hoy los haitianos, que antes se ubicaban casi exclusivamente en
los bateyes, son vistos ahora no sólo en ellos, sino también en todo
tipo de agricultura, en la construcción privada y en las obras públicas,
en el sector informal de servicios (en concreto en el doméstico), en la
industria y el comercio, (sobre todo ambulante), en los hoteles y hasta
en la mendicidad organizada.

16. No faltan personas y grupos que irresponsablemente proclaman
que la República Dominicana debe asumir  casi en solitario el sacar a
Haití de su situación. Hasta se asegura que defienden que ambas naciones
deben  fusionarse en una sola, solución que ambos pueblos rechazan.

Es triste que el éxodo haitiano hacia nosotros, esté siendo
fomentado por redes de tráfico humano y grupos que actúan sin tener
en cuenta la situación humana de las personas y la situación del país.

17. Queremos dar fe que el pueblo dominicano jamás ha sido ni
es xenófobo. Hemos sido y somos un pueblo francamente abierto a
todos, incluidos los haitianos, y reconocemos la contribución positiva
de la inmigración a nuestro bienestar y progreso. Algunas dificultades
y problemas con cierta inmigración haitiana por razones históricas o
circunstanciales no contradicen nuestra generosa apertura.

- La cuota solidaria nuestra y ¿la cuota de otras naciones con
mayor capacidad que la nuestra?

18. Pudiéramos decir que hay dos clases de inmigración. Una
deseada y buscada, como es la cualificada, es decir, la de aquellos que
vienen a invertir,  o la de aquellos que vienen a realizar labores que los
residentes rechazan o deben ser hechas intensivamente; y otra solidaria:
aquella que, aun no siendo necesaria, se acepta por las dificultades
económicas o políticas del país al que pertenecen los inmigrantes.

Nosotros somos una nación con reducida capacidad para una
excesiva inmigración solidaria, dado el alto índice de desempleo, poca
industrialización, dificultades económicas y la no fuerte insti-
tucionalización.

Esto no obstante, es claro que la cuota de solidaridad respecto a
Haití no sólo ha sido aceptada por nosotros, sino que desde hace tiempo
la tenemos saturada.
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Desde esta realidad, exhortamos a naciones con muchas más
posibilidades que nosotros y con verdadera capacidad de absorber
inmigración, a que asuman generosamente su cuota solidaria respecto
a Haití.

19. La ayuda, sin embargo, que las naciones poderosas deben
prestar a Haití, en modo alguno, debe restringirse a sólo el aspecto
migratorio. A nadie le gusta normalmente emigrar. La emigración es
siempre riesgosa y dolorosa. La ayuda debe ser de cuanto se necesita
para que la situación al interior de ese país mejore política, social y
económicamente, científica y tecnológicamente, se modernice y se
consolide y el país se haga viable y despegue hacia el progreso y la
postmodernidad.

No podemos sufrir nosotros solos las consecuencias de la
insolidaridad de los que pueden.

- Situación real de los haitianos entre nosotros

20. La situación de los haitianos entre nosotros es muy variada y
compleja.

Los hay que tienen su documentación en regla y los que no
poseen documentación alguna.  Los hay que entraron irre-
gularmente y permanecen así .  Los hay que ingresaron re-
gularmente por tiempo determinado y que, sin arreglar ofi-
cialmente su estado, permanecen irregularmente. Los hay que han
entrado  con visa  de tur is ta  y  se  han quedado en el  país
irregularmente. Los hay que, hijos de haitianos o de matrimonio
haitiano-dominicano, nacieron en el país y al amparo del “ius soli”
permanecen en el país.  Los hay (miles) que poseen cédula
dominicana, concedida por partidos políticos,  y han votado en
diversas elecciones. Los hay que vinieron espontáneamente tras
el sueño de una vida mejor o quienes vinieron engañados por
grupos organizados o personas inescrupulosas, traficantes de
angustiados por su situación personal o social. Los hay aceptados
oficialmente como exilados políticos o refugiados y quienes
entraron al margen de la ley y se consideran tales, sin recon-
ocimiento oficial. Los hay que vinieron contratados legalmente,
como individuos o como grupo, por Instituciones oficiales o
privadas; o que vinieron contratados ilegalmente por gente nuestra
y trabajan al margen de toda ley.



349

21. Es evidente que, como en todos los grupos humanos, los hay
amables, honestos, cumplidores, fieles, pacíficos y laboriosos y los
hay pendencieros, altamente agresivos, vagos y delincuentes. Sería
ingenuo considerar que todos son como los primeros  e injusto pensar
que todos son como los segundos.

Dada toda esta complejidad, atentan contra los derechos humanos
las repatriaciones indiscriminadas. No sólo el modo de hacerlas, sino
la indiscriminación con que se hacen.

22. El panorama, que hemos propuesto, demuestra el desorden
existente, al que urge poner remedio sin aplazamientos. Y hay que
comenzar con las complicidades de aquí: consulares, aduaneras,
migratorias, militares, policiales, políticas y empresariales; de
empleadores de fuerza laboral haitiana ilegal o legal barata sin
contratos legales y sin cumplimiento de cuanto exige el Código de
Trabajo, en las labores del campo, en la industria azucarera. en el
ramo de la construcción, en el sector hotelero y en el comercio formal
e informal, aprovechándose de la debilidad institucional del sistema y
de la vulnerabilidad jurídica, económica y social de esta fuerza laboral.

Para nadie es un secreto el soborno, chantaje, falsificaciones,
contrataciones ilegales, recurso a traficantes de personas, nóminas
fraudulentas y explotación de tales trabajadores. No tiene sentido que
reclamemos a los haitianos sujeción a la ley si los dominicanos somos
los primeros  en irrespetarla.

- Consecuencias del desorden existente

23. Los males del desorden descrito se han tornado ya gravísimos
y a ellos debe poner suma atención y remedio tanto el gobierno como
la sociedad entera.

La presencia desmesurada de haitianos, como gente sin empleo
o como fuerza  laboral  bara ta  e  i legal  es tá  repercut iendo
negativamente en la modernización y mecanización de nuestra
agricultura, en la seguridad social, en el irrespeto al Código de
Trabajo, en la política fiscal, en la explotación del hombre por el
hombre, en el desplazamiento de puestos de trabajo de dominicanos
desempleados, en la convivencia pacífica, en el aumento peligroso
de desempleo al no responder su presencia creciente a una oferta
real de trabajo y en dificultar el despegue nuestro hacia un progreso
sostenido.
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Como buenos vecinos y seres humanos nos duele en el alma la
situación humana, social, económica y política en que se debate nuestro
hermano país, Haití; una situación que en vez de ir solucionándose, se
ha ido deteriorando más y más con el pasar de los años.

24. Es necesario que el mundo sea consciente de esta realidad.
Que lo sean, sobre todo, las naciones que desean que nosotros
asumamos la solución de Haití. Haití reclama la solidaridad de la
comunidad internacional, sobre todo de las naciones opulentas y
poderosas, que le ayuden a salir de su postración y es necesario que
Haití se deje ayudar, y acepte y haga eficaz esa ayuda generosa.

- El desarrollo fronterizo

25. A partir de la independencia el problema fronterizo fue
preferentemente por muchos años el fijar la línea divisoria. En vista
de las discrepancias existentes no dudaron ambas partes en recurrir
en 1895 al arbitraje del Sumo Pontífice que lo era en ese momento
León XIII, el Papa de la Rerum Novarum. El Papa rehusó tal arbitraje
por los poderes tan limitados que ambas partes le daban el circunscribir
su mediación únicamente al art. 4 del tratado de 1874. Por fin el 9 de
marzo de 1936 quedó ya zanjado el largo litigio del límite fronterizo.
Fue una pena y error gravísimo que ese final del litigio culminase en
1937 con el execrable genocidio haitiano decretado por el Tirano, que
mereció la reprobación de todos. Cualesquiera que fuesen las
motivaciones fue un crimen inadmisible que, sin duda, permanece vivo
todavía en la memoria haitiana y que los dominicanos fuimos los
primeros en rechazar y lamentar.

26. Sería un error limitar la cuestión fronteriza a sólo la disputa
sobre los límites.  Está también el problema del desarrollo
fronterizo. Lo tiene muy claro nuestra Constitución que se expresa
así,  solemnemente, en su artículo siete: “Es de supremo y
permanente interés nacional el desarrollo económico y social del
territorio de la República a lo largo de la línea fronteriza, así como
la difusión en el mismo de la cultura y la tradición religiosa del
pueblo dominicano. El aprovechamiento agrícola e industrial de
los ríos  fronterizos se continuará regulado por los principios
consagrados en el artículo 6to del Protocolo de Revisión de 1936
del Tratado de Frontera de 1929 y en el artículo 10mo del Tratado
de Paz, Amistad y Arbitraje de 1929”.
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Ya Horacio Vázquez se propuso desarrollar la Frontera y creó
poblaciones como la de Pedernales. La construcción de la carretera
internacional entró en ese plan. Con el fin de desarrollar toda esa zona,
Trujillo envió dominicanos y extranjeros (españoles y japoneses) y
consiguió que los jesuitas que habían regentado la Universidad Real y
Pontificia de Santiago de la Paz y de Gorjón hasta la expulsión
decretada por Carlos III,  volviesen al país para hacerse cargo de la
“Misión fronteriza”. Ellos realizarían una  labor encomiable no sólo
religiosa, sino también de promoción humana con la creación del
Instituto Agronómico San Ignacio de Loyola y el Colegio de la
Altagracia para muchachas en Dajabón.

27. Dentro del Proceso de concertación sobre Prioridades del
Desarrollo Nacional, celebrado en la Pontificia Universidad Católica
Madre y Maestra a lo largo de los años 1999 y 2000, la mesa (amplia
y muy representativa) que trabajó el desarrollo fronterizo y las
relaciones con Haití ,  nos ofreció unas ponderadas y serias
puntualizaciones que deben ser tenidas muy en cuenta y convertidas
en políticas de Estado.

Ante todo, las dificultades: la despoblación selectiva (los más
jóvenes, educados y emprendedores migran de forma masiva); el bajo
nivel y calidad educativa; la infraestructura insuficiente y de mala
calidad; la precaria institucionalidad y deficiente Estado de derecho,
el lógico autoritarismo militar; la insuficiente capacidad de generar
recursos para el financiamiento de su propio desarrollo; la insuficiente
capacidad de generar nuevos conocimientos aplicables a los negocios;
y la insuficiente capacidad institucional para coordinar acciones
desarrollistas y por tanto generar procesos de cambio regional
endógenos.

28. No sería correcto planear el desarrollo fronterizo de un solo
lado de la frontera, ya que es una región de múltiples comple-
mentariedades sub-aprovechadas. La   marginalización de las corrientes
de modernización y desarrollo es característica de ambos lados de la
frontera.

Todo lo que se haga, pues, debe tener un enfoque integral del
desarrollo y un enfoque binacional. El enfoque integral del desarrollo
incluye un enfoque multisectorial, dada la diversidad e interrelación
que existe entre los problemas que se deben afrontar; y el enfoque
binacional debe ser norma de todas las operaciones que se hagan para
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desarrollar la zona, dado que su desarrollo obliga por igual a los dos
Estados.

El plan de desarrollo de la zona fronteriza abarca lo siguiente:
regulación del comercio que implica la regulación del intercambio
bilateral y la promoción de un acuerdo bilateral de libre comercio
con un reglamento claro y trasparente; desarrollo de una infra-
estructura vial adecuada con la construcción de la carretera
internacional y otras carreteras imprescindibles; fortalecimiento de
educación, salud, cultura y deporte; cooperación internacional y
relaciones Interestatales; proyectos de turismo; viviendas y
asentamientos  humanos; seguridad fronteriza que fortalezca la
administración pública de las distintas oficinas de aduanas y de
migración de manera que se comprometa a los funcionarios civiles
con un mejor manejo de sus funciones y se les otorgue una mejor
remuneración e incentivos por el hecho de estar al servicio en la
frontera; desarrollo institucional para la frontera;  financiamiento
de proyectos de desarrollo fronterizo; desarrollo agroindustrial, in-
dustrial y minero; incentivos al recurso humano en la zona fronteriza
y la creación de un organismo permanente fronterizo.

29. Somos conscientes de que todo esto exige una fuerte erogación
de recursos económicos y humanos de los que no dispone hoy el
Gobierno. El no poder, sin embargo, implementar el plan completo
no exime el ir desarrollándolo poco a poco, paso a paso, como proyecto
de Estado, independientemente del Partido Político que esté en el
poder.

Es hora ya de que, dejando a un lado resentimientos y prejuicios,
caminemos hacia una política de buena vecindad como lo exige, por
otro lado, la globalización vigente. Una vecindad que sea positiva y
beneficiosa para ambas partes. Esto pasa por proyectos comunes bien
delineados, aprobados por ambas partes, y por una buena regulación
exigida y cumplida.

30. Ha sido una pena que por el golpe de Estado  al Presidente
Aristíde en septiembre de 1991, el posterior embargo y la situación
conflictiva de Haití se suspendieran los proyectos aprobados por la
cuarta Convención de Lomé.

Entre esos proyectos está la Hidroeléctrica en el Río Artibonito,
los micro-valles en la cuenca del Río Artibonito, las cooperativas
comerciales, la carretera  Puerto Plata-Juana Méndez, el control aéreo
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de la región y una estación satélite, los intercambios culturales y la
capacitación del recurso humano.

La Frontera no debe ser una zona de trasiego delictivo de droga y
armas hacia la República Dominicana ni de refugio de delincuentes
en nuestro país, sino un espacio de desarrollo, con suficiente capacidad
para generar empleos y oportunidad de vida y educación para la
población de ambos lados.

II. La inmigración haitiana y el Estado Dominicano

- Nuevas Políticas de migración y nuevas leyes

31. Dada la amplitud y complejidad del fenómeno migratorio y el
hecho de haberse convertido la República Dominicana de país
inmigratorio en país altamente emigratorio a partir de 1961, una vez
liquidada la tiranía; y dado el fenómeno de la globalización,  es algo
increíble y lamentable entre nosotros que la ley vigente de migración
haya sido hasta el 2004 la n.95  del 14 de abril de 1939 y su reglamento
el N. 279 del 12 de mayo de 1939.

La migración es un fenómeno hoy, en tiempos de gran sensibilidad
respecto a los derechos fundamentales humanos y de los derechos de
los Estados, que reclama una legislación moderna, sabia y justa, que
armonice los derechos y deberes de los emigrantes y los derechos y
deberes de los Estados.

Por eso son muchas las naciones que han ido adecuando sus leyes
de migración a la realidad presente. La República Dominicana acaba
de hacerlo.

- El derecho a emigrar

32. Ante todo hay que resaltar que el derecho a la emigración
es uno de los derechos fundamentales del ser humano consignados
en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Juan XXIII
en su Encíclica “Pacem in terris” lo define así: “Ha de respetarse
íntegramente el derecho de cada ser humano a conservar o cambiar
su residencia dentro de los límites geográficos del país; más aún
es necesario que le sea lícito, cuando lo aconsejen justos motivos,
emigrar a otros países y fijar allí su domicilio. El hecho de
pertenecer como ciudadano a una determinada comunidad
nacional no impide en modo alguno ser miembro de la familia  y
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ciudadano de la sociedad y convivencia universal, común a todos
los hombres” (n.25)

Por su intrínseca y connatural dignidad humana al inmigrante le
pertenecen  los fundamentales derechos personales, sociales y jurídicos
que ninguna sociedad ni estado pueden irrespetar. Respecto a los
derechos fundamentales no hay posibilidad de descriminación alguna
ni de distinción entre inmigrantes y no inmigrantes.

Consciente, sin embargo, que  es peligroso hablar exclusivamente
de derechos, el Papa advierte, poco después, en la misma Encíclica
que “Los derechos naturales (...) están unidos en el ser humano, que
los posee, con otros tantos deberes y unos y otros tienen en la ley
natural, que los confiere e impone, su origen, mantenimiento y vigor
indestructible” (28), “Por eso, quienes al reivindicar sus derechos,
olvidan por completo sus deberes o no les dan la importancia debida,
se asemejan a los que derriban con una mano lo que con la otra
construyen” (30).

33. Aplicando ahora todo esto a nuestro caso, es evidente que el
que recurre al derecho de emigrar debe ser consciente de su obligación
de someterse a los requisitos y legislación de la nación a la que pretende
emigrar.

- Competencia y obligación del Estado

34. Todo esto supuesto y dado el desorden existente en la
inmigración actual, conviene recordar que es al Estado, en cuanto
representante y delegado de la sociedad, al que le compete, en cada
lugar, ordenar, tipificar los inmigrantes, reglamentar, legislar, vigilar
y exigir lo legislado y castigar a los oficiales cómplices de su
incumplimiento. Le compete todo esto y está obligado a ello.

Al hacerlo deberá tener en cuenta las posibilidades, necesidades y
situación de la nación receptiva y prestar especial atención a la
inmigración irregular. Respecto a estos últimos, no cabe otra cosa que
su regularización o la repatriación. Mientras sin embargo estén en
nuestro suelo debe ser respetada escrupulosamente su connatural
dignidad humana y también en su repatriación.

Somos signatarios de la Declaración Universal de los Derechos
Humanos y de un conjunto de convenciones sobre el flujo emigratorio
y diversos tipos de inmigrantes y responsablemente debemos cumplir
con lo aceptado y firmado.
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- Nuestra nueva ley de migración

35. No nos compete a nosotros señalar fallas en la promulgación
de la nueva ley de migración ni detenernos en diversas deficiencias en
ella ni el modo de hacer algunas correcciones si hay que hacerlas. La
ley ha sido promulgada y pedimos que sea exigida y observada. Para
ello deben ser creados sin demora y deben comenzar a operar
eficazmente las instituciones e instrumentos operativos que requiere
la nueva legislación migratoria: la comisión nacional de Migración,
el Instituto Nacional de Migración y el Reglamento de la Nueva Ley
General de Migración.

El reglamento exigido puede y debe subsanar vacíos existentes y
añadir algunas especificaciones necesarias de la Nueva Ley General
de Migración.

El recurso a los avances actuales de la Informática será el gran
aliado de todas esas instituciones.

Urge que la Suprema Corte de Justicia resuelva definitivamente
respecto a la inmigración haitiana el conflicto entre el “ius soli” y el
“ius sanguinis”, teniendo en cuenta todas las variantes posibles; y que
disipe las dudas que puedan existir sobre ciertos puntos.

- Cumplimiento de la ley

36. Para que esta nueva ley pueda enderezar el desorden existente
en la inmigración haitiana; para que pueda disipar el miedo que algunos
tienen de una balcanización del país; para que la modernización de la
agricultura no se aplace; y para que el sistema contributivo y el de la
seguridad social no sufran detrimento alguno, es necesario que se
aplique toda la severidad de la ley a las organizaciones o personas que
se dedican delictivamente  a la introducción ilegal de haitianos a
nuestro país, a los oficiales de migración o del ejército que se dejan
sobornar o sobornan a los que desean inmigrar; y  a todos los
empleadores de la agricultura, industria azucarera, comercio,
construcción, industria, servicios y turismo  que recurren ilegalmente
a la contratación de haitianos irregulares y a todos los que atenten
contra lo legislado.

Y es necesario también que el Gobierno, respecto a la inmigración
haitiana  vigile de cerca el cumplimiento de todas las leyes laborales
relativas al pago, jornada de trabajo, condiciones de higiene, seguridad,
salud, prestaciones sociales y  laborales, seguridad social, contratos
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de trabajo y pensiones; y que vigile también el cumplimiento de las
leyes que regulan el trabajo infantil; y de las leyes que garantizan el
estado de derecho, la seguridad personal, la libertad de tránsito y el
respeto a la integridad física y a la dignidad humana.

Si queremos que el mundo nos respete, respetémonos los
dominicanos primero.

Todo cuanto hemos dicho es obligación del Estado, del Poder
Público.

III. La inmigración haitiana y la Iglesia

- Misión y función de la Iglesia

37. Ante todo queremos dejar muy claro que los criterios de acción
de la Iglesia son muy distintos de los criterios  del Estado en virtud de
su misión específica. Respecto a la migración, una es la función del
Estado Civil y otra muy distinta la de la Iglesia.

El misterio de la salvación en Cristo es universal. Conse-
cuentemente, como Pablo, la Iglesia proclama (y ese es  su actuar),
que ella está obligada a hacerse toda a todos para intentar salvar a
todos.

Dice así San Pablo a los corintios: ”Libre de todos me he hecho
esclavo de todos para ganar a los más que pueda. Con los judíos me
he hecho judío para ganar a los judíos; con  los que están bajo la ley,
como quien está bajo la ley; con los que están sin ley, como quien está
sin ley para ganar a los que están sin ley, no estando yo sin ley de
Dios, sino bajo la ley de Cristo. Me he hecho débil con los débiles
para ganar a los débiles. Me he hecho todo a todos para salvar a toda
costa a algunos. Y esto lo hago por el Evangelio para ser partícipe del
mismo” (1 Cor 9, 19-23)

Y escribiendo a los colosenses exhorta: “Despójense del hombre
viejo con sus malas pasiones y revístanse del hombre nuevo, que se va
renovando hasta alcanzar un conocimiento pleno de Dios. Así, ya no
hay griego ni judío, ni circunciso ni incircunciso, ni bárbaro ni escita,
ni esclavo ni libre. Sólo Cristo todo en todos” (Col. 3, 9-11).

- Destinatarios de la acción de la Iglesia

38. La Exhortación Apostólica “Evangelii nuntiandi” después de
establecer que la Iglesia es esencialmente evangelizadora, desentraña
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la naturaleza de la evangelización, aclara cuál es el contenido de la
evangelización y propone quiénes son los verdaderos destinatarios de
la evangelización.

Evangelizar no es simplemente anunciar la doctrina, vida,
promesas, reino y misterio de Jesús de Nazaret, el Hijo de Dios, sino
también llegar al interior del ser humano y alcanzar y trasformar en él
criterios, valores e intereses, penetrar la cultura, exigir adhesión de
corazón y vida, introducir al evangelizado en una comunidad eclesial
y convertir al evangelizado en evangelizador.

De acuerdo a esto, el contenido de la evangelización debe ser el
Dios revelado por Jesucristo; la salvación ofrecida en Cristo (una
salvación inmanente y temporal pero sobre todo transcendente y
eterna); el más allá, vocación profunda y definitiva del ser humano en
continuidad y discontinuidad con la situación presente; el amor de
Dios a nosotros y de nosotros a Dios y el amor fraterno universal; la
Iglesia y los sacramentos como lugares y signos visibles y eficaces
del encuentro de Dios con nosotros ; y los derechos y deberes del ser
humano, la familia, la sociedad, la internacionalidad, la paz, la justicia
y el desarrollo en virtud de la mutua interpelación entre el evangelio y
la vida personal y social del ser humano.

39. En conformidad con el mandato divino de predicar el evangelio
a toda criatura, los destinatarios de la evangelización son todos los
seres humanos sin restricción de raza, cultura o religión.

La Exhortación Apostólica “Evangelii nuntiandi” consigna que
concretamente son destinatarios de la evangelización todos los seres
humanos, los fieles creyentes, los no practicantes, los que están lejos
de nuestra fe, los descristianizados, los que practican religiones no
cristianas, los ateos, los agnósticos, los secularistas y los consumistas
hedonistas, cuyo supremo ideal es el bienestar material.

- Actitud de la Iglesia

40. La Constitución Pastoral sobre la Iglesia en el mundo actual –
“Gaudium et Spes”- del Concilio Vaticano II abre su proemio con estas
significativas y exigentes palabras:  “Los gozos y las esperanzas, las
tristezas y las angustias de los seres humanos de nuestro tiempo, sobre
todo de los pobres y de cuantos sufren, son a la vez gozos y esperanzas,
tristezas y angustias de los discípulos. Nada hay verdaderamente
humano que no encuentre eco en su corazón” (GS  1) y lo termina así:
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“Es la persona humana la que hay que salvar. Es la sociedad humana
la que hay que renovar. Es, por consiguiente, el ser humano, pero el
ser humano entero, cuerpo y alma, corazón y conciencia, inteligencia
y voluntad.(...)Al proclamar el Concilio la altísima vocación del ser
humano y la divina semilla  que en éste se oculta, ofrece al género
humano la sincera colaboración de la Iglesia para lograr la fraternidad
universal que responda a esa vocación. No impulsa a la Iglesia
ambición terrena alguna. Sólo desea una cosa: continuar bajo la guía
del Espíritu la obra misma de Cristo  quien vino al mundo para dar
testimonio de la verdad, para salvar y no para juzgar, para servir y no
para ser servido” (GS 3).

- Atención nuestra a los haitianos

41. Todo esto supuesto,  a nadie debe extrañar que la Iglesia
dominicana, fiel a su misión y función, y sensible a esa exhortación
del Concilio Vaticano II, prescindiendo de su situación regular o ir-
regular haya atendido con solicitud de madre en todos los tiempos a
los haitianos presentes en el país.

En el seno de la Conferencia del Episcopado Dominicano, dentro
del área de la Pastoral de la movilidad humana existe una Comisión
Nacional de Pastoral Haitiana; todas las Diócesis, en las que hay
concentración de haitianos, existe comisión diocesana de pastoral
haitiana; “Caritas Nacional” y las correspondientes “Caritas”
diocesanas tienen un departamento de ayuda a los haitianos; y existe
un centro de coordinación y animación de pastoral haitiana con dos
obispos al frente, uno haitiano y otro dominicano. El Centro
Dominicano de asesoría e investigaciones legales (CEDAIL) fue creado
en sus inicios para atender a la población haitiana, aunque después se
extendió también a la población dominicana.

La Conferencia del Episcopado Dominicano ha sostenido diversas
reuniones con la Conferencia Episcopal Haitiana en la República
Dominicana y en Haití para intercambiar pareceres sobre la situación
de ambos países y problemas existentes.

42. Ante el embargo decretado contra Haití, la Conferencia Epis-
copal Haitiana escribió el 21 de noviembre de 1991 una desgarradora
“Comunicación” en la que, después de describir su situación, decían:
“Con toda confianza lanzamos un llamado insistente a todos los
hombres de buena voluntad. Que nos ayuden a encontrar una solución
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que mejore, y rápidamente, la condición  de este pueblo para que
lleguemos al fin a la reconciliación de todos los hijos de Haití. Que
nos ayuden a guardar nuestro lugar en el concierto de las naciones,
para que el grito de sufrimiento del pueblo haitiano encuentre eco en
el corazón de los demás pueblos. En nombre de la solidaridad univer-
sal, les reiteramos nuestro grito: ¡Piedad por Haití!, ¡Piedad por este
pueblo!,¡Piedad por este País!”.

Poco después, la Conferencia del Episcopado Dominicano, para
darle mayor resonancia, publicaba en español la Comunicación de los
Obispos haitianos y se expresaba así en su presentación: “Acabamos
de recibir de nuestros hermanos, los Obispos de Haití, una dramática
Comunicación sobre la situación de su país, que hemos leído con
consternación e inmenso dolor. Más que una Comunicación es un grito
desgarrador, angustioso que parte el alma. Hacemos nuestro ese grito
y urgimos a las naciones poderosas, a las naciones que cuentan con
posibilidades, acudir al remedio de tanto sufrimiento y dolor. Nos duele
profundamente que aquellos, que precisamente han sido tan acusadores
nuestros, al llegarles el turno de recibir dolientes hermanos haitianos
se hayan mostrado tan duros de corazón. En nuestro Mensaje del 15
de octubre pedíamos que fuesen los haitianos, todo el pueblo haitiano
el que determinase en cada momento lo que había que hacer; que no
fueran instancias foráneas las que impusiesen sus soluciones. Pedíamos
que las presiones que se querían hacer sobre los que detentaban el
poder ilegítimamente no fuesen con detrimento del pueblo haitiano,
dada su situación dolorosa. La más elemental justicia  reclama al menos
dos cosas: que la comunidad internacional les satisfaga las necesidades
básicas; que se ayude eficazmente a que nuestros hermanos los
haitianos establezcan lo más pronto posible la solución definitiva. Que
sean ellos los que la establezcan” (Nota de la Conferencia del
Episcopado Dominicano, 10 de julio de 1992).

- Opción preferencial por los pobres

43. Al doctor de la ley que, a propósito del precepto de amar a
Dios y al prójimo como a uno mismo, le preguntó quién era el prójimo,
Jesucristo a través de la parábola del buen samaritano le contestó que
prójimo es el que necesita de nosotros (Cfr Luc 10, 25-37).

Jesucristo, identificándose con el pobre y doliente, prometió el
premio eterno a los que se solidarizasen con ellos y lo hizo con
estas palabras: “Vengan benditos de mi Padre y tomen posesión
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del Reino preparado para Ustedes desde la creación del mundo,
porque tuve hambre y me dieron de comer; tuve sed y me dieron de
beber; peregriné (emigré) y me acogieron; estaba desnudo y me
vistieron; enfermo y me visitaron, preso y me vinieron a ver. Y le
responderán los justos: Señor, y ¿cuándo te vimos hambriento y te
alimentamos, sediento y te dimos de beber?, ¿Cuándo te vimos
peregr ino (emigrante)  y  te  acogimos,  desnudo y  te  ves t -
imos?.¿Cuándo te vimos enfermo o en la cárcel y fuimos a verte?.
Y el Rey les dirá: en verdad les digo que, cuantas veces hicieron
eso a uno de mis hermanos menores, a mí me lo hicieron” (Mat 25,
34-40). San Vicente Paúl repetía que los pobres son nuestros
hermanos débiles y que serán nuestros defensores o nuestros
acusadores.

¿Habrá alguien ante estos planteamientos que se extrañe de la
opción preferencial de la Iglesia por los pobres y consecuentemente
de la acción de la Iglesia en la República Dominicana con los haitianos
en situación precaria?.

44. Juan Pablo II nos dice en su encíclica social “Sollicitudo rei
socialis”: “La opción preferencial por los pobres es una opción o una
forma especial de primacía en el ejercicio de la caridad cristiana, de
la cual da testimonio toda la tradición de la Iglesia. Se refiere a la
vida de cada cristiano, en cuanto imitador de la vida de Cristo, pero se
aplica igualmente a nuestras responsabilidades sociales y, consi-
guientemente, a nuestro modo de vivir y a las decisiones que se deben
tomar coherentemente sobre la propiedad y el uso de los bienes. Pero
hoy vista la dimensión mundial que ha adquirido la cuestión social,
este amor preferencial, con las decisiones que nos inspira, no puede
dejar de abarcar a las inmensas muchedumbres de hambrientos,
mendigos, sin techo, sin cuidados médicos y sobre todo, sin esperanza
de un futuro mejor”  (SRS, n. 42).

- Anuncio y denuncia

45. La Iglesia siempre ha defendido y defenderá la inviolable
dignidad del ser humano. En esa inviolable dignidad radican los
derechos fundamentales humanos. La pobreza, la explotación, la
marginación social, jurídica y política y aun el delito (pecado) propio
desfigura y opaca esa dignidad –la imagen y semejanza de Dios que
es el ser humano- pero jamás la destruye.
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La acción, según esto, de la Iglesia, cuando se producen atropellos
a esa dignidad connatural del ser humano, es doble: de anuncio y de
denuncia. De anuncio y explanación de esa excelsa dignidad humana
y de denuncia seria de los atropellos contra ella. Faltaría a su misión y
función, si no lo hiciese.

Fiel a esa misión y función es lo que ha hecho la Iglesia en la
República Dominicana respecto a la presencia haitiana. Ya en 1980,
en su Carta Pastoral del 30 de noviembre, después de exponer diversas
exigencias concretas de la dignidad humana en nuestro país, la
Conferencia del Episcopado Dominicano añadía: “A este propósito
nos vemos obligados  a hablar breve pero severamente sobre la
contratación de haitianos para el corte de caña, mal endémico nuestro,
que ha llegado hasta dañar objetivamente la imagen de la patria a nivel
internacional. Son muchos los aspectos que reclaman, sin demora,
solución: el estilo de vida de los bateyes; los salarios; la asistencia
social que se les ofrece; las condiciones de trabajo; el peso de la caña;
los contratos mismos; los sistemas de pago; la traída y retorno de los
braceros; y los modos concretos de realizarlos. En ninguno de estos
aspectos puede ser lesionada la justicia. Sin  embargo lo está siendo.
Urge, pues, adoptar las medidas más eficaces para que la dignidad
humana de nadie sufra detrimento”. Es triste que a veinticinco años
de distancia tengamos que expresarnos de la misma manera.

46. Respecto al anuncio y denuncia, confesamos que es más fácil
hacer el anuncio que la denuncia sujeta a muchas extralimitaciones.
En lo que se denuncia, en el modo de hacerla y dónde se hace.

Es justo también decir que a la hora de reclamar la Iglesia los
derechos que les asiste a haitianos legales e ilegales, debe reclamar,
también, los derechos que les asisten a los gobiernos para reglamentar
toda inmigración y la obligación de todo inmigrante de respetar esos
derechos y someterse a la legislación existente.

*     *     *     *     *     *     *

Sintetizamos.  Nuestro planteamiento es claro.

1. El fenómeno de la creciente inmigración haitiana
hacia nosotros es grave

47. Lo es: por la situación precaria de Haití que la provoca; por el
modo irregular como mayoritariamente se hace; por las implicaciones
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internacionales empeñadas en que nosotros solos asumamos el
problema de Haití; por nuestra incapacidad para hacerlo; por las
diferencias culturales que podrían generar continuos conflictos; por
las complicidades nuestras inadmisibles y corruptas que genera; por
las distorsiones económicas que produce siendo empleados ilegalmente
al margen del Código de Trabajo; por el retraso de la modernización
de nuestro sistema productivo por la mano de obra barata y no
cualificada que oferta y es aceptada y por el desplazamiento de mano
de obra dominicana, más exigente en la retribución y en el
cumplimiento con las cargas sociales, aumentando así el desempleo
nacional.

2. El Gobierno está obligado a enfrentar
sin demora y con seriedad este reto

48. Como Estado de Derecho, que somos, debe: ordenar este
fenómeno migratorio sin prejuicios, con visión positiva de la
inmigración y con serenidad; legislar como ya lo ha hecho; crear eficaz
y rápidamente las Instituciones e instrumentos operativos que la ley
exige; y vigilar de cerca el cumplimiento de lo legislado.

En el cumplimiento de lo legislado debe poner el mayor empeño
en que ningún derecho humano sufra detrimento alguno y debe
armonizar en todo momento los derechos inalienables de todo
inmigrante y los derechos de la nación que lo recibe.

Dada la situación actual del mundo, las comunidades nacionales
y los Gobiernos, que las representan, deben ser no solamente justos,
sino también solidarios. El Gobierno Dominicano, en solidaridad con
el hermano pueblo haitiano, debe decir al mundo entero, sobre todo a
las naciones poderosas y entre estas a las más vinculadas con el pueblo
haitiano, que ayuden generosa y solidariamente a Haití a salir de su
situación con toda clase de positivos aportes y contribuciones y con el
debido respeto a su inviolable dignidad.

3. El papel de la Iglesia ante la inmigración haitiana es muy
distinto al del Estado Dominicano en virtud de su misión y
función universal y espiritual

49. La salvación de Cristo es universal. El destinatario de su acción
pastoral es el ser humano, cualquiera que sea su raza, su nación, su
religión, su situación social, económica o legal. A todos debe llegar la
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“buena nueva” de la salvación y sus efectos. A todos debe llegar su
amor y solicitud. Atender a todas sus necesidades sobrenaturales y
naturales, espirituales y materiales, es un imperativo del precepto di-
vino de amar al prójimo como a nosotros mismos y una urgencia en
virtud de la identificación de Cristo con el necesitado. Aquí radica la
opción preferencial de la Iglesia por los pobres.

Consciente la Iglesia de la inviolable dignidad de todo ser humano
por ser imagen y semejanza de Dios, debe hacer todo lo posible para
restaurar plenamente esa dignidad y defenderla contra toda clase de
atropellos. Siendo todo ser humano, sujeto de derechos y deberes, la
Iglesia debe hacerle a él y a la sociedad conscientes de ellos y lo debe
hacer firmemente a través del “anuncio” y de la “denuncia” hecha con
amor sin detrimento de la justicia, buscando la paz y la fraternidad.
La violencia engendra violencia y no es solución.

Desde todos estos planteamientos, la Iglesia seguirá  atendiendo
y ayudando a todos y todas, pero con especial solicitud a los más
pobres, desamparados, marginados o maltratados, dominicanos o
haitianos. Y a este propósito le pedimos al Centro de Coordinación y
Animación Pastoral Haitiana redoble sus esfuerzos, su dinamismo y
sus programas de atención espiritual y material a los haitianos de
acuerdo a su misión, con pautas concretas pastorales, animando y
coordinando la acción de los que directamente trabajan con las
comunidades o grupos haitianos. Todo ello dentro de nuestro actual
Plan Nacional de Pastoral.

*          *           *           *          *           *

50. Como la oración todo lo alcanza, contando con los méritos de
Jesucristo y poniendo por intercesora a nuestra protectora la Virgen
de Altagracia, pedimos fervientemente a Dios Nuestro Padre y Señor
que, con la solidaridad de todos, los graves problemas de nuestra
hermana nación haitiana encuentren una justa solución.

En Santo Domingo, República Dominicana, al 1º. de Noviembre
de 2005, Día de Todos los Santos.

Les bendicen

S. E. R. Nicolás de Jesús Cardenal López Rodríguez
ARZOBISPO METROPOLITANO DE SANTO DOMINGO, PRIMADO DE AMÉRICA
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S. E. R. Mons. Ramón Benito de la Rosa y Carpio
ARZOBISPO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS,

PRESIDENTE CONFERENCIA DEL EPISCOPADO DOMINICANO

S. E. R. Mons. Juan Félix Pepén
OBISPO AUXILIAR EMÉRITO DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons. Roque Adames
OBISPO EMÉRITO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

S. E. R. Mons. Juan Ant. Flores Santana
ARZOBISPO EMÉRITO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

S. E. R. Mons. Fabio Mamerto Rivas, SDB
OBISPO EMÉRITO BARAHONA

S. E. R. Mons. Jerónimo Tomás Abréu Herrera
OBISPO DE MAO-MONTECRISTI

S. E. R.Mons. Jesús María de Jesús Moya
OBISPO DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS

S. E. R. Mons. Francisco José Arnaiz
OBISPO AUXILIAR EMÉRITO DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons. José Dolores Grullón Estrella
OBISPO DE SAN JUAN DE LA MAGUANA

S. E. R. Mons. Antonio Camilo González
OBISPO DE LA VEGA

S. E. R. Mons. Amancio Escapa, OCD
OBISPO AUXILIAR DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons. Pablo Cedano Cedano
OBISPO AUXILIAR DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons.  Gregorio Nicanor Peña
OBISPO DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALTAGRACIA, HIGÜEY
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S. E. R. Mons. Francisco Ozoria Acosta
OBISPO DE SAN PEDRO DE MACORÍS

S. E. R. Mons. Freddy Bretón Martínez
OBISPO DE BANÍ Y ADMINISTRADOR APOSTÓLICO,

SEDE PLENA DE BARAHONA

S. E. R Mons. Rafael L. Felipe Núñez
OBISPO DE BARAHONA

S. E. R. Mons. Diómedes Espinal de León
OBISPO AUXILIAR DEL ARZOBISPO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

S. E. R. Mons. Julio César Corniel Amaro
OBISPO DE PUERTO PLATA
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44.
Carta Pastoral:
“Discípulos del Señor
en Comunión y Misión”.

45.
Mensaje:
“Educación en la verdad”.
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INTRODUCCIÓN

1. De nuevo, la hermosa fiesta de Nuestra Señora de la Altagracia
nos sirve de marco para enviar una Carta Pastoral a todo el Pueblo
Santo de Dios, a saber, a sacerdotes y diáconos, consagrados y
consagradas, fieles cristianos laicos y laicas, así como también  a todos
los hombres y mujeres de buena voluntad, siguiendo el camino trazado
por aquella Carta Pastoral del 21 de Enero 1960 con ocasión de la
festividad altagraciana. En ella se hacían atinadas reflexiones
teológicas y se salía en defensa de la vida, de la dignidad y de los
derechos humanos de todos los dominicanos y dominicanas.

Este 21 de enero 2006, nuestra Carta Pastoral tiene como tema
“Discípulos del  Señor en comunión y misión”,  lema nacional de la
Iglesia Católica en República Dominicana para el presente año.

Varios motivos nos inspiran a tratar este tema:

• a) La importancia central que Jesús tiene en la vida de
nosotros los cristianos;

• b) La preparación para la V Conferencia General del
Episcopado  Latinoamericano y del  Caribe;

• c) El Tercer Plan Nacional de Pastoral;

• d) El ejemplo de la misma Virgen María, hecha dominicana
en la Virgen de Altagracia, como discípula del Señor, según

44.
CARTA PASTORAL:

“Discípulos del Señor
en Comunión y Misión”
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los relatos del Evangelio y a través de la tradición e historia
de la Iglesia.

I. DISCÍPULOS DEL SEÑOR

Jesús le dijo: Sígueme.
Entonces Mateo se levantó y lo siguió

(Mateo 9, 9)

2. Es claro que el proyecto salvador de Jesucristo es universal,
sin embargo, los destinatarios inmediatos de su ministerio fueron los
judíos y entre estos, se dirigió a tres grupos: las muchedumbres, los
discípulos, los doce apóstoles.  Estos tres destinatarios estarán siempre
presentes en la acción pastoral de la Iglesia Católica.

Jesús fue constante en dirigirse a las muchedumbres:
“proclamando la Buena Nueva del Reino y curando toda enfermedad
y dolencia en el pueblo” (Mateo 4, 23); ellas lo seguían (Mateo 4, 25),
lo rodeaban (Mateo 8, 18) y Él las compadecía, porque andaban como
ovejas sin pastor (Mateo 9, 35-38).  La mayoría de las acciones de
Jesús, sermones, sanaciones de enfermos y liberación de ende-
moniados, están dirigidas a las muchedumbres.

Junto al destinatario “muchedumbre” están “los discípulos”:
“bajando con ellos se detuvo en un paraje llano; había una gran
multitud de discípulos suyos y gran muchedumbre del pueblo, de
toda Judea, de Jerusalén y de la región costera de Tiro y Sidón”
(Lucas 6, 17).  A ellos Jesús les dedica tiempo especial (Lucas 12,
1-12); ante sus preguntas, les da explicaciones que no reciben las
muchedumbres (Lucas 8, 1-9); los envía, confiándoles sus propios
ministerios de predicar, curar enfermos y someter los demonios
(Lucas 10, 1-23); y les fija claras condiciones para poder ser
discípulos (Lucas 14, 25-27).

Un tercer destinatario de la acción de Jesús son los Doce,
llamados “apóstoles”, escogidos de entre los mismos discípulos:
“subió al monte y llamó a los que Él quiso y vinieron donde Él.
Instituyó Doce, para que estuvieran con Él y para enviarlos a predicar
con poder de expulsar los demonios” (Marcos 3, 13-14)”.  A ellos
Jesús dedicará tiempo y encuentros no dedicados ni a las muche-
dumbres ni a los demás discípulos.

Conservarán su condición de discípulos y unas veces se les llamará
así (Marcos 16, 14) y otras veces simplemente los Doce (Marcos 6, 7-
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12), colocados como cabeza de todos los discípulos con un ministerio
propio llamado “ministerio del apostolado” (Hechos 1, 15-26).  An-
tes de subir al cielo les dio el siguiente mandato categórico: “vayan
y hagan discípulos a todos los pueblos, bautizándolos en el nombre
del Padre y del Hijo y del Espíritu, y enseñándoles a guardar todo lo
que yo les he mandado.  Y sepan que yo estaré con ustedes todos los
días hasta el final de los tiempos” (Mateo, 28, 19-20).  “Ellos salieron
a predicar por todas partes, colaborando el Señor con ellos y
confirmando la Palabra con las señales que le acompañaban”
(Marcos, 16, 20).

3. La muchedumbre del pueblo tenía fe.  Por eso fue beneficiaria
de la Palabra y de los milagros de Jesús.  Pero no todos dieron el paso
al discipulado.

El discípulo del  Señor Jesús es aquel que, estando en la multitud,
se encuentra con Él, lo descubre vivo y actuante, escucha de Él que
Dios lo ama, que lo quiere salvar, que le dice: “Sígueme”. Le responde
afirmativamente y se compromete personalmente con Él, con su
mensaje, con sus valores y con su estilo de vida.  El discípulo de Cristo
es aquel que pasa de la muchedumbre a un seguimiento más radical
del Maestro y acepta entrar a su “escuela” para aprender a guardar
todo lo que Él ha mandado.

4. Hoy, somos nosotros los discípulos del Señor, a quien El ha
llamado y elegido para seguirle y ser sus testigos en esta tierra
dominicana.

Como sus discípulos, el Señor nos hace en estos momentos una
triple llamada:

Primero, reflexionar sobre la profundidad de nuestro encuentro
con El, vivo y resucitado; y “preguntarnos en nuestras comunidades
sobre la transformación de nuestra vida que el Espíritu del Señor ha
obrado en nosotros por el encuentro con Jesús, sobre la coherencia
de nuestra identidad católica y la autenticidad de nuestra vida
cristiana, y sobre la intensidad de nuestro ardor misionero”.

O en otras palabras, realizar “un profundo discernimiento acerca
de la calidad de nuestra vida, de las celebraciones litúrgicas, del
trabajo catequético, de la acción social y solidaria, preguntándonos
si ellas conducen al encuentro vivo con Jesús, si lo celebran, si lo
prolongan y lo anuncian a quienes están lejos de Él o no lo conocen”
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(Hacia la V Conferencia del Episcopado Latinoamericano, Documento
de Participación, no. 41 y 43).

Segundo, dar un renovado impulso y apoyo a nuestro III Plan
Nacional de Pastoral,  cuyo objetivo es realizar un proceso
evangelizador al estilo de Jesús y siguiendo la tradición pastoral de la
Iglesia Católica. Por eso promueve la pastoral de multitudes o
muchedumbres y, al mismo tiempo, busca potenciar a los cientos y
miles de discípulos de Jesús ya existentes en la Iglesia, capacitarlos y
organizarlos mejor para salir en busca de todos, para que pasen de
“muchedumbre de pueblo” a “multitud de discípulos”.

Tercero, fortalecer el convencimiento, la presencia y la acción
comprometida  de discípulos de Jesús, en materia de educación, de
economía, de trabajo, de arte, de comunicaciones y de política, como
una respuesta al problema fundamental que nos agobia y preocupa,
que es la desorganización y desarticulación como pueblo  (Diagnóstico
Pastoral Nacional).  Por este motivo, estamos llamados a promover:

• La búsqueda del bien común frente a la corrupción egoísta;
• la defensa de la vida humana desde su concepción hasta su

muerte natural frente a una extendida cultura de la violencia y
de la muerte;

• el fortalecimiento de la familia frente a leyes o prácticas
sociales permisivas que la corroen;

• la participación en una actividad política ética frente a una
práctica política individualista e  ineficaz basada en promesas;

• la distribución equitativa de los bienes teniendo en cuenta su
función social en lugar del clientelismo político repartidor de
dádivas, cosa contraria a la dignidad de la persona humana;

• el cumplimiento justo y valiente de las leyes en los tribunales
frente a la impunidad;

• la defensa de los derechos de todos  frente a cualquier tipo de
discriminación, sea racial, de género, social, económica,
política o religiosa;

•  la aplicación de soluciones legales claras ante la creciente
inmigración haitiana indocumentada;

• la defensa de la naturaleza frente a los daños y maltratos
ecológicos.
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Así haremos realidad el mensaje de Jesús, del que su discípulo es
portador, según el cual todos somos hermanos y hermanas y, por eso,
queremos trabajar por un orden social más justo, equitativo y no
excluyente, donde realmente se viva la igualdad y la fraternidad.

De ahí que “el auténtico cristiano, discípulo de Cristo,  se
compromete con coherencia de vida y de acción en la transformación
de los sistemas políticos, económicos, laborales, culturales y sociales
que mantienen en la miseria espiritual y material a millones en nuestro
continente” (Hacia la V Conferencia General del Episcopado
Latinoamericano, Documento de Participación, no. 86).   Constatamos,
sin embargo, con pena que  en muchos dirigentes de la vida nacional,
políticos unos y líderes de diversas áreas otros, se da un “fuerte divorcio
entre las convicciones de fe cristiana que profesan y la puesta en
práctica de los respectivos valores evangélicos en los campos que
gestionan” (Idem, #86).

II. DISCÍPULOS DEL SEÑOR EN COMUNIÓN

Los discípulos vivían unidos,
escuchaban la Palabra y participaban

en la fracción del pan y en las oraciones.
(Hechos 2, 42)

5. La muchedumbre se dispersa, pero el discípulo no.  Jesucristo,
al llamar a sus discípulos, crea entre ellos la comunión fraterna, una
comunidad unida en él.  El discípulo no se queda solo, ni aislado.
Realizará un itinerario que, desde los tiempos apostólicos, comporta
varias etapas:   su encuentro con el Cristo vivo y su conversión a Él a
través del anuncio gozoso de algunas de las muchas formas del
kerygma le llevará inmediatamente a integrarse a la comunidad
cristiana, la Iglesia, donde aprenderá cuanto Jesús ha enseñado,
mediante la catequesis de iniciación cristiana y otros modos de
formación permanente; recibirá los sacramentos del Bautismo, la
Confirmación y la Eucaristía y se educará para poner en práctica en
su vida personal, familiar, social y laboral los valores del Evangelio
de Jesús.

Esta dimensión de vivir en comunión y comunidad lo descubrieron
y pusieron en práctica en seguida los primeros discípulos surgidos
después de la Ascensión de Jesús al cielo y la venida del Espíritu
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Santo en Pentecostés.  Esas primeras pequeñas comunidades cristianas
nos sirven aún de paradigma y modelo, como un ideal a alcanzar.
Volvamos una vez más la mirada al testimonio recogido en los Hechos
de los Apóstoles:

“Se dedicaban con perseverancia a escuchar la enseñanza de
los apóstoles, vivían unidos y participaban en la fracción del pan y
en las oraciones. Todos los creyentes vivían unidos y tenían todo en
común. Vendían sus posesiones y haciendas y las distribuían entre
todos, según la necesidad de cada uno. Con perseverancia acudían
diariamente al templo, partían el pan en las casas y compartían los
alimentos con alegría y sencillez de corazón; alababan a Dios y se
ganaban el aprecio de todo el pueblo (Hch 2, 42-47). Todos pensaban
y sentían lo mismo (Hch 4, 32)”.

La vida de comunión  de los discípulos de Jesucristo es un
don que les abre, al mismo tiempo, a la unidad y a la universalidad, a
la diversidad y a la pluralidad: en la Iglesia se encuentran reunidos
miembros de todas las naciones, lenguas, razas, culturas y costumbres,
recordando que es imagen del Dios uno y diverso, uno y trino.   Allí,
como enseñaba San Pablo, no hay ni debe haber, diferencia entre
hombre o mujer, judío o griego, libre o esclavo, rico o pobre.  Así, la
Iglesia rompe las barreras de una secta, un ghetto cerrado o un partido.
El discípulo de Cristo encuentra parte de su profunda identidad en
esta “comunión universal”, es decir, “católica”, según el significado
griego de esta palabra.

6. Sin embargo, el discípulo tampoco puede quedarse disperso
en “la comunidad universal”, a la que pertenece.  Ha de descubrir
que, en verdad, la Iglesia es una “red de comunidades”, una
“comunidad de comunidades eclesiales”  y ha de aprender a situarse
en cada uno de esos niveles comunitarios.

Ya nuestro I Concilio Plenario Dominicano tocó sabiamente esta
temática al definir la parroquia como “comunidad de comunidades
eclesiales” (véase I Concilio Plenario Dominicano, no. 754-763).
Urgimos que se vuelva a esta fuente para que los miembros de la Iglesia
vivan en profundidad y en toda amplitud su dimensión de “discípulos
del Señor en comunión”.

A este propósito, hemos de valorar la perspectiva clara y definida
del III Plan Nacional de Pastoral, en la misma línea del I Concilio
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Plenario, al fomentar la conciencia y organización de una Iglesia
comunión, “comunidad de comunidades eclesiales”, formada por los
siguientes niveles comunitarios:

• Iglesia universal, comunidad de todos los discípulos del Señor,
presidida por el Sucesor de Pedro y el Colegio de Obispos de
todo el mundo en unión con él.

• La Iglesia o comunidad diocesana, comunión de los discípulos
del Señor en un territorio determinado, presidida por un
Obispo.

• La Iglesia o comunidad parroquial, comunión de los discípulos
del Señor en una porción de la diócesis, presidida normalmente
por un sacerdote.

• La comunidad sectorial, comunión de los discípulos de un
sector urbano o población rural, no superior a mil miembros,
animada por un ministro laico, llamado animador de asamblea.

• La pequeña comunidad eclesial, en la base misma de la Iglesia,
que reúne un grupo no muy grande de discípulos, animada
por uno de ellos.

• La comunidad familiar o Iglesia doméstica, fundamento último
de la comunión eclesial, en la que los padres son los verdaderos
ministros y primeros iniciadores de sus hijos como discípulos
de Jesús.

El discípulo del Señor ha de aprender a integrarse en cada uno
de esos niveles de comunión; y aquellos que tienen la responsabilidad
de los Doce, como guías y cabezas de las comunidades, han de buscar
los medios para enseñarles a vivir en comunión y en comunidad.  Es
un aprendizaje igual que aquel de aprender las verdades de la fe.

En esa misma línea, pedimos encarecidamente a los movimientos
apostólicos y centros de evangelización, que se dedican a la
proclamación del kerigma, que de ninguna manera descuiden a los
destinatarios de su acto evangelizador, dejándolos sólo con el
kerigma, sino que asuman, como parte de su ministerio, el
acompañarlos hasta que se integren en pequeñas comunidades
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eclesiales y entren en un proceso de discipulado, según la condición
de cada uno.

7. La comunión, por otra parte, encierra las dimensiones de
participación y corresponsabilidad, sin las cuales la vida comunitaria
no mostraría todo su dinamismo y riqueza.

Así, todos y cada uno de los discípulos han de participar
activamente en la vida de la Iglesia, según sus posibilidades, su
preparación y los carismas o ministerios recibidos del Señor y
confirmados por la misma comunidad cristiana.  Cada uno tiene su
puesto en ella.  Nadie debe permanecer inactivo.

De igual manera, sentirse miembro de una comunidad lleva consigo
el sentido de corresponsabilidad, de pertenencia a algo que es de todos,
que debe amarse, cuidarse, defenderse y hacer crecer.  Vale la pena
recordar aquí que una comunidad no nace, se hace, se construye; que
la Iglesia ya es comunidad, pero se está haciendo todavía; que no es
perfecta, porque sus miembros no son perfectos.  Por eso deben seguir
perfeccionándose, hasta llegar a la plenitud de la vida comunitaria,
parecida a la comunidad de la Santísima Trinidad.  Esta construcción
es, ciertamente, responsabilidad de todos, guiada y animada por el
Espíritu Santo.

Ya el mismo Jesús dio orientaciones claras para crear comunión y
permanecer en ella.  Las seis que aparecen en su célebre “sermón
sobre la vida comunitaria”, recogidas por Mateo en el capítulo 18 de
su Evangelio, permanecen intangibles a través del tiempo.  No son
ciertamente las únicas dadas por Jesús, pero serán siempre un
magnífico punto de partida para la iniciación y educación del discípulo
del Señor en la comunión, participación y corresponsabilidad.  Helas
aquí:

• Hacerse como niño: el más importante en la comunidad es el
sencillo, el humilde y el que se vuelve como un niño (18, 1-
2).  Más adelante, dirá a los Doce apóstoles, como guías y
cabezas de todos los discípulos, que el más importante es aquel
que más sirve a los demás (20, 24-28).

• No ser piedra de tropiezo para que otros caigan en pecado
o se alejen de la Iglesia a causa de los propios pecados (18,
6-9).
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• Salir en busca de la oveja perdida, es decir, del discípulo
alejado de la comunidad (18, 10-14).

• Practicar la corrección fraterna y el método dado por Él
mismo para hacerla (18, 15-18).

• Ponerse de acuerdo en la oración en común (18, 19-20).

• Perdonarse mutuamente, hasta setenta veces siete (18, 21-
33).

8. Asimismo los discípulos del Señor en comunión, viviendo en
profundidad la vida comunitaria, descubren maravillados también los
dones de Dios, en una maravillosa explosión de diversos carismas,
servicios y ministerios.

En la comunidad no se da una uniformidad, sino una igualdad
fundamental entre todos y una dinámica de diversidad, vivida en la
unidad y en la complementariedad al servicio de la misma comunidad.

 Cada uno se ve útil con sus propios dones, carismas o ministerios,
con la capacidad necesaria para crecer en la autoestima y para no
sentirse celoso o envidioso de los poseídos por los demás, porque sabe
que estos son también útiles y complementarios de los suyos.  La
igualdad, diversidad, unidad y complementariedad experimentadas en
la vida comunitaria, crea una armonía interior y exterior, que se torna
productiva y eficaz para el crecimiento personal del discípulo del Señor
y para la comunidad misma de discípulos.

El símil del cuerpo, tan querido y utilizado por San Pablo, para
representar la comunión de los discípulos del Señor, su común
igualdad, diversidad, unidad y dinamismo, sigue siendo una de las
mejores imágenes para comprender y profundizar la vida comunitaria
de la Iglesia.  En este sentido, siempre es conveniente volver, una y
otra vez, a los textos del Apóstol Pablo al respecto, particularmente el
capítulo 12, 4-30 de la primera Carta a los Corintios  y al capítulo
trece, que le sigue, donde san Pablo afirma que en la base de la
comunión con sus múltiples y diversos carismas está el amor, sin el
cual todo pierde su sentido y fundamento.

En este último texto, explicita quince características que definen
el amor cristiano, la caridad, y que deben, por tanto, ser tenidas en
cuenta en la educación de un discípulo del Señor para la comunión
(véase 1 Corintios 13, 4-7).  Todas esas características recuerdan el
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mandato tajante y explícito del Señor Jesús: “Les doy un mandamiento
nuevo: que se amen los unos a los otros.  Que, como yo les he amado,
así se amen también ustedes los unos a los otros.  En esto conocerán
todos que son discípulos míos: si se tienen amor los unos a los otros”
(Juan 13, 34-35).

9. Entonces, “hacer de la Iglesia la casa y la escuela de
comunión: este es el gran desafío que tenemos ante nosotros en el
milenio que comienza, si queremos ser fieles al designio de Dios y
responder también a las profundas esperanzas del mundo” (Juan Pablo
II, Novo Millennio Ineunte, no. 43).  “Casa y escuela de comunión”
ha de ser cada nivel de comunidad cristiana para los discípulos del
Señor a lo interno de la Iglesia.  Pero también para las realidades
externas a la Iglesia misma.

Así, por el entrenamiento recibido en su vida comunitaria eclesial,
el discípulo debe estar capacitado para ser fermento de comunión en
medio de un mundo roto y dividido, violento y egoísta, carente de
solidaridad, pero ansioso de acciones unidas para el bien común en
muchas de sus instancias.  En las juntas de vecinos y otras
organizaciones de la sociedad civil, en las organizaciones políticas,
profesionales y laborales, que no son ciertamente confesionales ni
eclesiales, él puede y debe realizar una labor benéfica de cohesión y
de promoción de sus mejores valores para que alcancen los fines buenos
que les son propios.  El discípulo, siguiendo la tradición  de Jesús y
de la Iglesia Católica, ha de buscar unir y no dividir, dentro y fuera de
su comunidad, porque cree que en la unión está la fuerza.

La falta de comunión y de amor solidario se palpa en el pano-
rama de la pobreza extrema que nos envuelve y en la creciente
brecha entre ricos y pobres.  “En efecto, son muchas en nuestro
tiempo las necesidades que interpelan la sensibilidad cristiana.
Nuestro mundo empieza e l  nuevo milenio cargado de las
contradicciones de un crecimiento económico, cultural, tecno-
lógico, que ofrece a pocos afortunados grandes posibilidades,
dejando millones y millones de personas no sólo al margen del
progreso, sino a vivir en condiciones de vida muy por debajo del
mínimo requerido por la dignidad humana.  ¿Cómo es posible, que,
en nuestro tiempo, haya todavía quien se muere de hambre; quien
está condenado al analfabetismo; quien carece de la asistencia
médica más elemental; quien no tiene techo donde cobijarse?”
(Juan Pablo II, Novo Millennio Ineunte, no. 56).
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Por eso, como discípulos del Señor, tenemos que actuar de tal
modo que los pobres, en cada comunidad cristiana, se sientan como
“en su casa”.    Pero también hemos de aportar, desde nuestras vivencias
comunitarias con el testimonio y el  compromiso activo en su interior,
a las demás organizaciones no-eclesiales, para que en ellas los pobres
encuentren, igualmente, una casa que da soluciones eficaces a su dura
realidad.

Las comunidades cristianas se tornan, igualmente, casa y escuela
de convivencia, tratando con dignidad a todos los seres humanos, sean
estos nacionales o extranjeros.

En un país, como la República Dominicana, donde la migración
interna, el turismo o la migración haitiana, marca su vida económica,
social y política, la necesidad de aprender a convivir se torna imperiosa.
Convivir con los dominicanos que llegan, con los turistas que nos
visitan o con los haitianos presentes en nuestro territorio, exige el
aprendizaje comunitario, para ver ante todo lo que hay de positivo en
el otro con el fin de acogerlo y valorarlo como don de Dios; lo que
exige  superar las barreras de la intolerancia y la discriminación.

La vocación de la República Dominicana se perfila como un país
destinado a recibir gente venida de todas las naciones por su situación
geográfica y sus recursos humanos y naturales.  La Iglesia ha de dar
su aporte a esa realidad ineludible, manteniéndose como “casa y
escuela de comunión”.

III. DISCÍPULOS DEL SEÑOR EN MISIÓN

Después de esto, designó el Señor a otros setenta y dos
y los envió de dos en dos delante de sí,

a todas las ciudades y sitios adonde Él había de ir.
(Lucas 10, 1)

10. Todo ser humano ha de descubrir que él no es una pieza más
perdida en la inmensidad del universo sin sentido ni objetivo, sino
que es alguien con determinadas dotes y cualidades, nacido para algo
importante en el mundo.

El discípulo del Señor tiene clara conciencia de que el ha venido
al mundo para determinadas misiones humanas y cristianas, que debe
descubrirlas, discernirlas y capacitarse para ellas.
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Como cristiano, se siente invitado y enviado por su Maestro y
Señor a continuar su misma misión.

Es importante notar que Cristo envía a los Doce discípulos
apóstoles y les confía tareas propias no confiadas a otros (véase Mateo
28, 18-20; Juan 20, 21-23).  Pero envía también a los demás discípulos
(véase Lucas 10, 1-12) y llega a decirles: “Quien a ustedes les escucha
a mí me escucha; y quien a ustedes rechaza a mí me rechaza; y quien
me rechaza a mí rechaza al que me ha enviado” (Lucas  10,16).

Son, pues, todos los discípulos del Señor, los miembros de la
Iglesia, los que reciben la misión y son enviados de una u otra manera:
los Apóstoles y sus sucesores  los Obispos y presbíteros, los diáconos,
los de vida consagrada y los fieles laicos y laicas.  Así, “las palabras
de Jesús: “Id también vosotros a mi viña” (Mateo 20, 4) deben
considerarse dirigidas no sólo a los apóstoles, sino a todos los que
desean ser verdaderos discípulos de Jesús”  (Juan Pablo II, Ecclesia
in America,  no. 66).

La tarea fundamental a la que Jesús envía a sus discípulos es la de
evangelizar, es decir, anunciar una Buena Noticia, llevar palabras de
aliento y acciones que solucionen.  La evangelización une palabras,
gestos y acciones, que tienen su fundamento último en Jesucristo y su
mensaje.  De ahí que “evangelizar constituye, en efecto, la dicha y
vocación propia de la Iglesia, su identidad más profunda”   (Pablo VI,
Evangelii Nuntiandi, no. 14).

 Todo discípulo sabe que el hecho que transformó su vida, que
cambió su mente y su corazón y que le llevó a un radical compromiso
comunitario, fue el acto misionero de su familia cristiana o de un
discípulo que se acercó a él, le habló del amor de Dios, de Jesucristo
Salvador y le dio el testimonio gozoso de su propia experiencia.  Es,
como dice Juan Pablo II,  que “el encuentro con el Señor produce
una profunda transformación de quienes no se cierran a Él. El primer
impulso que surge de esta transformación es comunicar a los demás
la riqueza adquirida en la experiencia de este encuentro. No se trata
sólo de enseñar lo que hemos conocido, sino también, como la mujer
samaritana, de hacer que los demás encuentren personalmente a
Jesús: «Venid a ver» (Jn 4, 29). El resultado será el mismo que se
verificó en el corazón de los samaritanos, que decían a la mujer:
«Ya no creemos por tus palabras; que nosotros mismos hemos oído
y sabemos que éste es verdaderamente el Salvador del mundo» (Jn
4, 42). La Iglesia, que vive de la presencia permanente y misteriosa
de su Señor resucitado, tiene como centro de su misión «llevar a
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todos los hombres al encuentro con Jesucristo”. (Ecclesia in America,
no. 68).  Ese será siempre el punto de partida para el seguimiento
radical de Cristo, para el compromiso con los hermanos de la
comunidad, para la solidaridad con todo ser humano y para sentirse
enviado y misionero.

11. El impulso misionero, el deseo de comunicar aquello que se
ha recibido, lleva al discípulo del Señor a salir al encuentro de quienes
tienen sed de Dios y no conocen su rostro, ya sea en nuestro país o en
regiones apartadas de la tierra; como también de aquellos que se llaman
ateos, agnósticos o indiferentes, cuyo número ha crecido en la
República Dominicana en la última década.

En otras ocasiones, ese impulso misionero le lleva también a
atender pastoralmente a los mismos hermanos discípulos, dentro de
la Iglesia, para que maduren y crezcan en su fe y vida cristiana y a
salir en búsqueda de quienes han sido bautizados y se han alejado o
no tienen la experiencia gozosa de la vida en Cristo, de la riqueza de
la fe, la esperanza y la caridad cristianas.

El Papa Juan Pablo II recogió de manera sintética y luminosa esa
realidad en su Encíclica “La Misión del Redentor”,  no. 33, de la
siguiente manera:

“Las diferencias, en cuanto a la actividad dentro de esta misión de
la Iglesia, nacen no de razones intrínsecas a la misión misma, sino de
las diversas circunstancias en las que ésta se desarrolla. Mirando al
mundo actual, desde el punto de vista de la evangelización, se pueden
distinguir tres situaciones.

En primer lugar, aquella a la cual se dirige la actividad misionera
de la Iglesia: pueblos, grupos humanos, contextos socioculturales
donde Cristo y su Evangelio no son conocidos, o donde faltan
comunidades cristianas suficientemente maduras como para poder
encarnar la fe en el propio ambiente y anunciarla a otros grupos. Esta
es propiamente la misión ad gentes.

Hay también comunidades cristianas con estructuras eclesiales
adecuadas y sólidas; que tienen un gran fervor de fe y de vida; irradian
el testimonio del Evangelio en su ambiente y sienten el compromiso
de la misión universal. En ellas se desarrolla la actividad o atención
pastoral de la Iglesia.

Se da, por último, una situación intermedia, especialmente en los
países de antigua cristiandad, pero a veces también en las Iglesias
más jóvenes, donde grupos enteros de bautizados han perdido el sentido



382

vivo de la fe o incluso no se reconocen ya como miembros de la Iglesia,
llevando una existencia alejada de Cristo y de su Evangelio. En este
caso es necesaria una “nueva evangelización” o “reevangelización”.

La singularidad y novedad de estas diferentes situaciones del
mundo y de la Iglesia exigirán a los discípulos del Señor, en su impulso
misionero, un compromiso nuevo “en su ardor, en sus métodos, en su
expresión”  (Discurso a la Asamblea del CELAM, Haití, 1983).  A
tiempos nuevos, creatividad renovada y soluciones nuevas en la misión,
permaneciendo fieles al contenido del mensaje.

12. Dado que los fieles cristianos laicos y laicas son discípulos
del Señor, insertos, sobre todo, en medio de las realidades temporales,
hemos de recordar su misión propia en el mundo.

Ya Jesús advertía a sus discípulos, en contraposición al amor mutuo
y comunión que debía reinar en su comunidad, sobre el odio del mundo
hacia ellos, porque no eran del mundo, pero que sin embargo no los
retiraba del mundo, sino que, por el contrario, los enviaba al mundo.
Traigamos delante de nosotros este texto con la fuerza que contiene:

“Yo  les he dado tu Palabra, y el mundo los ha odiado, porque no
son del mundo, como yo no soy del mundo.  No te pido que los retires
del mundo, sino que los guardes del Maligno.  Ellos no son del mundo,
como yo no soy del mundo.  Santifícalos en la verdad: tu Palabra es
verdad.  Como tú me has enviado al mundo, yo también los he enviado
al mundo”  (Juan 17, 14-18; véase Juan 15, 18-21; Juan 16, 33).

Por su condición de ser discípulos en el mundo, en palabras de
nuestro I Concilio Plenario Dominicano, “pertenece a los laicos por
propia vocación buscar el Reino de Dios, tratando los asuntos
temporales y ordenarlos según Dios. La vocación específica del laico
lo coloca en el corazón del mundo, siendo su tarea inmediata poner
en práctica todas las posibilidades cristianas y evangélicas
escondidas, pero a su vez ya presentes y activas, en las cosas del
mundo. Es ahí donde los laicos encuentran su campo específico de
acción. Y ellos son, en verdad, gente de Iglesia en el corazón del mundo
y gente del mundo en el corazón de la Iglesia”   (I Concilio Plenario
Dominicano, no. 874).

“Sin embargo, probablemente hemos descuidado la formación
de los laicos para ordenar las realidades temporales según el querer
del Señor. Los hemos invitado más bien a participar en la
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construcción de la Iglesia. Por eso constatamos en incontables
constructores de la sociedad influyentes y bautizados -sobre todo en
un gran número de políticos, economistas, empresarios, sindicalistas
y comunicadores sociales- que sus convicciones éticas son débiles y
no logran cumplir su responsabilidad en el mundo con coherencia
cristiana. No se guían por la Doctrina Social de la Iglesia, ni la
conocen. Tampoco están contribuyendo de manera determinante
numerosos servidores públicos católicos a dar estabilidad política,
económica y laboral a nuestros países”  (Hacia la V Conferencia del
Episcopado Latinoamericano, #154).

De ahí que “urge  impulsar la preparación de laicos que destaquen
en el campo de la educación, la política, lo social, la economía, la
cultura, la ciencia, las artes, los medios de comunicación social, etc.,
mediante una pastoral específica para cada uno de estos campos, de
tal manera que quienes estén presentes en ellos sientan el respaldo de
sus pastores” (I Concilio Plenario Dominicano, #876).

Tanto los Obispos y los presbíteros, sucesores en la misión de los
Doce, como los laicos, en su calidad de discípulos del Señor igual que
nosotros, hemos de tener constantemente delante de nuestros ojos que,
si bien el encuentro personal con Jesucristo impulsa también a los
seglares a la misión de proclamarlo abiertamente dentro y fuera de la
Iglesia, esta tarea misionera ha de realizarse “de tal modo que no se
aparten de las realidades temporales para buscar a Dios, sino que
perseveren, presentes y activos, en medio de ellas y allí encuentren al
Señor siendo  fermento en la masa”  (I Concilio Plenario Dominicano,
#877).

A este propósito, como parte integrante de su misión, “requiere
especial atención de los laicos: la familia, la educación, la salud, la
política, el campo social y económico, la migración y las comu-
nicaciones sociales.  En tal sentido, téngase presente que cuanto mayor
sea el compromiso cristiano de los laicos en las realidades temporales,
menores serán las posibilidades de que algunos clérigos se sientan
tentados a incursionar en áreas propias de los laicos”   (I Concilio
Plenario Dominicano, #879).

En síntesis, “discípulos del Señor en misión” equivale, pues,
a definir una Iglesia en la que todos, por derecho y por deber, son
enviados, son dinámicos y activos,  apreciando y respetando la
admirable variedad y riqueza de las tareas misioneras de sus
miembros:   una es la de los Obispos y  presbíteros, otra la de los
diáconos, otra la de los célibes o casados, otra la de los monjes o
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monjas en sus monasterios, otra la de los laicos y laicas en el
mundo.

IV.   MARIA, DISCÍPULA DEL SEÑOR

Dijo María:
“Hagan lo que Él les diga”

(Juan 2, 5)

13. Es imposible separar la figura de María de Jesucristo.
Encontrar a Jesús es encontrarlo con María, ineludiblemente.   Citemos
los siguientes ejemplos del Evangelio:

• Cuando los pastores recibieron el mensaje de los ángeles de
que en Belén les había nacido el Salvador, el Mesías, el Señor,
los animaron a salir a su encuentro con estas palabras: “Esto
les servirá de señal: encontrarán un niño envuelto en pañales
y acostado en un pesebre”.  Ellos “fueron a toda prisa y
encontraron a María y a José, y al niño acostado en el pesebre”
(véase Lucas 2, 8-20).

Esa es la misma escena que se contempla en la Imagen de la Virgen
de la Altagracia: ir a la Basílica es como ir a la cueva de Belén y
encontrar allí a María y a José, y al Niño acostado en el pesebre.

• Igualmente, los Magos de Oriente, guiados por la estrella,
acudieron también a Belén, “entraron en la casa; vieron al niño
con María su Madre y postrándose, le adoraron; abrieron luego
sus cofres y le ofrecieron dones de oro, incienso y mirra”
(Mateo 2, 11).

• Al inicio de su ministerio público, en las bodas de Caná de
Galilea, cuando Jesús realizó el primero de sus signos, es María
la que interviene y orienta a los servidores hacia su Hijo con
estas palabras: “Hagan lo que Él les diga”  (Juan 2, 5).  Al
evangelista no se le escapa, por otra parte, el impacto, que
causó en los primeros discípulos de Jesús, la transformación
del agua en vino por la intercesión de María ante su Hijo y
dice escuetamente a este propósito: “Así en Caná de Galilea,
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dio Jesús comienzo a sus señales.  Y manifestó su gloria y
creyeron en Él sus discípulos”  (Juan 2, 11).

• Después de esto María acompañó a Jesús  a  Cafarnaún, donde
Él vino a residir y colocó el centro de su ministerio y
desplazamientos en la región de Galilea (Juan 2, 12 y Mateo
4, 12-17).

No faltan quienes quisieran a un Jesucristo sin María, negándole
a ella esta presencia continua junto a Él e incluso hablando mal de su
persona y su maternidad, algo incomprensible desde el punto de vista
evangélico e histórico.

Más aún: la respuesta normal de un discípulo de Jesús, y que cae
por su propio peso, ha de ser la que tuvo Juan al pie de la cruz: “Jesús,
viendo a su Madre y junto a ella el discípulo a quien amaba, dice a su
Madre: Mujer, ahí tienes a tu hijo.   Luego dice al discípulo: Ahí tienes
a tu Madre y desde aquella hora el discípulo la acogió en su casa”
(Juan 19, 26-27).  A partir de este momento, encontrar a un discípulo
de Jesús es encontrarlo también con María, como Juan, y, además,
recibirla como Madre, según el mandato de Jesús.

De otra parte, María de Nazareth, como Madre de Jesús, el Hijo
de Dios hecho hombre, Mesías y Señor, Salvador y Maestro, fue junto
con San José, maestra y educadora de Jesús en su infancia y Él “vivía
sujeto a ellos” (Lucas 2, 51).  Sin embargo, fue ella también y ante
todo, la primera y más perfecta discípula de su propio Hijo, haciéndose
así modelo de todos los discípulos del Señor.

14. En ella, pues, podemos encontrar todas las características
del discipulado, según el corazón de Dios.  Enumeremos las diez
siguientes:

a) Escucha y proclama la Palabra de Dios: la escucha atenta y
amorosamente cuando se la comunica el Ángel Gabriel (véase
Lucas 1, 26-38);  la reflexiona: “discurría qué significaría aquel
saludo”;  la discierne: “¿cómo será esto, puesto que no conozco
varón?”;  la acepta:  “He aquí la esclava del  Señor; hágase en
mí según tu palabra”;  la conserva en su memoria y la medita:
“María, por su parte, guardaba todas estas cosas y las meditaba
en su corazón”  (Lucas 1, 19 y 1, 51);  la proclama en Caná de
Galilea:  “Hagan lo que Él les diga” (Juan 2, 5).
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b) La prontitud para el servicio: la visitación a su prima
Isabel, que había concebido a Juan el Bautista y con la que
permaneció tres meses (Lucas 39-56); el apoyo prestado a
los novios de Caná de Galilea, cuando les faltó vino (Juan
2, 1-12).

c) La alegría espiritual: alegría que ella tenía y comunicaba:
“Engrandece mi alma al Señor y mi espíritu se alegra en  Dios
mi Salvador”, dice en el Magnificat; e Isabel da este testimo-
nio: “Porque apenas llegó a mis oídos la voz de tu saludo,
saltó de gozo el niño en mi seno” (Lucas 1, 44-47).

d) La humildad:  Ante los elogios de su prima Isabel: “Bendita
tú entre las mujeres y bendito el fruto de tu vientre; y ¿de
dónde a mí que la Madre de mi Señor venga a mí?”, María
responde con el Magnificat, donde afirma que las maravillas
operadas en ella vienen del Señor (Lucas 1, 42-50).

e) La fe:  “Feliz la que ha creído que se cumplirán las cosas que
le fueron dichas de parte del Señor”, le dice Isabel (Lucas 2,
45); fe en el futuro: “desde ahora todas las generaciones me
llamarán bienaventurada” (Lucas 2, 45); no siempre comprende
las palabras y hechos de Jesús, como cuando Él se quedó en
Jerusalén a la edad de doce años (Lucas 2, 50); fe y confianza
en Jesucristo, al presentarle el problema de los novios en Caná
de Galilea (Juan 2, 1-12).

f) La oración en medio de la vida: oración de acción de gracias
y alabanza en su hermoso himno del Magnificat, ante las
palabras de Isabel (Lucas 2, 46-55); oración de petición e
intercesión, breve, clara y precisa, en las bodas de Caná de
Galilea: “No tienen vino”(Juan 2, 3); oración en común con la
primera comunidad de discípulos en el Cenáculo, en Jerusalén,
en la espera del Espíritu Santo (Hechos 1, 14).

g) Carga la cruz del sufrimiento: “Y a ti misma una espada te
atravesará el alma”, le profetizó el anciano Simeón (Lucas 2,
35); “junto a la cruz de Jesús estaban su madre y la hermana
de su madre, María, mujer de Cleofás y María Magdalena”
(Juan 19, 25).
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h) Fiel seguidora de Jesús: vivió para Él, se entregó a Él desde
su encarnación y su infancia, lo siguió y acompañó en su
ministerio público, estuvo con Él al pie de la cruz y en su
resurrección hasta que subió al cielo.

i) Discípula en comunión: se reúne, después de la Ascensión,
junto a la comunidad de discípulos en Jerusalén, animando su
oración y su unidad e implorando con ella la venida del Espíritu
Santo: “Todos ellos perseveraban en la oración, con un mismo
espíritu, en compañía de algunas mujeres, de María, la madre
de Jesús y de su hermanos”  (Hechos 1, 14).

j) Disponibilidad para la misión.  Impresionante la capacidad
de la Virgen María para movilizarse y responder así a la misión
que en cada momento el Señor le iba pidiendo:   va de Nazareth,
desde Galilea, a las montañas de Judá para visitar a Isabel
(Lucas 1, 39) y retorna a casa a los tres meses (Lucas 1, 56);
viaja de nuevo desde Nazareth a Belén, en Judá, para el censo
ordenado por César Augusto y allí nace Jesús (Lucas 2, 1-7);
va de Belén a Jerusalén para la presentación y circuncisión de
Jesús (Lucas 2, 22); emigra con José a Egipto a causa de la
persecución de Herodes en contra del Niño Jesús (Mateo 2,
13-15); regresa de Egipto a Nazareth  (Mateo 2, 19-23); todos
los años peregrina con la familia a Jerusalén para la fiesta de
la Pascua (Lucas 2, 41); asiste a unas bodas  en Caná (Juan 2,
1); acompaña a Jesús en Cafarnaúm   (Juan 2, 12), sube con Él
a Jerusalén  (Juan 28, 10), vuelve a Galilea luego de su
resurrección (Mateo 28, 10);  retorna a Jerusalén para su
Ascensión y para la venida del Espíritu Santo (Hechos 1, 14);
parte a Éfeso con el Apóstol Juan, donde él se establece para
su ministerio; y regresa, finalmente, a Jerusalén para su muerte
y Asunción a los cielos.

15. María sigue muy activa y dinámica en medio de los discípulos
de Jesús, reunidos en su Iglesia, todavía hoy, aunque está gloriosa en
el cielo.  Continúa siendo la colaboradora incansable en la tarea
evangelizadora y salvadora de su Hijo.

Las grandes apariciones suyas declaradas auténticas por la Iglesia
y los grandes santuarios, como los de Lourdes en Francia, Fátima en
Portugal, Guadalupe en Méjico y la Altagracia o las Mercedes en
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República Dominicana, a los que están ligados tantos encuentros con
Cristo y el amor de Dios, son pruebas fehacientes de la continua acción
misionera de la siempre Virgen María, remitiendo sin cesar a Cristo,
como fiel discípula, igual que en Caná de Galilea: “Hagan lo que Él
les diga”.

Ya en 1650, sólo a propósito de la Isla de Santo  Domingo, el
canónigo Jerónimo de Alcocer escribía que, debido a la intercesión de
María de la Altagracia, “cada día se ven muchos milagros que por ser
tantos ya no se averiguan ni escriben”.

En los Prefacios dedicados a la Virgen y rezados antes de las
Plegarias eucarísticas, la Iglesia recoge su experiencia secular al
respecto con las siguientes palabras: “Desde su Asunción gloriosa a
los cielos, ella sigue mostrando su amor y protección a la Iglesia que
peregrina hacia la vida eterna, hasta que venga el Señor, lleno de gloria”
(Prefacio de la Santísima Virgen María III).

También:  “Ella, como humilde sierva, escuchó tu palabra y la
conservó en su corazón; admirablemente unida al misterio de la
redención, perseveró con los apóstoles en la plegaria, mientras
esperaban el Espíritu Santo; y ahora brilla en nuestro camino como
signo de consuelo y de firme esperanza”  (Prefacio de la Santísima
Virgen María IV).

Este “signo de consuelo y de firme esperanza” se manifiesta, en
los tiempos actuales, cuando vemos que la Virgen de la Altagracia
sigue siendo una fuerza que convoca sin mucho ruido a los
dominicanos, no importando sus grupos o diferencias, dentro y fuera
del país, y favorece la convivencia entre todos, haciendo de la Basílica
y de otros lugares donde se le venera “una casa y escuela de comunión”.

Esto se realiza de manera palpable en los dominicanos que emigran
al Caribe, a América Latina, a Estados Unidos, a Europa o Asia, donde
Ella sigue siendo punto de encuentro y de unidad. Se puede decir que,
de alguna manera, la Altagracia es emigrante con ellos y crea a su
alrededor “una casa y escuela de comunión”

 Incluso lo es también para la tan necesaria convivencia pacífica
entre dominicanos y haitianos, los dos pueblos que comparten esta
Isla: la devoción altagraciana está fuertemente arraigada en el alma
haitiana como lo está en el alma dominicana; dominicanos y
haitianos, desde hace siglos, se encuentran armoniosamente en el
Santuario de Higüey, a los pies de la Altagracia, y allí oran y cantan
juntos, cada uno en su propia lengua, al unísono del amor común a
la Madre de Dios.
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La Basílica de la Altagracia en Higüey debe seguir siendo “una
casa y escuela de comunión entre haitianos y dominicanos”, un lugar
que diga a todos que la convivencia entre estos dos pueblos, con
diversas historias, culturas, lenguas y tradiciones, no sólo es posible,
sino realizable, promoviendo los valores comunes indiscutibles que
tienen más que las diferencias también indiscutibles que los separan.

CONCLUSIÓN

16. Con esta Carta Pastoral hemos querido  resaltar nuestra
condición de “discípulos del Señor en comunión y misión”, destacando
algunas características propias del discipulado de Jesús y dejándonos
llevar de María de la Altagracia, modelo de todo discípulo cristiano.

Animamos a todo el pueblo dominicano a formar parte de los
discípulos del Señor, el verdadero maestro. Con el  recordado Juan
Pablo II les repetimos: “No tengan miedo. Abran las puertas a Cristo”.
Y con Benedicto XVI les decimos: “Cristo no quita nada. Cristo lo da
todo”.

A los que están integrados activamente en el seguimiento de Jesús
en la comunidad eclesial, les invitamos a mantenerse firmes como
“discípulos del Señor en comunión y misión” y a  profundizar en el
discipulado de Jesús a través de las primeras fuentes, los Evangelios;
de los subsidios y estudios que nos ofrece el CELAM, como
preparación a la V Conferencia General del Episcopado Latino-
americano y del Caribe;  y de otros documentos ya presentes en la
acción pastoral de la Iglesia sobre el tema.

En este sentido, encomendamos al Instituto Nacional de Pastoral,
a los responsables de cursos bíblicos, a la Comisión Nacional de
Catequesis y a las Comisiones diocesanas,  dedicar tiempo, energías
y recursos para difundir, de manera especial, el tema del discipulado
de Jesús y de la iniciación cristiana.

Concluimos deseándoles que Dios los bendiga y la Virgen de la
Altagracia los acompañe siempre.

Santo Domingo, 21 de enero de 2006. Día de Nuestra Señora de
la Altagracia.

Les bendicen,
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S. E. R. Mons. Rafael L. Felipe Núñez
OBISPO DE BARAHONA

S. E. R. Mons. Diómedes Espinal de León
OBISPO AUXILIAR DEL ARZOBISPO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

S. E. R. Mons. Julio César Corniel Amaro
OBISPO DE PUERTO PLATA
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Introducción

1.     Cada 27 de febrero, los Obispos de la Iglesia Católica en la
República Dominicana dirigimos un mensaje al pueblo dominicano.
Para este año 2006, en el 162 aniversario de nuestra Independencia
Nacional, hemos escogido el tema de la Educación en la verdad.

Frente a otras prioridades nacionales, queremos centrar hoy nuestra
atención en la de una educación fundamentada en la verdad, por
considerarla factor decisivo para el desarrollo del presente y del futuro.

I. La Educación ha progresado entre nosotros

2. Vemos con buenos ojos el avance que ha logrado la educación
en las últimas décadas en nuestro país y el interés de padres, madres y
tutores por la educación de sus hijos e hijas.

Estamos conscientes de que a partir de la implementación del Plan
Decenal de Educación en 1993 se inició un proceso de mejoramiento
en todos los aspectos del quehacer educativo que ha involucrado a la
población en general, al Estado y a organismos internacionales, a fin
de elevar la cobertura, la eficiencia, la equidad y la calidad del sistema
educativo nacional.

Vemos con gozo cómo poco a poco la educación inicial se va
convirtiendo en un bien público y dos de cada tres niños matriculados
en dicho nivel asisten actualmente a la escuela.

Ha habido un incremento de escuelas en todo el territorio nacional,
pero todavía existe un gran déficit de aulas y de recursos propios para
una educación de calidad.

45.
MENSAJE:

“Educación
en la Verdad”
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3. La educación a nivel mundial y nacional muestra señales de
crecimiento.

Vale destacar, entre otras, las siguientes iniciativas:

A) Conferencia mundial de educación para todos (Jomtien,
Thailandia, 1990).  Enfatiza la necesidad de elevar la educación en
los diferentes países al plantear con crudeza el deterioro de la
educación en la década de los ochenta. En ella los países se
comprometieron a transformar sus respectivos sistemas educativos.

B) Plan decenal de la educación dominicana (1993-2002).  En
su proceso de elaboración, participó el Estado, las Organizaciones no
gubernamentales, la Sociedad Civil y Organismos Internacionales. Este
Plan impulsó prácticas de Educación Básica modélicas para países en
condiciones similares. Entre sus logros destacan la aprobación de la
Ley General de Educación 66-97, el aumento de la cobertura educativa,
el establecimiento de un nuevo currículo, la profesionalización docente
y la mejora de la gestión educativa.

C) Foro mundial de educación para todos (Dakar, Senegal, 2000).
Formuló objetivos del milenio para extender y mejorar la educación en
la primera infancia; el acceso a educación primaria gratuita, obligatoria
y de calidad; atención a necesidades de aprendizaje de jóvenes y adultos;
aumento de un 50% para el año 2015 de los adultos alfabetizados;
supresión de disparidades de género y mejora cualitativa de la educación.

D) Plan estratégico de desarrollo de la educación dominicana
(2003-2012). Tras evaluar el Plan Decenal, esta nueva propuesta
pretende atender integralmente a la primera infancia; promover
aprendizajes significativos vinculados con necesidades básicas;
transformar las condiciones socio-culturales, profesionales y
económicas de los docentes; transformar la administración y la gestión
educativa en la escuela como centro del sistema educativo y ampliar
el financiamiento de la educación. El reto es diseñar y ejecutar
programas específicos para pasar de la declaración escrita a la
realización, materializando la solución de los desafíos propuestos.

E) Foro presidencial por la excelencia de la educación
dominicana (2005). Estimula la participación de todos los sectores y
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el mejoramiento de todo el sistema educativo nacional. Deja expresa
la idea de que en el país se debe mantener como eje transversal una
educación, que redimensiona la ética, los valores, la moral y lo cívico.

II. Retos actuales

4.      Reconocemos los grandes esfuerzos, voluntades heroicas,
inteligencias organizadas y recursos invertidos en la educación
dominicana para la accesibilidad y la equidad, la eficiencia interna, la
innovación del currículo, la introducción del mundo tecnológico en
algunas aulas, la capacitación de docentes, el mejoramiento de la
gestión y la clara conciencia de la necesidad de asumir los desafíos
del futuro.

A pesar de este avance, la calidad final y los resultados persisten
grandes retos que necesitamos enfrentar con decisión, empeño y clara
conciencia de responsabilidad.

A) Urge una educación centrada en la verdad del ser humano

5. La educación es llave maestra del futuro, alma del dinamismo
social, derecho y deber de toda persona, base que sustenta el
humanismo integral (cfr. CELAM, Documento de Santo Domingo,
No. 41).

La educación es una actividad humana del orden de la cultura y la
cultura tiene una finalidad esencialmente humanizadora.  Se
comprende, entonces, que el objetivo de toda educación genuina es
humanizar.

Esto supuesto, la educación resultará más humanizadora en la
medida en que se abra a la trascendencia, es decir, a la Verdad y al
Sumo Bien (cfr. CELAM, Documento de Puebla, No 1024).

El panorama social, económico, político, cultural y ambiental
de nuestro país, nos impulsa a proponer una visión de la educación,
más conforme con el desarrollo integral, que convierta al educando
en sujeto de su propio desarrollo (cfr. CELAM,  Documento de
Medellín, No. 4,8).

De acuerdo a esto, la educación debe llegar a ser creadora en todos
sus niveles, abierta al diálogo, capaz de afirmar con justa valoración
las peculiaridades locales y nacionales e integrarlas en la unidad
pluralista del continente y del mundo. Una educación que capacite a
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las nuevas generaciones para el cambio permanente y orgánico, siendo
garantía del desarrollo personal y del progreso social.

Miles y miles de personas son víctimas del empobrecimiento y de
la marginalidad social, de la falta de empleo y del subempleo,
precisamente, entre otras cosas, porque la educación y el sistema
educativo no responden a las exigencias de la inviolable dignidad de
todo ser humano.

B) Una educación centrada en la verdad
de los cambios globales y pobreza creciente

6. La labor educativa se desenvuelve en medio de situaciones de
cambio socio-cultural, de una imponente globalización con todo su
componente socio-económico y secularización de la cultura,
descontroladas influencias de los medios masivos de comunicación y
un marcado desarrollo económico cuantitativo, que, si bien ha
representado un progreso, no ha suscitado los cambios requeridos para
una sociedad más justa y equilibrada.

Es obvio que el crecimiento demográfico acelere la demanda de
educación en todos los niveles de formación inicial, básica, media,
técnica y profesional. En la zona rural sólo el 60% de quienes ingresan
completa el primer ciclo del nivel básico, comparado con casi el 80%
en la zona urbana.  En el segundo ciclo (5to a 8vo grado) las diferencias
son mayores, ya que la oferta de los servicios educativos es menor en
la zona rural.

Tenemos urgencia de un pacto social multisectorial que privilegie
la educación, ya que las disparidades en educación constituyen una
causa motora de pobreza, violencia y exclusión, profundizan la brecha
existente entre los que pueden y tienen, y aquellos que enfrentan una
vida marcada por la pobreza integral y por la marginalidad injusta.

La educación es un derecho fundamental inherente a la persona
humana, que es fuente de perfección propia, de progreso y bienestar.
Por lo tanto, es un compromiso que atañe a todos los ciudadanos y
una obligación de los gobiernos que debe ser priorizada muy
concretamente en el presupuesto de gastos públicos.

Con profundo dolor, tenemos que reconocer que nos alejamos de
la meta establecida por ley de un 4% de PIB para educación, mientras
se continúa con un discurso desarrollista y se proclama la dinámica
de inserción en la sociedad global.



397

Cabe preguntar: ¿Qué es todo lo que se deja de hacer, cuando se
asigna menos presupuesto del establecido por ley para educación?.
¿A cuántos niños/as y jóvenes se les está limitando el genuino
desarrollo y el salto de una extrema pobreza para vivir una vida más
digna?.  ¿Es humanizadora una educación que en sí misma se desarrolla
en un ambiente de exclusión, desigualdad e injusticia?

El derecho a la educación no es sólo el derecho a frecuentar una
escuela, es también el derecho a encontrar en esa escuela todo lo
necesario para el desarrollo de la personalidad.  Es preciso subrayar
el aspecto moral dentro de la finalidad que ha de perseguir la educación
a la que tiene derecho toda persona.

Nuestro país tiene que guardar un equilibrio entre las cuestiones
técnicas y las finalidades de la educación.  Vale la pena re-definir y
re-significar los fines de la educación, para recuperar su función
humanizadora y socializadora.

La calidad de vida de la gente es un derecho fundamental y esta
calidad de vida depende en gran medida de la educación.

C) Una educación centrada en la verdad de los genuinos valores

7. El fundamento de los genuinos valores es su verdad objetiva.
Dice así la Carta Encíclica Fe y Razón, de S.S. Juan Pablo II:  “Es,
pues, necesario que los valores elegidos y que se persiguen con la
propia vida sean verdaderos, porque solamente los valores
verdaderos pueden perfeccionar a la persona realizando su
naturaleza. El hombre encuentra esta verdad de los valores no
encerrándose en sí mismo, sino abriéndose para acogerla incluso
en las dimensiones que lo trascienden. Esta es una condición
necesaria para que cada uno llegue a ser uno mismo y crezca como
persona adulta y madura” (No. 25).

Nos preocupa que la escuela sufra las mismas carencias de valores
por las que atraviesa la sociedad dominicana:  violencia, mentira,
corrupción, inmoralidad, etc. Pero estamos conscientes de que desde
la escuela, y más concretamente desde el aula, es desde donde se puede
ir transformando esta situación, en paz, verdad, honestidad a través
del cultivo de los genuinos valores.

Por ello consideramos fundamental el trabajo que en este sentido
desarrolla el maestro en el aula, quien interviene consciente y
planificadamente en los procesos de desarrollo moral, para orientar la
acción y conducir las conductas humanas hacia el bien.  El maestro,
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por tanto, para ser educador en valores, ha de ser primero educado en
valores.

Los maestros deben recuperar la misión de educadores, como una
tarea que conlleva una verdadera vocación y una mística capaz de ir
más allá de la simple transmisión de conocimientos.  La misión del
maestro es educar y formar personalidades responsables en la verdad
con sentido moral.  La acción educativa va más allá de los procesos
instruccionales y de socialización, contribuye a formar hombres y
mujeres capaces de construir en sus vidas una personalidad que sabe
lo que piensa y lo que hace, con convicciones sólidas que sabe lo que
quiere y permanece fiel a sí misma y lucha para realizar el proyecto
de su ser, siendo coherente con su ideal y su plan de vida a pesar de su
estado de ánimo.  Para ello creemos que gobierno, gremios y sindicatos
deben quedar al margen de la política partidista y centrar su acción no
sólo en logros sociales, sino sobre todo en su formación  para que
sean transmisores pertinentes de conocimientos y valores que los niños/
niñas y jóvenes de hoy están necesitando.

La escuela ha de ser un ente aglutinador de las fuerzas vivas que
la rodean para que formen parte de la comunidad educativa: padres de
familias, personal docente, alumnos, empresas, grupos de la sociedad
civil, Iglesia Católica y confesiones cristianas, a fin de que todos se
sientan parte corresponsable del proceso educativo.  Las escuelas de
padres deben ser también verdaderos espacios de encuentro de todos
aquellos que sienten la necesidad de prepararse para ofrecer
comunitariamente una educación integral y orgánica.   Las asociaciones
de padres y amigos de la escuela deben defender el derecho a la
educación de calidad para sus hijos e hijas.

D) Una educación centrada de modo especial
en la verdad de los valores éticos

8. La ética se ocupa del comportamiento correcto del ser humano,
referido a un orden de valores acordes con la verdad y con el bien. El
único ser en la naturaleza que tiene un cuadro de referencia ética es el
ser humano, ya que a diferencia de los animales, necesita regular su
conducta y armonizar su comportamiento con el bien del universo, la
sociedad y el individuo.

Todos los seres humanos deben saber distinguir el bien y el mal
objetivo.  No es posible asumir un comportamiento ético si juzgamos
que el bien y el mal es lo mismo o que no es posible distinguir entre el
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uno y el otro, de igual modo si pensamos que la moral es totalmente
relativa y depende de circunstancias.

El bien, por su parte, es lo que conviene objetiva y verdaderamente
a la persona, lo que la perfecciona, independientemente del placer o
desagrado que pueda ocasionar.  El bien se logra cuando se conoce y
respeta la verdad.  Obrar bien es obrar conforme a la verdad objetiva.

La vida es elegir. Ahora bien, sin la verdad objetiva como punto
de referencia, nada es mejor ni peor. Si la verdad objetiva no existe o
cualquier cosa puede ser verdad, todo se reduciría entonces a una mera
opinión subjetiva.

La mentira atenta contra la capacidad humana de conocer el valor
objetivo de todo juicio.  La mentira es corrupción de la persona, injusticia
y violencia hecha a sí mismo y a los demás.  La mentira es una
manipulación que procura presentar lo falso como verdadero, lo negativo
como positivo, lo degradante como beneficioso, o bien, lo verdadero
como falso, lo positivo como negativo y lo beneficioso como degradante.

Los planes de estudios y programas deben incluir los cono-
cimientos propios del obrar ético, de modo que el educando sea una
persona libre, responsable, no manipulable, consciente de su recto
querer, de forma que en la búsqueda de la verdad, una vez conocida,
se sienta moralmente obligado a seguirla.

III. Consideraciones finales

9. Un reto fundamental es asegurar que, para el  año 2015, toda
la población en edad de 15 años haya completado una educación básica
de calidad, haciendo así realidad el compromiso que ha hecho el país
con los “Objetivos del Milenio” para el sector educativo.

  Para ello es necesario:

a) Seguir aumentando el número de aulas bien equipadas en todo
el país a fin de que todos los niños/niñas en edad escolar y
jóvenes tengan posibilidades de asistir a la escuela y reciban
una educación de calidad que favorezca la disminución de la
brecha entre ricos y pobres.

b) Estudiar las causas y buscar soluciones efectivas a los
problemas de la deserción escolar, sobre-edad, el bajo
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índice del desempeño docente y la calidad final del
e s tud i an t e ,  que  s iguen  s i endo  obs t ácu los  pa ra  e l
desarrollo humano, justo y equitativo de los dominicanos
y dominicanas.

c) Que la escuela incorpore los conocimientos y competencias
necesarios para que los alumnos y las alumnas puedan
desempeñarse de manera eficaz en la sociedad e integrarse
con eficiencia al mundo laboral para continuar su superación
humana e intelectual.

d) Propiciar desde el aula una formación integral y orgánica que
suscite experiencias de vida, en las cuales los estudiantes
puedan experimentar la verdad y asimilar los valores que
fortalecen a la sociedad como la justicia, la honestidad, la
laboriosidad, la solidaridad, la paz, la fidelidad, la res-
ponsabilidad y la coherencia.

e) Mejorar la calidad de la enseñanza y el desempeño del maes-
tro en la escuela, con programas de capacitación docente que
estén basados en el aula, motivándole a despertar el
compromiso de ser un paradigma, un sabio y un líder inspirador
de confianza y respeto en la comunidad educativa y en su
entorno social.

f) Poner eficazmente en práctica el Sistema Nacional de
Evaluación de la Calidad, que evalúe la capacidad de los
alumnos y el desempeño de los maestros, tanto para la toma
de decisiones como para el cálculo de sus sueldos, valorando
a los maestros exitosos.

g) Que los horarios de clase posibiliten un aprendizaje efectivo
y que se busquen políticas y acciones que contribuyan a
respetar el cumplimiento de la jornada escolar establecida en
el calendario oficial de la Secretaría de Estado de Educación,
que contempla cinco (5) horas de clases diarias, cinco (5) días
de la semana.

h) Que las Pruebas Nacionales sean realmente un instrumento
que permita una evaluación objetiva del proceso educativo.
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i) Que tengamos un sistema educativo más institucionalizado y
menos influenciado por los factores políticos partidistas
cambiantes, con un compromiso que trascienda los intereses
individuales y de grupos.

Conclusión.

10. Nos ilumina, finalmente, el Concilio Vaticano II, que corona
nuestro mensaje de educación en la verdad, con una invitación que la
hacemos nuestra:

“Rogamos encarecidamente a todos los que gobiernan a los
pueblos o están al frente de la Educación que procuren que nunca
se prive a la juventud de este sagrado derecho de la educación. Y
exhortamos a los hijos de la Iglesia a que presten con generosidad
su ayuda en todo el campo de la educación, principalmente con el
fin de que puedan llegar cuanto antes a todos los rincones de la
tierra los oportunos beneficios de la educación y de la enseñanza”
(Declaración sobre la educación, n.1).

Santo Domingo, 27 de febrero de 2006. Fiesta de la Independencia
Nacional.

Les bendicen,

S. E. R. Mons. Ramón Benito de la Rosa y Carpio
ARZOBISPO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS,

PRESIDENTE CONFERENCIA DEL EPISCOPADO DOMINICANO

S. E. R. Nicolás de Jesús Cardenal López Rodríguez
ARZOBISPO METROPOLITANO DE SANTO DOMINGO, PRIMADO DE AMÉRICA

S. E. R. Mons. Juan Félix Pepén
OBISPO AUXILIAR EMÉRITO DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons. Roque Adames
OBISPO EMÉRITO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

S. E. R. Mons. Juan Ant. Flores Santana
ARZOBISPO EMÉRITO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

S. E. R. Mons. Fabio Mamerto Rivas, SDB
OBISPO EMÉRITO BARAHONA
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S. E. R. Mons. Jerónimo Tomás Abréu Herrera
OBISPO DE MAO-MONTECRISTI

S. E. R. Mons. Jesús María de Jesús Moya
OBISPO DE SAN FRANCISCO DE MACORÍS

S. E. R. Mons. Francisco José Arnaiz
OBISPO AUXILIAR EMÉRITO DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons. José Dolores Grullón Estrella
OBISPO DE SAN JUAN DE LA MAGUANA

S. E. R. Mons. Antonio Camilo González
OBISPO DE LA VEGA

S. E. R. Mons. Amancio Escapa, OCD
OBISPO AUXILIAR DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons. Pablo Cedano Cedano
OBISPO AUXILIAR DE SANTO DOMINGO

S. E. R. Mons.  Gregorio Nicanor Peña
OBISPO DE NUESTRA SEÑORA DE LA ALTAGRACIA, HIGÜEY

S. E. R. Mons. Francisco Ozoria Acosta
OBISPO DE SAN PEDRO DE MACORÍS

S. E. R. Mons. Freddy Bretón Martínez
OBISPO DE BANÍ Y ADMINISTRADOR APOSTÓLICO

SEDE PLENA DE BARAHONA

S. E. R. Mons. Rafael L. Felipe Núñez
OBISPO DE BARAHONA

S. E. R. Mons. Diómedes Espinal de León
OBISPO AUXILIAR DEL ARZOBISPO DE SANTIAGO DE LOS CABALLEROS

S. E. R. Mons. Julio César Corniel Amaro
Obispo de Puerto Plata
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I.
De lugares

Afganistán
298

África
174

Alejandría
22

Alemania
223

América
23, 30, 39, 42, 46, 70, 77, 84,
99, 106,  113, 119, 126, 129,
140, 151, 152, 156,  160, 167,
174, 186, 192, 209, 217, 227,
237, 248, 254, 263, 264, 284,
294, 302,  203, 319, 332, 339,
341, 363, 390, 401.

América Latina
XXII, 80, 129, 151, 212, 251,
276, 388.

Asia
388

Asia Menor
312

Babilonia
 174

Baní
 XII, 40, 47, 71, 78, 86, 100,
107, 121,  127, 138, 141, 157,
162, 168, 180, 187, 193, 196,
210, 218, 222, 228, 238, 250,
255, 258, 264, 270, 273, 286,
295, 303, 321, 334, 340, 365,
391, 402.
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 XIII, 23, 31, 40, 46, 70, 78,
85, 100,  106, 120, 127, 138,
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162, 167, 168, 180, 186, 187,
192, 193, 209, 218, 228, 237,
238, 249, 250, 254, 255, 258,
264, 269, 270, 285, 286, 294,
295, 302, 303, 320, 321, 333,
334, 339, 340, 364, 365, 390,
391, 401, 402.

Basílica de Higüey, Santuario
 384, 388, 389

Belén
126, 166, 205, 244, 384,
387
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Braga
177

Cabo Haitiano, Haití
197

Cafarnaúm
175, 385, 387

Canadá
341

Caná
52, 70, 205, 207, 384, 385,
386,   387, 388

Constantinopla
 4, 177

Cartago
281, 311

Corinto
160, 281, 312

Dajabón
36, 351

Dakar, Senegal
394

Damasco
301

Efeso
4, 22, 51, 91, 387

Egipto
174, 387

El Seibo
36

El Vaticano
297

Emaús
 297, 316

Enriquillo
36

España
345

Estados Unidos
345, 346, 388

Europa
151, 345, 388

Fátima, Portugal
387

Filipos
115

Francia
223, 387

Galatas
13

Galilea
384, 385, 386, 387, 388

Gerasa
175
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Guadalajara, México
275, 297

Haití
XVII, 144, 152, 163, 197,
198, 344, 346, 347, 348, 350,
351, 352, 358, 359, 361, 362,
382

Higüey
Ver Nuestra Señora de la
Altagracia

Irak
298

Israel
6, 8, 55, 298

Italia
223

Japón
174, 223

Jerusalén
297, 316, 370, 386, 387

Jomtien, Thailandia
394

Jordán
11, 207

Juana Méndez, zona fronteriza
352

Judá
387

Judea
370

La Vega
XI, 24, 31, 35, 36, 40, 46, 71,
78, 85, 100,  107, 120, 127,
138, 140, 153, 157, 161, 167,
180, 186, 193, 196, 210, 218,
222, 228, 238, 249, 255, 258,
264, 269, 273, 285, 286, 295,
302, 320, 333, 339, 364, 390,
402.

La India
174

Las Galias
178

Letrán
177

Lourdes, Francia
387

Mao-Montecristi
XIII, 23, 31, 40, 46, 70, 78,
85, 100,  106, 120, 127, 138,
153, 156, 161, 167, 180, 186,
192, 197, 209, 218, 228, 237,
249, 254, 264, 269, 285, 294,
302, 320, 321, 333, 339, 364,
390, 402

Medellín
66, 130, 251, 395

México
387
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Nazaret
6, 129, 277, 315, 357, 385,
387

New York
159

Nuestra Señora de la Altagracia,
Higüey

XII, XIX, XXII, 24, 31, 36,
40, 46, 70, 71, 78, 85, 95, 100,
107, 113, 120, 127, 138, 140,
153, 156, 161, 167, 180, 186,
192, 196, 210, 218, 219, 220,
222, 227, 238, 241, 249, 255,
264, 269, 285, 295, 303, 320,
333, 340, 364, 388, 389, 391,
402

Palestina
 298

Patagonía
341

Pedernales
351

Persia
174

Portugal
387

Puebla
17, 66, 130, 395

Puerta del Conde
152

Puerto Plata
XIII, 24, 31, 40, 47, 71, 78,
86, 100,  107, 120, 127, 138,
141, 153, 157, 161,168, 180,
187, 193, 210, 218,228, 234,
334, 365, 391, 402

Puerto Rico
XVIII, 199, 229

República Dominicana
V, VI, VII, XV, XVII, XVIII,
XIX, XX, XXI, XXIII,  25,
41, 90, 138,  163, 190, 196,
197, 198, 199, 201, 203, 219,
229, 231, 260, 289, 293, 341,
344, 345, 346, 347, 353, 358,
359, 361, 363, 369, 379, 381,
388, 393

Río de Janeiro
XXI, 130

Río Antibonito
352

Roma
178, 182, 219, 275

San Francisco de Macorís
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